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1 N T R o D u e e 1 o N 

El por que da la Tesis 

Actualmente, el número de mujeres que se incorporan al 
trabajo remunerado aumenta dia con dia, ya sea porque la 
condición económica actual del país las impulsa a hacerlo pa
ra obtener Ltn ingreso económico y ayudar a su c<!•nyuge con los 
gastos familiares, para sostener integramente a su familia, o 
bien por la búsqueda de independencia y realización 
personales. 

Sin embargo, algunas mujeres siguen con el comportamien
to femenino convencional~ casarse, formar una familia y dedi
c~rse al cuidado del hogar, trabajando dentro del hogar ,rea
lizando actividades de tipo doméstico~ 

Esta forma tradicional de conc:eptualizar a la mujer y 
la serie de valores tan arraigados que predominan en diversas 
sociedades a cerca de las actividades que debe desempe~ar 
cada género, hace que 1 as qLte se interesan en incorporarse a 
un trabajo remunerado, sean blanco de discriminación sexual 
para cierto tipo de trabajos que perciben menor ingreso, que 
"ª les asigne horario inconveniente, etc.; . los cuales 
enfrentan la mayoría de las mujeres, pero principalmente las 
de niveles laborales bajos (Li!•pez, 1982' Ramirez y Dávila, 
1990). 

Una vez que se ha ingresado al ambiente laboral, la 
mujer afronta una serie de conflictos; por un lado seguir 
cumpliendo con las actividades domésticas de su hogar, que 
como mujer le corresponden y por otro lado, con las 
actividades que su puesto le da.manda, esto es, con una doble 
jornada de trabajo que trae consigo adaptar y adaptarse a 
nuevos horarios, así como a nuevoa grupos de per!::.onas dentro 
de los que se darán diferentes tipos de relaciones. Entre 
ellas, la que se presenta entre hombre y mujer <ya sea jefe o 
compar;ero de trabajo), de la que se desprende un problema 
coman y frecuente al que se le ha mínimi=ado y restado 
importancia:El Hoetigamiento Sexual, del hombre hacia la 
mt.1jer; al que se es visto, según Bedolla y Garc:!a (1989) como 
un tab•l. para las mujeres que lo reciben y como hecho 
natL1ral y aceptable para muchos de los hombres que lo 
cometen. El cual influye en el bienestar fisico, psicológi
co, emocional y social de la mujer trabajadora, 
independientemente del conflicto de roles que e>:perimenta. 
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Es por estas razones, del incremento en el aparato del 
sector femenino en general:¡ la t1pificaci •!in del hostigamiento 
sexual como un delito, mediante el art. 259 Bis del Código 
F'enal, lo que origin•!i que se empezará a hablar de él muy 
superficialmente en ciertos .m.edios de difusi~·n despertando el 
interés de algunas mujeres trabajadoras de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos por conocer a que se refiere. Así como 
el haber observado algunos casos de este tipo dentro del 
mismo ámbito laboral, generalmente de Jefes u hombres con un 
nivel superior, hacia las mujeres de nivel inferior; que 
surgit.!• el interés por estudiar cómo es percibido el 
hostigamiento se::ual por las mujeres trabajadoras de dos 
niveles laborales, dentro de esta Dependencia. Ya que para 
hacer valer una ley debe conocerse el concepto, las conductas 
y los hechos que lo conforman, así como la e)<istencia de la 
misma. 

El orden de la Tesis 

La tesis se encuentra dividida en cuatro capítulos, más 
una sección de apendices que incluye 5 ane:<os y una parte de
dicada a la bibliografía. 

El Capitulo I engloba la importancia del trabajo como ac
tividad remunerada y la mujer económicamente activa, donde se 
se~alan de acuerdo a diferentes autores, algunas definiciones 
y divisiones que se han hecho del mismo; el incremento que 
ha tenido el sector productivo femenino y el tipo de 
actividades que desarrollan y el número de mujeres en cada 
una de éstas. 

Posteriormente se indica la ubicación geográfica de la 
Delegación del Departamente del Distrito Federal en Cuajimal
pa de Morelos, aai como los aspectos demográficos del lugar y 
por último la población tanto femenina como masculina que 
trabaja dentro de la Dependencia Gubernamental, de donde fue 
elegida la muestra de estudio. Se describe de manera general, 
la estructura organi.:acional y funciones de las áreas que la 
integran. 

En el Capitulo II, se incluye la información referente 
al hostigamiento seuual, los modelos que tratan de explicar
lo, algunas definiciones del fenómeno, los diferentes re
sultados que han arrojado ciertas investigaciones tanto eH
tranjeras como nacionales, quienes son las personas más vul
nerables para vivir estos hechos, quiénes lo cometen con ma
yor frecuencia, 1 as conductas qLle lo conforman, 1 as di fer en
tes formas en que lo han enfrentado las personas que lo han 
vivido; las consecuencias de vivirlo, donde se incluyen los 
sentimientos que genera en la persona que lo vive y cómo re-



percute en la salud de quién lo vive, asi corno las propuestas 
que se han hecho para eliminar estos actos. También, este 
capítulo comprende los avances legales del término y las pro
posiciones que antecedieron a la iniciativa de Ley para ti
pificar al hostigamiento sexual como un delito dentro del C·~
digo Penal mediante el artículo 259 Bis. Se concluye este 
capítulo seF:alando los problemas que se presentan al estudiar 
este fenómeno, asi como las propuestas metodol6gicas de quie
nes lo han estudiado para abordarlo y se han enfrentado con 
ciertas limitantes. 

En el Tercer Capitulo se encuentran los avances metodo-
1 ógicos para el estudio del hostigamiento seNual en l.:i mujer 
trabaj~dcra de la Delegación Cuajimalpa de Morelos. Aparta
do en el cual se plantea el problema de estudio, se definen 
las variables que se manejaron, se detalla la muestra que 
participó, el diseño, tipo de estudio, la descripción del 
instrumento que si rvi o!1 para recabar los datos, se especifica 
el desarrollo de la investigación d8ntro del que se incluye 
las cartas descriptivas, donde se programan las actividades 
de las aesiones que conformaron el Seminario-Taller. Por 
último, se señalan los resultados que obtuvieron en el 
estudio. 

En el capitulo IV, se comentan los resultados obtenidos 
en el estudio, vinculándolos con los aspectos te6rico
conceptuales, descritos dentro de este mismo trabajo, las 
limitaciones y sugerencias con que contó el estudio, así co
mo las conclusiones a las que pudo llegarse. 

Por último, ge agregan los apéndices y aneHos correspon
dientes de los que se hace alusión dentro del trabajo, con
cluyendo con la bibliografía que se revisó para la realiza
ción del mismo. 

Limiteg y Logros 

Pese a que al reali:ar esta investigación, se encon
traron ciertas dificultades, como la mortandad eHperimental y 
la poca d1spo6ición de algunas personas de esta Institución 
para llevar ~ cabo este trabajo, los resultados posibilitaron 
conocer que la mLle~tra estudiada No percibe al hostiga
miento sexual. Aunque existen algunas personas que conocen 
el término y su sinónimo desconocen las conductas que lo 
integran y por lo tanto no lo conceptualizan como un problema 
y un delito¡ sin embargo, el que no conozcan información a 
este respecto no las exime de vivir este tipo de situaciones; 
prueba de ello fue que la mayoría de ellas han experimentado 
casos de hostigamiento sexual, que se presentaron en el 
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traba10. transporte. calle. escuela v c:asa. oue van de los 
menos c::iraves a los mas severos. los cuales fueron reportados 
dentro del Seminario-Taller. donde se dieron las condiciones 
de confian::a y respeto para que fuera esto posible 1 aoovando 
lo dicho por Baz ( 1983 v Cori·a ( 1987). 

4 

Por otra Parte. en cuanto a los loores del traba;o. 
estos fueron fLmdamentalmente evidenciar al hostic::iamiento 
sexual como oroblema. va que la mayoría de las muieres 
estudiadas lo han vivido. creando en ellas sentimientos 
displac:enteros. Aún cuando e:dste un C6dic::io que sanciona 
este tipo de actos. resulta sumamente difícil que lleoue a 
operar. debido a que la sociedad en oeneral v las muieres 
traba.iadoras en particular-. Que fueron las participantes e11 
este estudio. carec:en de información te6rico-leqal del 
concepto del hostiqamiento seaual. 

Es importante que las oraanizaciones laborales tomen en 
cuenta al fenl"..1meno del hosti qamiento seaual, que se presenta 
orincipalmente en el ambiente laboral. en lLlqar de minimi
zarlo y ocultarlo cuando lleqa a conocerse de alqún caso, va 
que este tipo de problema repercute en la salud física. psi
cológica y emocional do la mujer trabajadora. afectando no 
sólo su intearidad personal~ vida familiar v social, sino la 
productividad dentro de su trabajo. así como sentirse insa
tisfecha dentro de la Orqanización v con ba1a motivación para 
el desarrollo de sus actividades. 

Reconocer al problema del hostiaamiento sexttal dentro 
del trabajo y lograr conscientizarlo en los recursos humanos 
ahí presentes, así como buscar su solución es fundamental, 
encarando la formas de conductas sociales violentas de aénero 
que pueden ser entendidas en el contexto general del poder,la 
violencia y la sexualidad CBedolla, 1992>; sin embargo, la 
inmersión del sector femenino en diversos niveles v acti
vidades laborales sugiere no dejar pasar de largo este fenó
meno que poco a poco se empieza a hacer públic:o, en beneficio 
de los géneros, de la Organización y la sociedad en general. 

R.11.C.R. 



CAPITULO 

LA IMPORTANCIA DEL TRABAJO Y LA MUJER 
ECDNDMICAMENTE ACTIVA 

En este capitulo hablaremos de algunas definicioneB de 
trabajo que han señalado diversos autores de•de 
diferentes perspectivas, se iniciarA 9eñalando alguníls 
definiciones de trabajo que han propuesto diversos 
autores, con la finalidad de ubicarnos en el contexto de 
una relación humana que satisface ciertos objetivos y 
que es precisamente en el ámbito laboral donde me llevó 
a cabo esta inve•tigación, agi como la importAncia que 
tiene en la uociedad actual para mujeres y hombres el 
trabajo remunerado y las divisiones que 5e ban hecho de 
este segdn el género. 

Centrándose principalmente en aquellas actividades 
realizadas por el sector femenino donde se observa que 
las mujeres se emplean deeempcRando actividade& que son 
prolongación del trabajo doméstico, en el comercio, 
vendiendo articuloa o alimantos ; en loe servicio& prin
cipalmente, como secretarias y en el cuidado de infantes 
o enfermos; así como los problemas que sufren las muje
res trabajadoras por tener horarios incompatibles con su 
trabajo doméstico que las hace enfrentarse a un conflic
to de roles, percibir menor salario a los hombres, aón 
cuando desempeRen las mismau actividaden que ello& y to
lerar una merie de agresiones f iaicas y/o verbales de 
tipo saxual por parte de jefes o compañero• de trabajo, 
o sea, ser victimas del hostigamiento sewual dentro dQl 
ambiente laboralt al cual se le ha minimizado y restado 
importancia debido al desconocimiento del término por 
parte de la población en general y por la poca 
información que eniste sobre este tema. Situación que 
repercute en su salud fisica y mental <Lama•,1q77' 
Hierro, 1980; Gilit6n y L6paz, 19881 Bedolla, 1989 y 
Flores, 198q) .. 

Finalmente ne seP:alará. la ubicación da la 
Delegaci6n Cuajimalpa de Morelos, y en particular lag 
caracteristicas de la dependencia gubernamantul del 
miemc nombre, ya que fueron las mujeres trabajadoras 
de este lugar quienes participaron en el preeente es
tudie con el fin de conocer su percepción del hosti
gamiento sexual y encontrar evidencias de su existencia 
en el ambiente laboral; ya que tanto en eeta institución 
como en la mayoria de fuentes de trabajo, el contaxto es 
eminentemente masculino; razón por la cual la mujar 
resulta ser un nector muy vulnerable a este tipo de 
agresiones .. 
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Es importante destacar, que aún cuando el número de 
mujeres que trabajan es pequeño, se observa un aumento 
considerable en las ~ últimas décadas, en diversos 
sectores, pero principalmente, en los ya se~alados ante
riormente, que marginan a la mujer a una condición de 
subordinación y nulo o escaso desarrollo personal y 
laboral. 

Al estudiar a la mujer dentro del ámbiente laboral, 
reaulta de interés conocer algunas definiciones de 
trabajo y la importancia que tiene para el ser humano. 

El ser humano ee un ser social por naturaleza ya 
que neceeita de la ayuda de otros para satisfacer sus 
necesidades, sean estas de alimento, vestido, vivienda, 
cari~o, reconocimiento o de trascendencia. 

Para satisfacer estas necesidades requiere de 
establecer ciertas relaciones humanas que le provean de 
medios para cubrirlas. Una de estas relaciones es la que 
se crea mediante el trabajo. 

Existen aiversas definiciones de este térmi~o, entre 
las qua we encuentran algunas que a continuación se en
listanz 

Hollaran <1982) lo define como cualquier actividad o 
~•fuerzo realizado par~ conseguir un obje~ivo. 

Reyes <1987), lo conceptual iza como la ·actividad 
humana aplicada a la producción de bienes o servicios y 
por ello realizada con sujeción a normas da eficiencia. 

Para Marx <Cit. en Reyes, 1987), el trabajo es un 
proceso entre la naturaleza y el hombre, en el que 
este realiza, regula y controla mediante· su propia 
acción, su intercambio de materias con la naturaleza. 

B. Da gangi (Op. Cit.>, lo define como cualquier 
actividad •ocialmente dtil. 

En el aspecto legal, la Ley Federal del trabajo no 
lo define específicamente sino en una relación de tra
bajo a la que se le considera independientemente del 
acto que le de origen, como la prestación de un trabajo 
personal subordinado a una persona mediante el pago 
de un salario. 



Como ouede observarse el alcance de estas definiciones es 
muv amplio. va desde el trabaio c:omo actividad que resulta 
en si atractiva hasta el oue sea considerado como un medio 
cara obtener satisfactores. 

Socialmente. el trabaio permite la producción de bienes v 
servicios QUe demar1da la población y si esta orodL1cci6n 
cenera un e::cedente, se puede decir oue un oaís cuenta con 
cierto nivel de desarollo (Reves, 1987). 

La importancia que le atribuven. tanto mLtieres como 
hombres a la actividad remunerada, dependerá de los intereses 
que cada uno de éstos tenoan. así como la cantidad de 
necesidades que satisfaoa. 

Por lo que puede señalarse, que el traba;o es de suma 
importancia para la sociedad en qeneral y para el ser humano 
en particular, esto debido a qL1e: 

1. Es únicamente atribuible al ser humano ya s'ea mujer u 
hombre, es decir. es el único ser vivo CJLte lo realiza. 

Es una actividad remunerada que 1 e permite obtener un sa
l ario para poder adquirir bienes materiales y servicios. 

3. Da la posibilidad de persequir fines que puedan ser inme
diatos como la satisfac:ci6n d~ la5 necesidades de alimen
tación. vestido y mediatos como la necesidad de reconoci
miento o trascendencia. 

4. Es una ac:ti vid ad de carácter necesario. ya que tanto 
el individuo como la empresa desean obtener qanacias.lu
chando para obtenerlüs. De no e;~istir éste no habrá pro
oreso. 

5. Es una actividad socializadora que les permite a las per
sonas establecer relaciones con jefes y comoañeros de tra
ba jo. 

6. Debido a que e~:ioe una intensa c:oncentraci~·n de fuerzas 
fisicas y psíquicas, el trabajo repercute indiscutiblemen
te en la vida del individuo, causando aleqría o triste~a 
que le avudan o inhiben en sus actividades ordinarias. 

7. El trabajo permite al ser hLtmano sentirse lttil • necesario 
para lacrar la elaboraci•!•n o transformación de bienes o 
servicios Y por ello el ser aceptado e integrado al grupo 
donde se desenvuelve y la sociedad en general 
<Reves. 1987>. 



l:.l é:<ito o fracaso que tenga un ind1viduo dentro de su 
trabajo dependerá de la mot lVac l •'•n r.p ... 1e este poseo?l. 1 esto es, 
de todos aquellos factores cap~ces de provocar, mantener 
y dirigir su conducta hacia un objetivo <Arias, 1971>. 

Si una persona contribuye a alcanzar los objetivos de la 
organi=aci·~·n, debería recibir incentivos como ascensos, pre
mios en efectivo, felicitaciones, etc. pero en caso con
trario, obtendra sanciones (!bid). Esto apoya lo dicho an
teriormente, que el trabajo es una actividad que influye en 
la vida de la persona trabajadora, ya que tanto los premios 
como los castigos van a redundar en su motivación. Asi como 
las situaciones que e:: peri mente dentro su lugar de trabajo 
que puede crear un ambiente agradable como las relaciones 
amistosas con compañeros o jetes u hostil como el generado 
por el hosti gami ente se::Ltal. 
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Ue acuerdo a la estructura organi=acional dentro de la 
empresa, así como al grado de ~cnocimientos o especializaci6n 
y tipo de actividades a reali=ar dentro de la misma, hace 
impresci nd ibl e el asi l icarl as de acuerdo a 1 as hab i 1 i dad es y 
conocimientos intelectuales, morales, verbales, etc. que 
requieran. 

Así mismo, la motivación de la persona trabajadora, es
tará en f unci 6n del tipo de actividades que realice la per
sona, las que dependerán de su edad, escolaridad, expe
riencia, nivel jerárqLnco dentro de la organización y sobre 
todo del género al cual pertene=ca, esto es, si es hom~re 
o mujer. 

Con el fin de conocer J~s tip~~ de trabajes existentes, 
se seRalaran 2 clasificacione~, J~s cuales varían el 
número de categorías que presenta cadc:1 una. 

Reyes <1987) divide el trabajo en : 

a) Manual: E.:.s aquel en el que predominan las actividades cor
porales, por ejemplo: mozo, peón, cargador. 

b) Oficinescos: E.:.s aquel en el que se reali=an actividades 
que tienen por objeto au::i 1 i ar o controlar trabajos direc
tos, usando para ello instrumentos especiales para escri
bir, duplicar, etc. Por ejemplo, secretarias, archivistas, 
dibujante. 

c) De convencimiento: Es el que tiene por fin principal lo
grarlo en determinadas personas o grupos hacia uno de los 
fines de la empresa, por ejemplo, vendedores o propagan
distas. 

d) De dirección o administrativo: Es aquel que tiene por 
objeto planear, organizar, mandar o controlar el trabajo 
de otras personas para aumentar su eficacia, por ejemplo, 
el de un Gerente o Director de Lma empresa. 

Por otro lado, la üf icina lnterr1acional del Trabajo 
(1968) lo divide en t:1 grupos los cuales son: 

1. Profesionistas, técnic~s y trabajadores asimilados. 
2. Directores o funcionarios pl.'.tblicl'js superior'3s. 
3. Personal administrativo y trabajadores asimilados 
4. Comerciantes y vendedores. 
5. frabajadores de servicios. 
6. Trabajadores agrícolas y forestales, pescadores y ca

zadores. 
7. Obreros no agrícolas, conductores de máquinas y vehícu

los de transporte y trabajadores asimilados. 
B. Trabajadores que no pueden ser clasificados seg(tn su 

ocupación .. 
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~amo puede observarse, la primera clasificación agrupa en 
una, varias de la segunda pero ambas son igualmente válidas 
de emplear de acuerdo alo general o esrecif·ic:o de las .?\ctivi
dades que se trate. 

lJe acuerdo a nuestro conte::to hist6ri ca cultural se ha 
conceptuali::ado al trabajo remunerado como una actividad 
puramente masul ina, sin embargo, e:d sten mujeres que por 
diversag ra~ones se han visto obligad~s a formar parte del 
sector productivo, aventuro1ndonos a decir que en su mayoría, 
desempeñan actividades de tipo manual u oficinescos, de 
acuerdo a Reyes ( 1987) o en trabajos que no pueden ser 
clasificados según su ocupación, obreros no agr:ic:olas, traba-· 
jos agrícolas y forestales, trabajadores de servicios, 
comerciantes y vendedores, de acuerdo a la categorización de 
la O.I.T. (1968); ya qL1e la condici·~n de la mujer dentro de 
nuestra sociedad es de subordi naci 6n y ser vi 1 i smo. Es por 
esto, que cabe hacer las siguientes preguntas: 

Qué sucede con el sector femenino?, Qué situaciones 
las impulsan a integrarse al campo laboral?, En qué momento 
se incorpora al aparato productivo?, En que actividades se 
encuentra mayor número de mujeres trabajadoras?, De qué 
forma repercute en ellas tener que salir del hogar y desempe
~ar diversas act1v1dades, enfrentándose a un conflicto de 
roles y a la opini~•n social? y una vez que han ingresado a un 
empleo, de qué mCldCl manejan e influye en sus vidas 
situaciones de discriminación laboral y las agresiones de 
género como el hostigamiento ~exual? 

Ambos rubros son dignos rie est1td10, pero dado que su 
complejidad exceden el alcance de este trabajo, se ha tomado 
como tema de estudio el hostigamiento sexual. 

Aunque no se tienen suficientes registros escritos sobre 
la práctica del hostigamiento sexual debido principalmente a 
que el papel de la mujer en el trabajo ha· sido casi ignorado, 
diversos grupos sociales han ventilado esta problemática que 
obstaculiza o redunda en 1 a motivación de 1 a mujer traba
jadora. 

De las pocas investigaciones realizadas sobre este te
ma,se ha podido identificar el origen del fenómeno del ho:ti
gamiento se}:ual, siendo la causa principal de su ocurrencia 
la ideología patriarcal con que se "educa" a hombres y muje
res. Ue la cual se ha desprendido que ciertos personajes de 
la historia hay.,n conceptual1::.ado a ta mujer de tal manera 
que esas 1deas aún sígan vigentes en la forma de pensar de 
la sociedad actual. ·1ales como lais que señalaren personajes 
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de la historia que han trascendido por sus ideas y actos, 
pero.qL•e sin embargo, su conceptuali::ac:i-!•n acerca de la mujer 
y las actividades que realizaban en esa época, señalan las 
id.eas o discLtrsos se::istas y +aloc:éntricos de SLI tiempo. 

Aristóteles: "Es una ley general que e:~istan elementos 
naturalmente dominantes y elementos naturalmente dominados ••• 
El gobierno del hombre sobre el esclavo es un tipo de domi
nio, el del hombre sobre la mujer es otro''· 

Napoleón: "La natural e:= a qu1:_0 que 1 as mujP-res fueran 
nuestras esclavas... son nuestra propiedad ••• nos pertenecen 
tal como un árbol qL1e da frutos pertenecen al granjero ••• la 
mujer no es mas que una mé.riuina de pror.:luc:ir hijos". 

,) • .:J. Ho1.1ssP-aL1: "leda la edt1cac:t(•n de la ·mujer debe re-
ferirse al hombre, complac:erlo, c:;erle útiJ, hacerse amar y 
honrar por él, educarlo y consolarlo y hacerle la vi.da dulce 
y agradable. ~stos son los deberes de las mujeres en tndo 
momento y lo que debe caracteri=arlas desde su más tierna in
fancia" CYarto, 1987). 

Aunque ninguno de estos personajes fueron entre sí 
contemporáneos, su forma de pensar señala la condicio!on de 
subordinación y cosifíc:ac:i6n que ha guardado la mujer dentro 
de las sociedades y que ha sido transmitido a lo largo de la 
historia. Al.'.m en nuestro tiempo y en nuestra sociedad, se 
observan, si ya no tan marcados estos comentarios, la minimi
=ación de las capacidades femeninas, as{ como el remarcar la 
condici •!in de subordinación; mediante acciones encubiertas 
como la discriminación sexual y el hostigamiento sexual que 
se vive en diversos ámbitos. 
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t:omo va se dijo, el tema de esta investigación es el del 
hostigamiento se::ual en el ambiente laboral 1 por lo que re
sulta importante enmarcar este +en·~·menC1, sef':'aJ ando la cond1 -
ci·~·n que guarda Ja mu 1 ~r dentro ne la sr:iciedad y re.tomnr la<;;; 
divisione~ deJ trabajo que se hic-ieron anteriormente para co
nocer l~s actividarles que desempeñan las mujeres trabajadoras, 
viendo como han ido variando éstas con el paso del tiemro-

Oesde épocas inmemoriabJes se ha dividido el trabajo 
humano de acuerdo al género(!) al que se pertenezca; en donde 
1 os papel es que real i :::::~ cada 11no hacen que en Ja estructura 
social se asigne comportamientos "adecuados" según el se~~o· 
<Vel ázque:::, 1991)) y que éstos se sigan transmitiendo de gene
raci l!•n en generación en la mayoría de sociedades; entre ellas 
la de México; justificando las diferencias de género, la dis
crimación social, sexual y laboral, así como el hostigamiento 
sexual. Estas p.o\utas de conducta han si do inculcadas a tra
vés de diversas instancias sociales como son: 

1 > La familia: En donde, desde antes que na:: ca un nuevo mi em
bro en ésta, se sabe como "educar! o" si es hombre o si 
es mujer, principalmente en los aspectos social y seHLlal, 
esto es, se fomentará en los ni.f-~os actividades violentas 
y agresivas que incluyan la demostración de su fuer=a fí
sica y la persecuci•~n de! se::o femenino. Mientras que en 
las niflas se impulsarán actividades relacionadas con su 
papel futuro como la reali::.;lCi•!•n de quehaceres domésticos, 
el cuidado de hermanos pe'lueños, el evitar juegr:1s bruscos 
que pongan en peligro su f.ertilidad,ctesarro1lar sentimien
tos maternales de dulzura, ternura y virtud, ·así como to
lerar las bromas y persecuLiones del 5exc masc:t.1lino 
(0iazl3uerrero, 1972; Millet, 19'/~; Velá::quez, 19'/f)). 

2) Los medios masivos de difusión: Uue son un reflejo de la 
sociedad y en los que se asigna a la mujer a dos sectores 
unic:amente: 

- Considerándola en los papeles de esposa-madre-ama de 
casa, donde se 1 e fijan tareas y funciones que 1 a con
finan al ámbito doméstico, y 

- Como objeto senual y decorativo de oficinas, donde haya 
un grupo de hombres que puedan admirar su belleza <Bus
tos, 1989>. 

(i)--Géñ;~~--5; define como una red de creencias, rasgos de 
personalidad, actitudes, sent i mientes, val ores, conduc
tas y actividades que diferencian a hombres y mujeres a 
través de un proceso histórico de construcción social 
que crea una asimetría, donde un se::o domina ñ otro 
<Cit.en Bedoll~ y García,1989; Oio Bleichmar,1989 pp.~8) 
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3) Los ámbitos escolar v deportivo en donde se considera oue 
hav carreras. estudios o deportes oue no deben ser reali
dos cor mulares v si lo hacen tendran poco éxito <Fezler 
v Field. 1986>. 
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4) La sociedad en oeneral: que considera orioritario el papel 
de madre antes que traba;adora asalariada; esto debido a 
que a la mu;er se le ha de;ado como tarea cultural y 
soc1al,la crianza. amamantamiento y cuidado de los hijos. 
como resultado de su función biolóoica de donde surge la 
disertación para que la mujer desempeñe Otras 
actividades, ya que aunque lo haga no es fácil 
desarticular su pensamiento de sus "oblic;:iaciones" como 
madre v esposa (Flores, 1989). 

Safra (cit. en Yarto,1987) senala oue la posicion de la 
mu;er en el trabajo se ha refor=ado por ciertos este
reotipos conductuales y pre;uicios culturales que fomen
tan el hostiaamiento se:-:Ltal en el traba;o arrastrando 
la carca emocional de una vida, todas l~s enseñan=as 
de 1 a niñez acere: a de 1 o que es masc:ul i no v lo que es fe
menino, los mitos culturales y reflejos sociales que ha
c:en comportarse al hombre v a 1 a mujer como lo hacen el 
ttno hacia el otro. 

5> El sistema pol itico que no apoya adecuadamente el cambio 
de las leyes e reglamentos que protejan y defiendan a las 
mujeres trabajadoras y a las que son victimas de agresio
nes se>:uales. ya que esta es una forma de control y po
der sobre el género ~emenino para sequir manteniendo 
los patrones ide1Hogicos patriarcales. evitando con esto 
que las opiniones, ideas y conocimientos'que la mujer 
aporte sean reconocidos, en los diferentes ámbit,os donde 
ella se encuentre~ 

Este sistema al que se le ha llamado ''Patriarcal''(Wilson, 
1985), ha provocado que la mujer viva dependiendo del gé~ero 
masculino en aspectos como el económico, el social y el se
xual; los cuáles a continuación se e:.:plican: 

Dependencia económica: 

A la mujer desde pequeña, se le ense~a que conservar su 
papel de ama de casa le dará el privileqio económico de ser 
"mantenida"; cuando en realidad es un pago por su función 
reproductora y por los trabajos domésticos que realiza, a los 
cuáles no se les concede ningún valor porque no generan 
ingresos (Hierro. 1985). 

Dependencia social: 

En el aspecto social, como va se dijo, la familia socializa 
a los hijos de acuerdo con las actitudes dictadas por la ideo 
logia patriarcal en torno al papel, al temperamento y estatus 



de cada categoría se::ual CMillet. 1975>. Esto hace que los 
hombres cre;:.can con la idea de ser un sexo superior al 
femenino y que las mujeres también lo consideren asi lo 
larca de su vida. 

Una vez que la mujer de~·Íde tener una pareja, su p':lsici6n 
dentro de la sociedad dependerá de la que tenga el hombre en 
ella.. esto es, una mujer ascenderá en la esfera social, si su 
pareja cuenta con una posici•)n de prestigio y descenderá si 
su posición es inferior; lo que no sucede en el caso de los 
hombres (Millet, 1975; Urrutia, 1977; Athena,1986). 

Dependencia se::ual: 

Por Oltimo, la satisfacción del aspecto sexual de la 
mujer, depende del hombre; principalmente a través del matri
monio como la única salida licita de su necesidad orqásmica v 
con la -finalidad de procreación. Esto hace que que la mu_ier 
se encuentre controlada sexL\almente por 1 a importancia 
cultural que se le ha dado a la perpetuación de la especie, 
se le obligue a sL\primir su impulso sexual y su capacidad 
orgásmica <Hierro, 1qa5>; inculcándole repugnancia hacia los 
órganos genitales, negándole a la mujer la libertad seHual y 
el control biológico de su propio cuerpo <Millet. 1975). 

Estos factores han ido devaluando a la mujer como perso
na. Que sea considerada como un ser inferior y supuestamente 
débil (Careaga, 1q97). Es cierto que la fuerza muscular, 
talla y peso asi como cierta~ etapas por las que pasan las 
mujeres como son la menstruación, el embarazo y la menopausia 
limitan el desempeño de ciertas actividades físicas pero no 
el de las intelectuales. 

Pese a todo lo anterior, dia a dia, existe la necesidad e 
interés de las mujeres de integrarse a diversos sectores, 
como el educa.ti vo y 1 aboral. En este último podemos ver 
que su participación se originó por muchas causas, entre las 
que destacan: 

1. La indLtstrializac::ión que se dio a finales de los años 
treintas en México que demandó mano de obra femenina (Gar
cía, 1985). 

2. La crisis económica que ha provocado que exista un aumento 
de precios, disminuci~n de salarios y la creación de 
vivienda y de servicios, haciendo que la mujer tenga que 
buscar un salario complementario al del esposo para 
mantener a su familia <Flores, 199q). 

3. La e:<istencia de un número considerable de mujeres que 
tienen que sostener íntegramente a su familia, como las 
que son viudas, divorciadas, "separadas 11 o solteras y que 
tienen que integrarse al sector productivo para obtener 
ingresos econ6micos. 
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4. El reciente desarrollo de la tecnolog:i.a que ha hecho que 
e1<istan una diversidad de aparatos electrodomésticos q1...1e 
faciliten al ama de casa el desempe~o de los trabajos 
caseros as! como de instituciones que cuidan a los hijos, 
disponiendo de tiempo para desempeñar una actividad remu
nerada. 

5. Por último, los análisis y c:uestionamientos que se han 
planteado diversos grupos sociales sobre la importancia de 
la participac:i6n femenina en las diferentes actividades 
productivas del pais (Barbarie, 1986; Lamas, 1977). 

Aunado a la importancia que en sí tiene el trabajo, como 
ya se mencionó en el inciso A de este capítulo, se sabe que 
la mujer que trabaja concibe su vida y su entorno de otra 
-forma a la tradicional (Alvarez y Martine::, 1988). 

Seg(m una investigación reali;::ada por Alvarez y Martí.nez 
( 1988) con JO mujeres a salariad as y ..SI) no a salariad as, 
encontraron que la actitud de la mujer asalariada hacia las 
ideas machistas, definidas éstas como todos aqL1ellos rasgos, 
caracteristicas o acciones que consideren a la mujer como un 
ser inferior, limitado y que de algún modo impiden a esta su 
superación personal, tiende a ser desfavorable. 

t::n contraste con el grupo de mujeres no asalariadas que 
tienen una actitud menos desfavorable hacia dichas ideas en 
la población estudiada. 

Aunque cabe destacar que dentro del ambiente l abof'"al, la 
mujer trabajadora guarda una condición de? subordinación e 
inferioridad desempeñando desde hace años actividades de tipo 
comercial vendiendo articulo• o alimentos en la vía pública o 
"de puerta en puerta•• y en los servicios, como pueden ser en 
las oficinas, en los bancos, en la enseñanza o en el cuidado· 
de la salud. 

A este respecto, Ramirez (1990> ser.ala que las activida
des que desempeña la mujer fuera del hogar no varian mucho 
de las que desarrollan dentro del núcleo familiar, las cuales 
no han sido valoradas adecuadamente y que siempre han sido 
consideradas como triviales. 

Asimismo, Lbpe;:(l'-18~> comenta que en la población ec:onómi
micamente activa, la participación femenina se reduce sola
mente al desempeño de trabajos que son prolongación de las 
tareas domésticas o qL1e por tedioso o e~dgir cierto cuidado o 
minuciosidad se considera que no lo pL1eden reali::ar los hom
bres. 
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Hetomando la clasificación hecha por Reyes <1987), po
demos clasificar el trabajo femenino dentro de los tipos 
manual y de oficina al que por lo general se le asigna bajos 
salarios, escasas prestaci·ane: y nulas posibi 1 :i dades de 
ascenso por su carácter de subordinado. 

Continuando esta clasificac1ón, difícilmente las 
mujeres desempeñan labores de convenc:Lmiento o dirección; por 
ejemplo, raramente vemos en los med1os masivos de 1n~ormaci6n 
como televisión, radio o prensa que sean mujeres las que 
promocionan la venta de artículos. Lo mas sorprendente es que 
en la venta de artículos que utilicen las mujeres para el 
quehacer diario como los eiectrodomésticos, sean hombres los 
que indican a las mujeres como deben utili=arlos, ya que si 
fueran mujeres las que lo anunciaran no lograrian convencer 
de la calidad del producto, debido a la condición que guarda 
el género femenino en la sociedad. 

En cuanto a los puestos a nivel Dirección, es escaso el 
número de mujeres que desempeñan alguno, aún cuando 9e trate 
de actividades en donde predomine el género femenino a nivel 
operativo, dándole a ese puesto de nivel dirección una 
denominación diferente al nombre original y mayor reconoci
miento económico y social, tal es el caso de las actividades 
de las industrias del vestido, alimenticia o en belle=a y 
c:osmetologí.a, donde si lo desempeña una mujer, será costurera, 
cocinera o peinadora, mientras que si lo desarrolla un hombre 
será modisto, cheff o estilista. 

Esta discriminación al género femenino se hace sin 
importar la edad, nivel educacional o puesto a desempeñar. A 
este respecto, l~ e~:diputada f-ederal de P.R.D. y actual 
asambleista, Amalia García, mencion~· durante el Foro t-emenil 
que se reali=ó el 8 de marzo de 19~2 con motivo del día de la 
mujer, que se vive en una sociedad patriarcal en donde la 
mayorí.a son mujeres, pero que son tratadas como la minoría; 
adoptando papeles de subordinación. 

Ella misma; señaló que como mujer 
marginación en su partido. Oentro de 
dirección, incluso en los mandos directivos 
se ac:epta hasta un 20/. la presencia política 

ha sentido la 
los puestos de 
del P. R. D. sólo 
de la mujer. 

En este caso, es de suponerse que las mujeres que 
aspiran. a ocupar puestos a nivel Oirecci ón tienen la 
capacidad y preparación profesional y personal suficiente 
para desempeñar adecuadamente las actividades del mismo y aun 
así se enfrentan a la discriminación laboral. Qué puede 
esperar una mujer que no tiene una instrw:ción académica o 
sólo la elemental a la que se le han inculcado una serie de 
patrones y comportamientos que le impidan desarrollarse 
teniendo que emplearse en actividades de carácter su
bordinado. 
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A continuac16n, se mostraran algunos datos que permitan 
conocer las actividades que han desempeF:ado las mujeres du
rante tres décadas, que son las de 1970, 1980 y 1990. 

Es importante observar en cada una de las tablas, la 
comparaci 6n entre el n11mero de mujeres y hombres que trabajan 
y las actividades que desempeñan cada género. 

En 1970, la población ec:onomicamente activa mexicana 
total; ascendía a 12'955,057 personas, de las cuales 
uni camente el 19.04% eran mujeres <Ver tabla 1.1). 

ABLA 1. 1 Poblaci ~.n Economic:amente Activa de acuerdo al 
censo de 1970. 

SEXO 
Muj~res 

Hombres 

Total 

P.E.A. 
2'466,257 

10 '4813 '800 

12'955,057 

Población Total: 48'225·,ooo 

% DE LA P.C:.A. 
19.04% 
80."16Y. 

100. 00·1.. 

Se empleaban, de acuerdo a la clasificación de ocupaciones 
de la Oficina Internacional del Trabajo <OIT), como 'obreras 
cuyas actividades incluían reali=ar o ayudar en los procesos 
de transformación de la materia para el desempeho de esas 
labores; empleadas de oficina que elaboran, mecanografían, 
tramitan y archivan documentación, asi como recibir a las 
personas que llegan a la oficina, concertar entrevistas, 
hacer llamadas telefónicas para solicitar o brindar 
información y llevar el control de la papelería; mineras, 
canteras y asimiladas, artesanas, obrera producc:i6Íl y peones 
quienes desempeñaban actividades propias de la industria de 
la e~;tracci 6n; vendedoras quienes compran y venden toda clase 
de mercancía, bienes y servicios; profesionales, técnicos y 
trabajadores asimilados que integran a las personas que han 
recibido enseñanza y formacit.•n profesional de nivel técnico o 
superior; trabajos que no pueden ser clasificados seg•1n la. 
OCLlpac:i~·n debido a que las personas no tienen una preparaci·~n 
o exper1enc:ia definida en alguna rama oc:upac:ional o no se 
tiene una definic1t'Jn clara de las actividades que desempeñan; 
agricul tares, pescadnres, ca::: adores, trabajadores torestales 
y asimilados, quienes desempeñan trabajo de campo en fincas 
granjas o similares; por último 1 las que trabajan como admi-· 
nistradoras, gerentes y directoras, quienes tienen un puesto 
de mando en una organizac:i~•n. <Ver tabla 1.2). 
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TABLA S..Z 

'POBLAC J. OH 
Er'IPLEIPDA 

684. 44!1. 

:J::S:Jo0?9 

269.009 

24?. 941 

:Z34, ::50? 

22'7. 39'7 

::s:a..m::s:S. 

2• 466. 2::57 

POBLACJON FE11EtllMA Y 11ASCULJHA ECONOl'tlCAHENTE ACTIVA SEGUN LA 
OCUPACION DESEl1PEAl'\DA., DE ACUERDO AL CENSO DE S.978 

a?.'7::5 X 8?6, :S.?3 

::5?9.34? 

S.4. 3!1. X 2· 4:S.'0.'70S. 

61118.2::58 

9.::50 X 44S..4'73 

9.aa x 4• '724, 003 

:a.s.:S." 36?,??? 

S.0º 48Uo 800 

23. 03 X 

4'0.0::5 ~ 

2.::5::5 X 

OBREROS V PEONES 

EMPLEADOS DE OFlClHA 

MJ.NER06,CANTER06 V A61.MJ.
LAD06, ARTESANOS. OBREROS 
DE PRODUCCJ.ON V PEONES 

UENDEDOR&:S 

TRABAJADORES PROFESIONA
LES, TECHIC06 V 
DORES ASIMILADOG 

TRABAJADORES QUE HO PUE
DEN SER CLASIFICADOS SE
OUN LA OCUPACIOH 

AGRICULTORES. PESCIPDORES, 
CAZADORES. TRABAJADORES 
FORESTALES V ASIMILADOS 

ADMINISTRADORES. 
<,/ DIRECTORES 



F'ara 198r). la ooblación economic:amente activa se 
incremento a 22'066.084 trabaiadores de los cuales el 27.83% 
era mano de obra femenina. incrementándose en un 42.70% a la 
década de los setentas (Ver.tabla 1.3). 

En esta década. las mu.ieres desempeñaban actividades 
en trabajos que no oueden ser clasificados seqún la ocupación 
porque no tienen experiencia en alquna rama ocupacional o no 
se tiene definida e::actamente la que realizan; trabaiadores 
de los servicias. los deportes y las diversiones que 
consisten en proveer las necesidades ordinarias de una 
persona o de una familia, realizar trabajos de limpieza como 
el de trabajadora doméstica y de entretenimiento así como 
otros servicios personales; empleadas de oficina que desempe
ñan actividades como elaborar, mecanaqrafiar, tramitar v 
archivar documentación asi coma la recepción de personas que 
lleoan a la misma. concertar entrevistas. hacer llamadas 
tel2f6nicas para solicitar o facilitar informaci•!in y llevar 
el control de la papelería; artesanas y trabajadoras ocupadas 
en diversos procesos de producción y otros peones no 
clasificados; agricultoras, pescadoras, cazadoras. 
trabajadoras forestales y asimilados quienes realizan 
actividades de campo y ganaderia en fincas, granjas o 
similares; profesionales, técnicas y trabajadoras asimiladas 
que agrupa a las personas que han recibido enseñanza y 
formaci•!in profesional de nivel técnico o superior; vendedo
ras, formado por personas que compran y venden toda clase de 
mercancías, bienes y servicios; trabajadoras.de los transpor
tes y comunicaciones quienes se encargan de la conducción de 
vehículos, sean estos de transporte público o de carga; 
administradoras, gerentes y directoras, quienes tienen 
puestos de mando y conducen a la empresa hacia el 
cumplimiento de sus políticas y obietivos establecidos; 
desempleadas, son personas que recientemente han dejado o 
perdido su empleo; y por último, el de fuerzas armadas (Ver 
tabla 1.4). 

~ABLA 1.3 Población Economicamente Activa de acuerdo al 
censo de 1980. 

SEXO 
Mujeres 
Hombres 

Total 

P.E.A. 
6' 141.278 

15'924,806 

22'066,084 

Población total: 66'847,000 

"!. DE LA P.E.A. 
27.83 "!. 
72.17 "!. 

100. 00 "!. 
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11 TABLA :1..4 POBLACIOM FEttENJNA Y HASCULJNA ECOHOt'IJCAnENTE ACTIVA SEGUN LA 
OCUPACIOH DESEtlPEÑADA.. DE ACUERDO AL CENSO DE 1'998 

PODLACIOH FEMEHlHA 
EMPLEADA 

s.· 3?:l..49:S 

s.• s.ea.,??6 

883,:IS.9 

GS.9 0 4!59 

6?8. 330 

622,96? 

SS.9 0 !562 

S:S.,GS9 

38,64? 

36,&S? 

:S.9.:S.:S.0 

6' :S.4:S.,2?B 

22.33 K 

::l.?.94 X 

::1.4.39 X 

1.,3.34 X 

s.s..04 Y. 

:l.0• S.4 X 

8. 46 X 

• 84 X 

• 62 ~ 

• 60 )(. 

POBLAClOH MASCULINA 

a• :s.0:1.. 324 

471 • 875 

S.• :l.33o 96'-

.o• 0s0. ass. 

4'8:14,926 

s.• 094. ?60 

?s.?, :l.26 

202.e?? 

8?,S34 

234, :S.33 

:s.s• 924. am"' 

TRABAJOS QUE HO PUEDEN SER 
CLASIFICADOS SEGUN LA OCU-

3.96 X TRABAJADORES DE LOS SERUl
ClOS, LOS DEPORTES Y 
DlUER6lONE6 

?.S.2 X EMPLEADOS OFICINA 

as.43 X ARTESANOS y TRABAJADORES 
OCUPADOS EH DIVERSOS PRO-

30.49 X AORICULTORES, PESCADORES, 
CA2ADORES, TRABAJADORES 
FORESTALES Y ASIMILADOS 

TRABAJADORES PROFESIONALES 
TECHICOS V ASIMILADOS 

TRABAJADORES DE LOS TRANS
PORTES Y COMUNICACIONES 

:S..2? X ADMIMISTRADOREG, OEREHTE6 
Y DIRECTORES 

.SS X DESEMPLEADO& 

:s..4? X FUERZAS ARMADAS 

"' o 
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En 1991), la población economicamente activa total del 
pais, ascendia23'403,413 personas, de las cuales el 16.401. 
eran hombres y unic:amente el '.2.3.6()i. estaba integrado por 
mLtjeres trabajadoras <Ver tabla 1. 5>. 

fABLA 1.5 Población Economicamente Activa de acuerdo a 
Censo de 1990. 

SEXO 
Mujeres 
Hombres 

Total 

P.E.A. 
5 1 521,271 

17'882, 142 

23, 40.3, 413 

Poblacibn Total: 81' 14t).922 

'l. DE LA P.E.A. 
23.60/. 
76. 40% 

100.00% 

En esta década, la poblaci6n .femenina económicamente activa 
se emplearon en activid~des de oficina; comerciantes y 
dependientes; trabajadoras domésticas; trabajadoras de la 
educación; artesanas y obreras; en los servicios póblicos; 
operadoras de maquinaria fija, técnicas en alguna rama, 
trabajadoras agropecuarias; profesionistas, trabajos no 
especificados, trabajadoras ambulantes, ayudantes y 
similares, funcionarias y directivas; inspectoras y 
supervisoras; trabajadoras del arte; en ac~ividades de 
protección y vigilancia y como operadoras de transporte <ver 
tabla 1.6>. 

Ue acuerdo a los datos anteriormente presentados, puede 
decirse que en su mayoría, las mujeres economicamente activas 
desempeñan labores a las que se les asigna bajos salarios y 
cero prestaciones por no estar protegidos por medios legales 
así como el emplear mujeres que na tienen preparación y por 
el carácter subordinado del puesto, implica bajos niveles de 
responsabilidad e iniciativa y ninguna posibilidad de ascenso 
(Ga1tán y L6pe~, 1988). Tal es el caso de los trabajos que 
se desempeñan en una oficina, de comerciantes y dependientes, 
trabajos domésticos, trabajadores de la educacibn y los que 
no pueden ser clasificados según la ocupación. 

Aunql1e también es importante señal ar que e:t i ste el 
desemper~o de actividades que eran consideradas unicamente 
para varones como son los sectores de transportes y 
comunicaciones v 1 as tuerzas armadas, donde aún el nltmero de 
mujeres en estas ocupaciones es muy reducido. El trabajar en 
1.m ambiente laboral totalmente mascuJ ino ='centúa problemas 



TABLA 1.G ~d:~~= ~~=~~~~iu;;~:R~~~~: ~c;J!VA SEGUN LA 
POBLACIOH FEMENINA 
EMPLEADA 

s.· S.?1.. 6?8 

736,88':5 

624, 27S. 

527, 5S.5 

390, S.S.9 

3BS.,069 

3"5?. 400 

342. S.40 

S.83. 9"54 

S.63,:178 

S.55,768 

S.30,085 

s.2s.. 848 

60,788 

36,352 

S.5,527 

s.s.. 783 

:i..,52s.. 27s.. 

as..a2 "' 

s.3. 37 "' 

6. 4? ~ 

a.96 "' 

2. 20 "' 

.66 'X 

POBLAClOH MASCULINA 
EMPLEA:DA 

s.• 0::1.4,904 

s.• 46.4, 090 

:as.. 928 

346,896 

756,666 

924,65? 

425,857 

4"9B9,77S. 

46?,043 

348,532 

3?5,875 

933. 780 

459. 350 

32?,?60 

S.64, S.S.7 

462,631 

S." S.59o 936 

3.52"' 

2.5? "' 

.92 "' 

2.:!:59 "' 
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como i os antes menc1 onados, que se presenl:an a 1 as ffiLIJeres en 
todo trabc"?JO como minimi=ar sus capacidaoes y act1v1oaoes, 
asignarles horarios inconvenientes, así como enfrentar 
agres1ones de tipo se:.:ual como lo es el hostigamiento se::ual, 
del que se hablará mas adelante. 

t-'or otro 1 ado, a n1 vel dt recc1 •:•n o en 1 os puestos de 
mando aún e::iste un porcent3.je bajo de mujeres que desemper;an 
este p1..1esto, en l'-17u de .41.lY. y en 1981.) de • 18i'.; aunque ya P"-
ra 199t . .I asc1 ende a :;.. :~'/. del total de 1 a población 
econami e amente acti ''ª, según los datos reportados por 1 a 
Uirecci•!on General de Salud en un estL1dio realizado. Sin 
embargo, cabe se~alar qu~ en la década de l~~OT se reduJO el 
nl.'.tmero de mujeres qLte realizan una ac:t1vl.cfad remunerada de 
6'141,278 a ~'521 1 2/1; principalmente en los trabaJOS no 
e=:pec:ificados y operadores de transporte, situaci•)n que puede 
ser atribuida a que las condiciones ec:on•~micas del pai; 
fueron menos severas que en las décadas anteriores; donde la 
inflaci·~n y/o devaluaci•)n monetaria provocaron .un incremento 
de precios, impulsando a la mujer a realizar trabajo 
remunerado y apoyar en el gasto familiar. 

Otro dato relevante, y muy importante, que pudo ger ob
servado en las tablas -fue que en el Ambito donde interviene 
el sector femenino en un número considerable es en el oficina. 
L6pez ( 1982), a este respecto señal a que en las industrias 
modernas, la participación de las mujeres en las funciones 
administrativas es alta, fundamentalmente como secretarias. 

Las se~retarias hacen las tareas de apoyo que no se ven 
pero que se presumen y que las excluye de cualquier decisión 
fundamental <Gaitán y López, 1988> así como el desempe~ar 
actividades que son prol ongac:i •!•n de 1 as hogareñas (Lamas, 1977). 

Con el fin de conocer las actividades adicionales a su 
trabajo que eran desempeñadas por las secretarias, Lamas 
<1977) realizó un estudio con población secretaria! de la 
Universidad Nacional Autónoma de Mé::ic.o, del sector Privado y 
del sector Público, en donde encontró que reali=aban, aparte 
de las actividades propias de su puesto, otras como: 

- Limpiar el escritorio del jefe 
- Servirle café 
- Hacerle encargos 
- Llevarle sus cuentas 
- Ir al banco 
- Comprar flores y regalos 
- Llevar su ropa a la tintorería 
- Acompañarlo a comidas o cenas 
- Estacionar su coche 
- Acompañar a la mamá de compras 
- Coserle la ropa, etc:. 

Hasta otras mucho mas específicas como 11 apapacharlo 11
, 

levantarle el ánimo, aconsejarlo, regañarlo, protegerlo, etc:. 
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El mismo estudio reportó que las relaciones que mantienen 
las secretarias con jefes y compañeros van desde la clásica 
de Jefe, empleado o compañero, hasta la de hombre-mujer. Ya 
que si son mujeres jovenes JL1egan el papeJ de objetos 
se:o1ales disponibles y si son mayores, juegan el rol materno. 
Tienen muy pocas posibilidades de ascenso, el cual se reduce 
a pasar de simple secretaria a secretaria ejecutiva, lo QLte 
implica que siga en condiciones de subordinada desempeñando 
actividades que se han devaluado y por lo tanto, se les 
asigna bajos salarios, escasas prestaciones <Barbieri,1986) y 
pocas oportunidades de entrenamiento <García y Bedolla, 
1985), lo que conforma la violencia abierta a la que se 
enfrenta la mujer en el trabajo. 

E:dste otro tipo de violencia hacia las mujeres, la 
encubierta, la que pasa desapercibida ante los ojos de los 
demás, inclusive de ellas mismas, a la cuál no se le ha dado 
el reconocimiento necesario, por no ser tangible y por los 
estereotipos sexual es y cultural es que 1 a c.:Ltbren pero que 
influye en el aspecto psi col ·~·gi co-emocional y el econ·~mi co
materi al de la mujer. Este problema se presenta en todos los 
ámbitos sociales, pero es en el laboral donde se ha estudiado 
mas ampliamente. Al problema que hacemos referencia es el 
de hostigamiento sexual el cual se empie=:a a reconocer pu
bl icamente; qué es, a quiénes tes ocurre con mayor frecuen
cia, quiénes lo realizan, qué conductas lo componen, de qué 
forma lo perciben y viven l,:i;.s mujeres; resultando de gran im
portancia y de interés estudiarlo dentro del ambiente labo
ral en donde se encuentran mujeres que desempeP:an labores 
de oficina ya sea como secretarias o intendentes, ya que 
debido a que todavía no se cuenta con suficientes datos sobre 
este fenómeno, aún se esta en búsqueda de evidenc:-iar la e;:is
tencia del hostigamiento se>:ual en el ambiente laboral con 
el fin de ampliar la información con que se cuenta en rela
cióri a este tema y apoyar la que ya se tiene; así como la 
importancia de difundir esta información en la sociedad en 
general y en las mujeres trabajadoras en particular y se rom
pa con el mi to de que las mujeres provoc.an este tipo de 
conductas. 

Asimismo, el que e}:ist"'n mas investigaciones sobre el 
hostigamiento sexual, con diferentes muestras de mujeres 
trabajadoras, de diversas edades y niveles laborales o 
escolares, reafirman la importancia de que el hostigamiento 
se::L1al haya sido reconocido social y legalmente mediante la 
Iniciativa de Ley en el Articulo 259 Bis del Código Penalt 
así como la operatividad del mismo. 
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Dado que la mLljer trabajadora vive diversas situaciones 
~eneradas por su papel de arna. de casa por un lado. donde debe 
de atender a su esposo e hi jos v por otro. el de realizar 
satisfactoriamente las actividades por las cuales percibe un 
salario o sueldo; su salud tanto física como mental tiende a 
mermarse. 

Para 1 a mavor ia de 1 as mL\ jeres existe una brecha enorme entre 
el condicionamiento que sufrieron en su infancia v el proceso 
necesario para loqrar y alcanzar hov el crecimiento y la 
realizacio!in personal. El resultado es un conflicto de roles 
enorme entre las necesidades conscientes de nuestro tiempo y 
los mensajes inconscientes que recibieron en la primera 
infancia diciéndoles cuáles deberían ser esas necesidades 
<Fezler v Field, 1986). 

En nuestro país y sin importar las actividades que desempeñe 
la mujer en el sector productivo, se enfrenta a una doble 
jornada de trabajo, a la que Flores (1990) ha definido como 
la conjunción de tareas asalariadas y no asalariadas que la 
mujer debe desarrollar desde dos perspectivas distintas: por 
un lado, lo doméstico 11 natural" y por otro lado lo asalariado 
pilblico. Situación que se traduce en un conflicto da roles 
en la mujer que trabaja; ya que por un lado tiene que 
realizar las actividades que su puesto le demanda y por otro, 
las que su papel de esposa-madre-ama de casa 1 e eH iqen 
<Hierro, 1980). 

Esta transformac:ión de SLI forma de vida requiere el 
funcionamiento de nuevos recursos yoicos que le permitan 
afrontar la incertidumbre y los temores que surgen de estos 
cambios; debido a que el trabajo extra.doméstico tiene 
características diferentes de las de la vida privada. En 
el primero prevalecen tareas y horarios definidos, exis
ten periodos de no trabajo (fines de semana, dias feriados, 
etc.), además de contener áreas de poder y eHpectativas de 
c:ambio v éste es remunerado. Mientras que en el ámbito do
méstico, las tareas son milltiples y no remuneradas, los 
horarios no estan acotados y las áreas de poder están cen
tradas en los hijos (Velázque::, 1990). 

Velázquez C1990>, señala que en las mujeres esta doble jornada 
de trabajo que exige el desempeño de varios roles a la vez 
entre 1 os que se encuentran, el rol meternal, el rol 
conyugal. el de ama de casa, el doble rol social de 
trabajadora doméstica y extradoméstica; afectan la salud 
femenina. Expresando su angustia de diversas formas, una de 
ellas es la depresión, que puede manifestarse a través de 
diversos síntomas físicos o psíquicos. 
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Dentro de los síntomas físicos se presentan: cefaleas 1 

vértigos, hormigueo, perturbación en la alimentación y en la 
digestión. 

En los síntomas psiquicos se observan: estado de ansiedad, 
insomnio, tendencia marcada a la ingesta de alcohol 1 

reducción o pérdida del deseo sexual, deficit motivacional y 
de toma de decisiones. Existe tambien presencia de 
pasividad, dependencia, indolencia, apatia, reduccii!•n o 
pérdida de la capacidad imaginativa y fantaseosa, de la 
capacidad intelectual lógica y sobre todo de la analógica, 
asi como pérdida y reducción de los cuidados corporales y de 
la afectividad. 

De ahí que los estados depresivos suelen presentarse en las 
mujeres en general con L1na frecuencia de 2 a 1 en comparación 
con los hombres ya que el género masculino no se enfrenta 
estos dobles roles (BL1rin, et al., 1990>. 

Asimismo, Florea (1989) declara que la doble jornada de 
trabajo trae por resultado una situación de estrés 
acompañada de diversas repercusiones psicológicas. 

Otro factor que mengua la salud de las mujeres economicamente 
activas ea que este sector padece sentimientos de culpa y 
autorreproc:he, ya que por un lado intentan sostener las 
pasadas ideologi.as de como ser una madre y por el otro 
manifestar espec:tativas y deseo~ en relación con el mayor y 
creciente ingreso en el mundo público. 

Estos sentimientos de culpa se originan porque muchas de las 
tareas que deben realizar las mujeres trabajadoras quedan sin 
realizar cuando ella9 salen de casa a su trabajo, 
posponiéndolas para cuando regrese del mismo o para el fin de 
semana. La9 reacciones familiares no siempre son favorables 
sino que muchas veces son de critica, de desvalorización de 
sus capacidades, de reproche por el no cumplimiento de sus 
obligaciones. Lo mismo puede suceder en el ámbito laboral 
por inasistencias o retiro de su trabajo debido a 
enfermedades de los hijos o del esposo, asi como atender 
asuntos esc:ol ares. 

A este mismo respecto, Burin <1990) menciona que e:dsten 
"Factores de Riesgo" que provocan enfermedad en las mujeres. 
Define a estos como una situación o conjunto de situaciones 
que ofrecen una probabilidad mayor al promedio de provocar 
estados de morbilidad o enfermedad mental. Algunos de estos 
factore= considerados con mas frecuencia riesgosos para la 
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salud mental femenina son la edad, el nivel ocupacional, el 
número y edad de los hijos , estado civil, situaciones de 
duelo, los roles de género y las relaciones de poder dentro 
de los diferentes ambitos sociales, entre los que se 
encuentra el laboral, en donde la mujer tiene que enfrentar y 
manejar situaciones de discriminación laboral y hostigamiento 
settual , que se desprenden de estas rel aci o.,es de poder; 
siendo este 6ltimo -el hostigamiento se::ual- el tema de 
estudio de este trabajo y del que se hablará ampliamente en 
el capitulo siguiente. 
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E>~Qi~ª~i1o g~gg~~fibª y Qgmggcªfi~ª g~ le 
~Y~llmª!Qª Q~ ~QC~!g§ 

En México se han realizado pocas investigaciones sobre el 
tema del hostigamiento se;.:ual, en donde basicamente han 
participado mujeres estudiantes universitarias y personal 
académico del mismo nivel, por ende, fue de interés estudiar 
un grupo diferente a los anteriores; como es el .de las muje
res que se encuentran laborando dentro de la Dependencia 
Gubernamental de la Delegación Cuajimalpa de Morelos. 

Aunque la muestra pertenece al género femenino y al sector 
laboral, similares a los ya estL1diados, las actividades que 
desempeñan dentro de su lugar de trabajo, así como el nivel 
escolar al que pertenecen son diferentes. Sin embargo, sus 
aportaciones acerca del concepto o percepción que ellas ten
gan de este fenómeno así como la narración de testimonios 
que ellas hayan vivido en algún momento de su vida, es muy 
importante para enriquecer los estL1dios ar::eriores. 

Por ello, con la finalidad de conocer algunos aspectos 
generales de la Delegación Política de Cuajimalpa de Morales, 
donde se 11 ev~• a cabo el estudio, en este apartado se hará 
una breve reseñada la ubicación geográfica del lugar así como 
de las colonias que 1 a integran y las costumbres e i·deol ogías 
que sustentan la forma de vida de sus habitantes. También se 
hará una pequeña descripción de la densidad demográfica por 
sexo. de esta Delegación en relación con las otras 15 y la 
cantidad de gente que forma parte de la fuerza productiva del 
país, clasificándola de acuerdo al sexo y a la ocupación que 
desarrollan. 

La Delegación Cuajimalpa de Morales se encuentra situada a 
21 kms. del Centro de la Ciudad de México, sobre la c,arretera 
a Tal uca y comprende una superficie de 77 kms2. Colinda al 
Poniente y Suroeste con el Estado de México, al Oriente y Su
reste con la Delegación Alvaro Obregón y al Norte con la Mi
guel Hidalgo <Ver fig. 1>. 

Esta Delegación se encuentra integrada por 44 colonias y 4 
pueblos, que se enlistan a continuación: 

1. Abdías García Soto 
2. Adolfo L6pez Mateas 
3. Ahuatenco 
4. Amado Nervo 
5. Ampliación Memetla 
6. Bosques de la Lomas 
7. Cacalote 
8. Contadero 
9, Cooperativa Palo Alto 

10. Cruz Blanca 
1 J.. Cruz Manca 
12. Cuajimalpa <Pueblo> 
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13. Ebano, El 
14. Fraccionamiento Campestre Palo Alto 
15. Granjas Navidad 
16. Granjas Palo Alto 
17. Huizachito 
18. Jesus del Monte 
19. Lajas, Las 
2(1. Loc:a}:c:o 
21. Lomas de Chami~al 
22. Lomas de Mememtla 
23. Loma del Padre 
24. Lomas de San Pedro 
25. Lomas del Ocote 
26. Lomas de Vista Hermosa 
27. Man=anastitla 
28. Maromas, Las 
29. Memetla 
30. Mina Vieja 
31. Melinita, El 
32. Molino, El 
33. Monte de las Cruces 
34. Ocote, El 
35. Pila, La 
36. Rosa Torres 
37. San José de los Cedros, ira. Sección 
38. San José de lo~ Cedros, 2da. Sección 
39. San Lorenzo Acopilco <Pueblo> 
40. San Mateo Tlaltenango <Pueblo) 
41. San Pablo Chimalpa <Pueblo) 
42. Tepetongo 
43. TiangLlillo 
44. Tinajas, Las 
45. Venta, La 
46. Xalpa 
47. Ya.qui, El 
48. Zentlapatl. 

Los cuatro pueblos que forman parte de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos, aún conservan características aut6c:to-· 
nas del lugar, lo que hace a esta población mas interesante 
de estudiar, ya que podemos aventurarnos a decir que la forma 
patriarcal de ccnceptualizar a la mujer se encuentra más 
arraigada. 

L~ agricultura, la ganadería y el trabajo artesanal en 
madera, son parte importante de la actividad económica de sus 
pobladores. Mantienen costumbres y tradiciones qL1e han sido 
heredadas de generación en generac:i6n durante cientos de 
años. Tal es el caso de las celebraciones religiosas en 
honor del Santo Patrono del Pueblo; las de Semana Santa, 
donde se representa la pasión de Cristo y el Vi.a Crucis; Di.a 
de ML1ertos, en el qLle la gente coloca a sus difLlntos ofrendas 
de los platillos y frutas tradicionales en estas fechas y 
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FIGURA 1. UBICACIOH GEOGRAFICA DE LA DELEGACIOH 
CUAJIMALPA DE MORELOS 
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Navi.dad que se in1c1a con lsE nueve posadas, en donde la per
sona dueKa de las 1magenes religiosas ofrece a sus vecinos 
cada una de las posadas, ofreciendo a la gente que los acom
pañan a ellas cae.ahuates y ponche. Aunque e::isten otras fe
cha5 que se celebran en cada· uno de estos pL1eblos, estas son 
las principales, donde toda la familia se une, sin importar 
la cantidad de miembros que la integren, para la organ1::aci·~·n 
de la festividad. 

El papel de la mujer en cada una de estas celebraciones es 
principalmente el de la preparación de los platillos 
representativos de cada fecha, los cuales seran conv1dados a 
los asistentes. Esto independientemente de cualqL1ier 
actividad remLmerada que desempeKe fuera del hogar. 

En cuanto a la densidad demográfica, la Delegación Cuajimal
pa de Morelos cuenta con Llna población total de 119,7:?0 
habitantes, de los cu~les 61,346 son mujeres y 58,.:.74 hombres 
(Resultados Preliminares XI Censo, Censo 1990). 

A continuación se seFi'ala la tabla que ilustra la población 
total y por sexo segt.'.m la Delegaci·~n, con el fin de conocer 
la cantidad de habitantes en cada L\na de éstas. 

TABLA \.i Población Total y por Se:{O seg6n Delegación, 1990* 

NOMBRE TOTAL HOMBRES MUJERES 

México 81' 14(1,922 39'878,536 41'262,386 
Distrito Federal 8'236,960 3'945~97(1 4'290,990 
1. Iztapalapa 1'490,981 731,332 759,649 
2. Gustavo A. Madero 1'268,123 613,~02 654,921 
3. Alvaro Obregón 643,542 307,743 335,799 
4. Coyoacán 640,006 301,962 338,044 
5. Cuauhtémoc 595,972 279,033 316,939 
6. Venustiano Carranza 519,606 247,805 271,801 
7. Tl al pan 485,043 234,868 250, 175 
8. Azcapot=alc:o 474,905 228,703 246,202 
9. Iztacalco 448,357 216,020 232,337 

10. Benito Juárez 407,731 180,716 227,015 
11. Miguel Hidalgo 406,693 185, 180 221,513 
12. Xoc:himilco 271,020 133, T!.-6 137,284 
13. Tláhuac 206,688 102,094 104,594 
14. Magdalena Contreras,La 195,000 93,534 101,466 
15 .. Cuajimalpa de More los 119,7~0 58,374 61,346 
16. Milpa Alta 63,573 31,668 31,905 

* Población referida hasta el 12 de Marzo de 1990. 

Como puede observarse en la Tabla 1.7, la Delegación Cuaji
malpa de Morelos ocupa el décimo quinto lugar de las 16 
delegaciones, en cuanto a población se refiere; siendo ésta 
una de las menos pobladas del Distrito Federal. 
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En cuanto a la tasa especifica de participaci6n de la 
población economicamente activa, esta Delegación asciende a 
39,138 en total, 27,4(17 participacibn masculina y 11,729 

participación femenina; desempeñándose en las actividades 
que aparecen en la tabla 1.8 (INEGI, 1991>. 

TABLA 1.8 Ocupación total y por sexo de la población de 
la Delegación Cuajimalpa de Morelos. 

OCUPACION 
Profesionales 
Técnicos 
Trabajadores de 1 a Educaci 6n 
Trabajadores del Arte 
Funcionarios y Directivos 
Trabajadores Agropecuarios 
Inspectores y Supervisores 
Artesanos y Obreros 
Operadores de Máquina Fija 
Ayudantes y Similares 
Operadores de Transporte 
Oficinistas 
Comerciantes y Dependientes 
Trabajadores Ambulantes 
Trabajadores en servs. Pub. 
Trabajadores Domésticos 
Protección y Vigilancia 
No especificado 

TOTAL 
1273 
1668 
983 
423 

1748 
574 
705 

8179 
1327 
2416 
3008 
4630 
34-()7 

ó83 
3337 
3377 

950 
450 

HOMBRES 
10(14 

992 
286 
296 

1503 
554 
623 

7646 
973 

2151 
2988 
2272 
2212 

457 
2077 

144 
917 
314 

MUJERES 
269 
676 
697 
127 
245 

2(J 
82 

533 
354 
265 

20 
2358 
1195 

226 
1260 
3233 

33 
136 

Como pudo observarse, en la Delegación Cuajimalpa e>:isten mas 
mujereg que hombres, pero solo trabajan remuneradamente la 
quinta parte de éstas. En tanto que poco menos de la mitad 
de los hombres desempeñan una actividad por la que reciben un 
sueldo o salario. 

Estoe datos corroboran lo señalado en el inciso C del 
capitulo 1, de que el numero de mujeres que tr"abajan es aún 
limitado en relación al género masculino, donde se observa 
que en la5 décadas de 1970, 1980 y 1990, so!•lo aproHimadamente 
un te4rcio del total de la Población Economicamente Activa 
pertenece al género femenino. 

Asimismo, estos datos correspondientes a la Delegación Cuaji
malpa del Censo de 1990, reafirman los que se han encontrado 
en censos anteriores, respecto a las actividades· que 
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desemoeña cada uno de los oéneros. Esto es. oue en su 
mayoría, las mujeres de esta Oeleoación se emplean como 
trabajadoras domésticas, oficinistas. servidoras 01~1blicas. 

comerciantes v dependientes o maestras y educadoras; puestos 
que -como ya se di jo- se encuentran en un nivel subordinado. 

Un escaso número de mujeres que habitan en esta Delegación 
fungen como Funcionarias v Di rectoras (245) o Inspecto-
ras v Super vi soras (82). 
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Aunque estos datos señalen que el oénero femenino tiene la 
necesidad de integrarse al aparato productivo aceptando este 
tipo de trabajos; no hav que perder de vista que tanto la 
ubicacit!•n qeoqráfic:a como la densidad demográfica, mantiene a 
la Delegaci·~·n Cuajimalpa de Morelos entre la orovinc:ia y una 
de las zonas mas desarrolladas del Distrito Federal y hace 
que sus habitantes se encuentren entre el conflicto de secuir 
con sus patrones de vida e ideología de antaño o se inteqren 
a la vida econi!•mica actual, donde la mujer hoy en día, juega 
parte importante, haciendo a esta población interesante para 
ser estudiada en el tema del hostigamiento sexual. 



F> ~l caso de ~ª ~Yi€C IcªQªjªQgce ~o lª Deleg~&i~o 
~~ªJiffiª!~ª-~g ~º~g!Qá 

La ubicación geográfica de la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos impulsa a su población a buscar empleos dentro de la 
jurisdicci·~n. evitando con··e110 el tener que despla;:arse al 
Centro de la Ciudad, eludiendo tanto el gasto de tiempo -ya 
que trasladarse a algún centro de trabajo mas cercano lleva 
aproximadamente 45 minutos- y de dinero ya que se invierte en 
el costo de transporte y alimentosª 

Por otro lado, e::iste la gente del Centro de la Ciudad 
o de otras delegaciones que prefieren trasladarse a esta 
Delegaci6n para trabajar por considerar su ambiente. tanto 
social como ecoli!•gico distinto al núcleo citadino 1 ya que muy 
cerca de aquí esta el parque recreativo del Desierto de los 
Leones, la Venta y la Marqueza qu~ hacen que la contaminación 
no esté tan acentuadaª También porque hay posibilidades de 
encontr~r trabajo en esta jurisdicción debido a que no existe 
excesiva competencia de mano de obra en comparacion con otras 
delegaciones demasiado pobladas, como las de Iztapalapa, 
Gustavo A. Madero, Alvaro Obreg6n, Coyoacán, Cuauhtémoc, 
lztacalco, Benito ~uárez y Miguel Hidalgo que tienen gran 
demanda de empleoª 

Como ya se dijo, existen dos tipos de población que se 
interesan en trabajar en esta Delegación: la que habita a.lli 
mismo y la que se despla~a de diferentes puntos de la ciudadª 

Una de la fuentes de trabajo que absorben a estos dos 
tipos de poblacii!•n trabajadora. es la Dependencia 
Gubernamental de la DelE:qaci+!ln Cuajimalpa de Morelos, que se 
encuentra ubicada en la Cabecera Oelegacional. 

Sus áreas estan distribuidas en tres edificios que a 
continuación se se~alan: 

1. En el edificio Principal se encuentra la oficina de la 
C. Delegada y el Secretario Particular, así como la 
Sub'Delegación Jurídica y de Gobierno. 

2. En el Edificio Anexo se ubica la Sub'Delegación de 
Desarrollo Urbano y Obras así como el área de Ccntraloría 
Interna, y 

3. En el Centro Cultural o Casa de 1 a Cultura donde se 
localiza la Sub'Delegación de Organización Vecinal, la 
Sub'Delegación de Desarrollo Social y la Sub'Delegación 
Administrativa. 

Cada una de estas Sub'Deleqacionés tienen a su cargo 
Sub'Direcciones las que a su vez dirigen, en promedio, a dos 
Unidades Departamentales, como puede observarse en cada uno 
de los Organigramas. 
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Oebido a lo e>:tenso del Organigrama General se seccionó a 
éste en Organigramas de acuerdo a cada una de la= 
SLtb'Oelegaciones que lo componen, encabezado a cada una de 
estas representaciones gráficas con el puesto de la C. 
Delegada Política. 

A continuaci•~n, se describen brevemente las actividades 
que desarrolla la C. Delegada, el Secretario F'.::irticular de 
ella y cada uno de los Sub'Delegados respectivamente, que se 
encuentran descritas en el Manual de Organi::aci6n de la 
Delegacioó del Departamento del Distrito Federal en 
Cuajimalpa de Morelos. 

Debido a que las funciones asignadas a cada una de las' 
Sub'Delegaciones se distribuyen a vez las Unidades 
Departamentales correspondientes, se consideró que no era 
necesario señalar las actividades que se reali::aban en éstas, 
ya que se haria la descripción demasiado repetitiva, además 
de que no es de relevancia pc:ira este estudio. 

Todos los Organigramas inician con el puesto de la C. 
Delegada y del Secretario ParticLtlar de ésta, q•..tienes 
desarrollan las siguientes actividades: 

La Delegada del Departamento de Distrito rederal en 
Cuajimalpa de Morelos Dirige, coordina e instrumenta las 
normas, políticas y acciones flUe impulsen el desarrollo 
socio-econ·~mico del Distrito Federal, asi como el bienestar 
de la población de la jurisdicci~·n de la Delegación, mediante 
el ejercicio de las atribuciones conferidas , en materia de 
prestación de servicios, creación de infraestructura, de 
tramitación y de apoyo e impulso a diversas actividades, 
conforme a los lineamientos y disposiciones jurídico
administrativas de las áreas normativas centrales del 
Departamento del Distrito federal, a fin de responder de la 
mejor forma a las prioridades sectoriales, normas 
establecidas y nece5idades especificas de l~ jurisdicción. 

El Secretario Particular de la C. Delegada la auxilia y 
apoya en el desahogo, revisión y despacho de los asuntos de 
su competencia, organizándole la agenda de trabajo y 
coordinando la agenda de citas, apoyo secretaria!, 
jerarqui=aci6n y agilización de asuntos cumplimiento de 
instrucciones para la atención y seguimiento de los asuntos, 
competencia de la Delegación, así como atender los asuntos 
particulares y comisiones que directamente le encomiende la 
C. Delegada. 

El Organigrama 1, muestr~ la estructura de la 
Sub'Delegación .Jurídica y de Gobierno, el responsable de e~ta 
área proporciona en forma ágil y eficaz a la ciudadanía de la 
circunscripción territortal de la Delegación, los servicios 
en materia de Asesoría Jurídica, licencias para giros 
merc:anti les, permisos, jLmta de reclutamiento para el 
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ORGA·HIGRAMA J. 

ESTRUCTURA DE LA SUBDELEGACIOH 
JURIDICA ~ DE GOBIERNO. 

SUBD!RECCION 

JURIDICA 

UNIDAD DEPTAL. 

DE AHPARO Y 

CONTENCIOSO 

UNIDAD DEPTAL. 

DE CONSULTORIA 

JURID!CA 

DELEGADO DEL 
D.D,f, 

SUBDELEGACION 

JURIDICA Y DE 

GOB!ERHO 

SUBDIRECCION DE 

GOBIERNO Y 

POBLACION 

UNIDAD DEPTAL. 

DE SERU!ClOS A 

LA POBLACION 

UHIDAD DEPIAL. 

DE COHTROL DE 

GIROS Y ttERCADOS 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

SUBDIRECCION DE 

DESARROLLO 

RURAL 
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cumplimiento del Servicio Militar Nacional, certificación de 
residencia, registro civil y vigilancia de reglamentos, 
haciendo cumplir las disposiciones legales vigentes y 
políticas del Departamento del Distrito Federal, así comci 
brindar asesoría jurídica a las áreas de la Delegación y 
represetarl a en 1 os di versos jLli ci os en que sea parte, 
t 1 evC'ndo el seguimiento y sustentaciL4in de los procedimientos 
hasta su total resol uci ·~·n ~ 

El Organigrama 2, señala la disposición de la 
Sub' Del egaci 6n de Desarrol 1 o Urbano y fJbras, donde el 
encargado de esta área tiene abajo su responsabilidad 
satisfacer las necesidades de la poblaci6n, en lo referente a 
obras y servicios públicos, mediante las construcci6n y' 
mantenimiento de obras de infraestructura, desarrollo y 
planificacion urbana, a través de la coordinación y control 
de obras públicas y servicios urbanos. 

En el Organigrama 3, se puede apreciar la distribución 
del área de Contraloria Interna, la cual fLmge como órgano de 
apoyo para verificar e inducir el cumplimiento de las 
responsabilidades encomendadas a la Delegación, de acuerdo 
con las leyes, disposiciones, normas y lineamientos que se 
e~pidan en la materia correspondiente, promoviendo la 
racionalidad en el manejo y aplicación de los recursos huma
nos y financieros, contribuyendo a la modernización de los 
sistemas de control y evaluaci•)n de la Delegación para 
prevenir la corrupci 6n, en un marco de neutral id ad que 
asegure que las funciones de vigilancia y comprobación se 
desenvuelvan con objetividad e imparcialidad. 

En el Organigrama 4, se puede observar 1 a estructura de 
la Sub'Delegación de Organi=aci6n Vecinal, en donde el 
resposable de esta área tiene como objetivo fomentar la 
participación de la ciudadania en la detección y snlución de 
problemas y necesidades de servicios de la población, 
mediante la creación, organización y funcionamiento r1e agru
paciones de los ciudadanos con intereses comunes. 

Asimismo, ejecutar los problemas establecidos en 
coordinación con la Dirección General de Trabajo y Previsión 
Social del Departamento del nistrito Federal, en cuanto a las 
acciones que procedan para apoyar el Servicio de Empleo, 
Capacitación y Adiestramiento de los habitantes desempleados 
de la Delegación Cuajimalpa. Por último, organizar las 
actividades de profesionales y pasantes que presten su 
Servicio Social en el perimetro de la Delegación, a fin de 
que las actividades sean de utilidad al pasante y a la 
comunidad. 

En el Organigrama 5, puede epreciarse la distribución de 
la Sub'Delegación de Desarrollo Social que tiene a su cargo 
el contribuir a la superacil".m y desarrollo integral de los 
habitantes de la Delegación, mediante la promoción y desarro
llo de programas y actividades en materia de salud, deporte, 
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ORGANIGRAMA 2 

ESTRUCTURA DE LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO ~ OBRAS-

SL1BI1JREC\IOH 

DE 

OBRAS PUBLICH$, 

UH! "'~ OEP !AL • 

H OBRAS POR 

ADHIHIS!RACIOH 

UHIDHD HPTAL. 
[•E OE:RH~ 
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HIH~<JLiU1 
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V.D.F, 

SUBOIRECCIOH DE 

PLAhlFIO:Acttl!i 

UHIDAD DEP!AL. DE 
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UHIDAt• DEPTAL. 

N. 

DESARROLLO tJRBAHO 
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PARTICULAR 

UHIDAD DEP!AL. DE 
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SER~rnffen DE 
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ORGANIGRAMA 3 

ESTRUCTURA DE LA CONTRALORIA INTERNA 

UH!DAD DEP!AL. 

DE QUEJAS i 

DEHUHClAS 

DELEGADO DEL 

D.D.F. 

COH!RALDR!A 

lH!ERHA 

SUBD!RECC!OH DE 

AUDl!OR!A 

OPERACIONAL 

UH !DAD DEP!AL. 

DE AUDl!OR!A DE 

OBRAS i SERU!C!OS 

UH!DAD DEP!AL 

DE AUDl!OR!A DE 

S!SIEHAS 

SUBD!RECC!DH DE 

AUDl!ORlA 

FlHAHC!ERA 

~~ 1 26&1 
ADM!HlS 

DE RE 

UH!DAD DEP!AL.DE 
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ORGANIGRAMA 4 
ESTRUCTURA DE LA SUBDELEGACIOH DE 

ORGAHIZACIOH UECIHAL 

SUBDIRECCIOM DE 

ACCIDH 

POLlllCA 

UHIDAD DEPTAL, 

DE COMCER!ACIOH 

CIUIADAHA 

DELEGADO DEL 

D.D. f, 

SUBDELEGACIOH 

DE QR6AH12ACJOH 

UECIHAL 

IHTEGRACIOH 

umKAL 

UHIDAD DEPTAL. 

DE ORGAHIZACIOH 

UECIHAL 

SECRETARIO 

PAR!ltULAR 

SUBDIRECCIOH DE 

C~PACITACIOH 

PARA EL EnPLEO 

UHIDAD DEPTAL. 

DE CAPACITACIOM 

Y DESARROLLO 
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ORGANIGRAMA S 
ESTRUCTURA DE LA SUBDELEGACION DE 

DESARROLLO SOCIAL 

CIOH DE 
nEDICOS uos y 

ICOS 

UNIDAD DEPIAL. 

DE SERUICIOS 

nEDICOS 

UNIDAD DEPIAL, DE 

SERUICIOS DEPORTl 

UOI Y IURISllCOS 

-

l•ELEGADO DEL 

D.D.F. 

SUBDELEGACION 

DE DESARROLLO 

SOCIAL 

UNIDAD DEPIAL. DE 

ACCION CULTURAL 

UNIDAD DEPIAL. DE 
ACllUIDADES 

TU~WICfüfü¡A-
ESPECIALES 

IECREIARIO 

PARTICULAR 

DESIERTO DE 

LOS LEONES 

UNIDAD DEPTAL. 

DE ADftlHISIRACIOH 

Y nANIENlftlEHIO 

UNIDAD DEPTAL. 

DE PROMOCION Y 

DIFUSION 
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cultura-: e>:tensi ón educa ti va y asi stenc1 a social. 

Finalmente, el organigrama 6, señala la disposición de la 
Sub' Del egaci ~·n ad mini strati-va, que es el área donde se 
administran, controlan y proporcionan los recursos humanos, 
materiales y f1n<3ncieros, así como suministra1- 1 os si:?rvicio~ 
de informética y el epoyo de organi:aci6n y moderni:ación 
ad mini strati va, a todas 1 as áreas que integran 1 a Del egaci 1:.n 1 

conforme a la normatividad vigente y a los lineamientos 
marcados por el Departamento del Distrito Federal, ~plicando 

medidas de disciplina y austeridad en el manejo de los 
recursos. 

Esta Dependenci~ tiene en total 69 puestos a nivel Dirección, 
de las cuales unicamente el 14.5~~ son dirigidos por mujeres; 
lo que ratifica el estudio reali:ado por la Dirección General 
de Salud, el cuál señal i!i que 1 os pue<:>tos a este n1 "€11 están 
en su mayoria en manos del se:<o ma~culino. 

El nt'.tmero de personas riue laboran en e"=t--i Dependencia 
Gubernamental asciende a 1~08 personas con contrato de 
base, siendo 43~ mujeres y 1174 hombres. Así como 701 
personas contratadas eventualmente, donde 336 son mujeres y 
365 hombres.. En total 2309, 770 mujeres y 1539 hombres <Ver 
Tabla 1. 9) 

TABLA 1.9 Número de personas que laboran en la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos por tipo de 
contrato y por se;<o. 

No.Personas Mujeres Hombres 

Personas 1608 434 1174 
Basificadas (69. 64l() (18.80%) (50.84%) 

Personas 701 336 365 
Eventuales (30. 36Y.) ( 14 .. 55%) (15.81%> 

T o t a l 2307 770 2539 
llOUY.) (33.35%) (66.65Y.> 

Estos datos señalan que el n~mero de mujeres trabajado
ras es menos de la mitad <33.35%> en comparación al de 
los hombres (66.65'l..) y que son las mujeres las 11ue desempeñan 
en su mayoría actividades de carácter subordinado como las 
secretariales o de aseo y limpieza, que son prnlongación de 
las domésticas <Lamas, 1977; L6pez, 1982). 
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SUBDIREC(IOH DE 

RECURSOS 

FIHAHCIEROS 
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ORGANIGRAMA 6 
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DesolléS de haber hecho un análisis de la condición de la 
mu.ier trabajadora en nuestra sociedad y cor los datos 
observados anteriormente de que el número de mujeres que 
trabajan en esta Dependencia es mucho menor al número de 
hombres. nos hace oensar que i ·a población femenina que aquí. 
trabaja. se encuentra en un ambiente muy vulnerable para 
enfrentar problemas laborales en cuanto al salario, horario, 
luaar de trabajo asi como sexuales, entre los que se pueden 
mencionar las discriminación V el hostigamiento sexuales; 
siendo este útimo el tópico de interés para la realización 
de nuestro estudio. 
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Debido al reciente reconocimiento social ( 1976) y 1 eqal 
del en nuestro país <21 de enero de 1991) hostigamiento se
~:Llal y a la información que han arrojado otras investiga
ciones realizadas con diferentes muestras, donde se ha en
contrado que tanto el término como el concepto, es descono
cido por ellas; se hace necesario e importante conocer la 
percepci·~in que tienen sobre este concepto las mujeres de los 
niveles laborales donde se encuentran mayor número de traba
jadoras, o sea, el de intendencia y el secretarial que además 
es de menor jerarquía; ya que la iniciativa de Ley plasmada 
en el Articulo 259 Bis del Co!•digo Penal señala: ' 

"t ..• J Si el hostigador fuese Servidor Público y uti
li;;:ace los medios o circunstancias que el encargo le 
proporcione, se le des ti tuira de su cargoº ( 1991). 

Aunque este es un elemento valioso que protege a la mujer 
trabajadora del sector público puede darse el caso que no lo 
conozca, por eso es importante partir de la información con 
que cuenta sobre el tema, las situaciones de hostigamiento 
sexual a las que se ha enfrentado dentro y fuera de su 
trabajo, los sentimientos que le han producido y la forma en 
que ha abordado la situación ya que el decretar una Ley no 
elimina por si sola el problema, sine que debe de haber 
conciencia, responsabilidad y conocimiento de la misma no 
sólo por parte de las persons afectadas sino de la sociedad 
en general que permitan y apoyen las averiguaciones previas 
pertinentes qLte ayuden a esclarecer v sancionar estos hechos. 



CAPITULO II 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LAS MUJERES 

A> ~Qn~!Q§~ªSi9D§~ §~Q§Cªlg§ ªª IQCQQ ªi ~Q§tigªmi§Ot9 
§§!i!:!ªl 

Las diferentes pautas de comportamiento que son 
inculcadas en cada género, han originado que de acuerdo a él 
se visualice al mundo desde distintos enfoques. Entre uno de 
varios aspectos, está que los hombres siempre vayan "tras 11 

las mujeres, las cuales ven esto como algo normal y que deben 
tolerarlo por el hecho de "ser mujeres"; reafirmándolo con lo 
que señala Wilson (1985), que para los hombres el sexo es el 
amor y el amor es el se::o, mientras que para las mujeres la 
sexualidad no es la c:aracteristic:a principal de 
identificación o del amor. El sexo es considerado importante, 
pero no es utilizado para definir al mundo, los individuos o 
las relaciones, sino lo es el amor. 

Esto hace que los hombres se dirijan hacia la5 mujeres 
utilizando diversas conductas, que a través de los años se 
han ido distorsionando, una de ellas son los piropos. Como 
señala Barranco (1988> el piropo antiguamente signif~caba la 
creación de frases ingeniosas que hacia sentir a las mujeres 
atractivas; hoy en día esto se ha ido degenerando en las 
expresiones mas crudas del deseo se:<Ltal, fomentado por la 
publicación excesiva de revistas pornográficas en donde se 
devalúa y recalca la condición de subordinación de la mujer; 
provocando qLte sea blanco de agresiones sexuales'en la calle, 
escuela, trabajo y en su propia casa. 

A estas agresiones se les ha considerado como algo banal e 
inexistente y como indica Gutek (1985) se ha pensado que no 
son situaciones frecuentes y que si llegaban a ocurrir, t9nia 
repercusiones menores, tanto para las personas involucradas 
como para la organización, cuando se trata de una relación 
laboral. Sin considerar que en realidad afectan la 
integridad personal de quien las vive; ya que las hace sentir 
degradadas, humilladas y se originan en ellas sentimientos de 
culpa por considerar que propiciaron este tipo de agresiones 
(Garcia, 1987; Bedolla, 1989). 

Esta situación se presenta igualmente en paises del llamado 
primer mundo como en paises del tercer mundo, aunque en estos 
óltimos se presenta en forma mas frecuente (Navarro, 1991>. 

Debido a que estas conductas de tipo sexual no eran 
consideradas como un problema porque las personas que le 
su-frian, lo ocultaban y se carecía de datos que seri'alaran la 
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frecuencia de su incidencia no se contaba con un término para 
denominarlo, sino hasta mediados de la década de los seten
tas, cuando en Estados Unidos, los grupos feministas pugnaron 
por un reconocimiento como problema y en 1976 se le asignó el 
término de ''Hostigamiento s~~ual'' <Barranco, 1988; Bedolla V 
García, 1989). 

Por ello, las investigaciones a este respecto aún son 
po~as. En Estados Unidos se cuenta con las de Farley (1978), 
Mac:kinnon (1979), Brewer y Berk (1982>, Gruber y Bjor""n 
(1982), Tangri, Burt y Johnson <1982) y Gutek C1985). En 
México los estudios y análisis al respecto aún son 
insuficientes, contando con los de Valle (1984), Yarto 
(1987), Di.a:: y Ort!z (1992) y Bedolla y García (1985, 1987, 
1988 y 1990). Los tr·es primeros trabajos de Tesis y los 
últimos como resultado de la linea de investigación que 
se mantuvo abierta sobre este tema en el "Centro de Estudios 
de la Mujer" de la Facultad de Psicologia y actualmente en el 
Programa Universitario de Estudios de Género de la Universi
dad Nacional Autónoma de MéKico. 

Con la finalidad de abordar el problema del 
Hostigamiento Sexual se han propuesto diversos modelos que 
justifican la existencia del mismo, los cuales se presentarán 
a continuación y se expondrá cada uno (Si se desea 
profundizar mas en el tema, se sugiere la lectura de la tesis 
de Diaz y Orti:, 1992). 

A.1. Modelo de Investigación Aplicado al Análisis del 
Hostigamiento Sexual. 

Para abordar este problema, Bedolla y Garcia <1989> 
proyectaron un esquema de trabajo basado en las siguientes 
preguntas: 

1. El Hostigamiento Sexual es un problema en la vida de 
1 as mujeres ? 

2. A qué se debe, cuál es su origen? 
3. Cómo podemos definirlo, cuáles son las formas en que 

se presenta? 
4. Cuál es su inciden<:ia? 
5. Es un delito? 
6. Qué se puede hacer ~ara enfrentarlo? 

Tratando de dar respuesta a estos cuestionamientos, se 
propuso un Modelo de investigación que engloba la funda
mentación teórica del problema y sus correlatos empiricos 
y de acción. Este Modelo muestra en forma esquemática cada 
componente y como se encuentran en interacción y se 
retroalimentan mutuamente <Figura 2>. 



FIGURA 2 ModefO de Investigacil!•n Aplicado al Análisis 
del Host i gami en to Se:~ ual 

HOS!IGAnlfN!O 

SEXUAi. 

ESQUEnA 
COHCEf!UAI 

IH!ERVEHCIOH 

DIRECTA 

47 



1::.1 Modelo inicia en el sistema Sewo-Género que es una red 
de creencias, rasgos de personalidad, actitudes, 
sentimientos, val ores, conductas y actí vida.des que 
diferencian a hombres y mujeres a través de un proceso 
histórico de construcción .social, que crea una asimetrí.a 
donde un sewo domina a otro (Cit. en Bedolla y García, 1989). 
Esta diferenc:iacl ·~·n lleva a un desequilibrio de la estructura 
social que ser.ala en la sociedad la superioridad masculina 
sobre la femenina y se dictan las conductas que cada sexo 
debe llevar a cabo, así como los valores a seguir, 
establecidos por el grupo dominante. 

Continuan en el Modelo los componentes de sen:ual idad y 
violencia en los que Hearn y Parkin <Cit.en Bedolla y García, 
1989) señalan que la seHualidad es siempre política y la 
definen como una expresión social de las relaciones de deseos 
corporales reales o imaginarias por o para otras o para une 
mismo, jLmto c:on los estados del cuerpo y sus e::periencias. 
Es política por estar relacionada c:on acciones y activiades 
de poder, lo que es claro cuando se traslapa con la violencia 
que puede ser mediante la violación, el hostigamiento se>:Ltal, 
abuso de menores y pornografía. 

Los puntos anteriores vienen a conformar la fundamenta
ción teórica que sirven de base a la creación de: 
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a> La metodología y 
b) La acción 

a) La metodología esta integrada por la validez de 
construc:ci 6n del concepto de hostigamiento se:.cual que se 
obtendrá de la informaci·5n recabada en investigaciones sobre 
este término, las conductas que lo componen, quién lo recibe, 
si es percibido como problema y la asociación que se le da con 
otros términos, ~si como la incidencia formada por las 
conductas que pueden ser verbales o f isicas, los sentimientos 
originados por estas conductas y la forma como se 
presentaron. 

b) La acción, que esta formada por la tipificacion legal 
del hostigamiento sexual, mediante la adición en el C6digo 
Penal del Articulo 259 Bis y la intervención directa mediante 
la realización de Talleres que permitan instruir sobre la 
forma de enfrentar estos hechos y crear conciencia que el 
hostigamiento sexual es un problema social <Ver cuadro 1 >. 

A.2 Modelo DedLtctivo-lnductivo 
Gutek y Dunwoody (Cit. en Bedolla y Garcia,1989) se~alan 

dos esquemas que demuestran la e:tistencia del hostigamiento 
seHual, que son: 

1. El Deductivo que concibe al hostigamiento sexual como 
expresión de poder dentro del sistema ideológico-patriarcal. 

2. El Inductivo que lo describen a partir de las 
experiencias individuales. 
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Con 1 os resultados que se obtengan de cada esquema se 
podrán reconstruir los hechos, ya que el primer punto 
arrojará los datos generales o sociales y el segundo, los 
datos particulares o reportados por el individuo. 

A.3 Por otro lado, Tangri et al. (1982) propone 3 modelos: 

1) Modelo Biologico-Natural 

SeRala que el impulso sexual es más fuerte en el hombre 
que en la mujer, lo que provoca que su comportamiento seHt..1al 
hacia las mujeres sea agresivo sin que haya en esto 
intenciones discriminatorias. 

También este modelo señala como segunda hip6tesis que 
e::iste una atracción entre hombres y mujeres que es natural y 
que del mismo modo lo son las conductas de tipo seHual que se 
presentan en el trabajo donde ambos se sientan a gusto de que 
esto ocurra. 

Una tercera proposición del modelo, ser.ala que el 
hostigamiento sexual se caracteriza por ser una conducta 
idiosincrática que presenta una minoría de hombres y no es un 
patrón sistemático de comportamientos en los escen'arios de 
trabajo. 

El considerarlo de esta forma lo trivializa, limitando 
la posibilidad de que sea erradicado, ya que al encubrirlo 
con una atracción y agrado mL.ttuo no se le considere como una 
agresión. Este modelo refuerza los papeles socio-culturales 
de ambos sewos encubriendo al hostigamiento seHual con la 
conducta de cortejo y en caso de que haya desinterés de una 
parte, la situación terminará, por lo que las víctimas deben 
sentirse halagadas. Repercutiendo favorablemente en sus sen
timientos, o en su defecto, no influir en estos. 

Visto así, no ei:iste la posibilidad de presentar alguna 
queja formal o tomar alguna acción contra este tipo de inci
dentes para que dejen de ocurrir. 

II) Modelo Drganizacional 

Indica que la estructura institucional induce la 
posibilidad de que el hostigamiento sexual se presente, 
debido a la estratificación vertical que caracteriza a las 
organi2ac:iones, donde los superiores pueden usar su posición 
de poder para e:-:torsionar sewualmente a sus subordinadas. Lo 
cual ocurre generalmente en las mujeres que son acosadas por 
los hombres ya que estas están, por lo regular, en puestos 
subordinados que las hace vulnerables al hostigamiento, 
poniendo en peligro su seguridad e independencia teniendo que 
enfrentar consecuencias económicas, psicológicas, f i~icas y 
sociales. 

Este modelo plantea la situación que se vive en la 
mayoria de las organi::=aciones sean estas pi.:tblicas o privadas, 
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pero principalmente se presenta en las instituciones que son 
altamente estr-L1cturadas, no se pone atención a los problemas 
del personal, se trabaja fuera del horario habitual como 
horas e::tras o fines de semana y en donde e::iste mayor n•1mero 
de hombres que mL1jeres. ·· · 

Aunque generalmente las mujeres tienen un puesto 
subordinado e>:ist.en algL1nas mL1jeres mas vulnerables al 
hostigamiento se~:Ltal como las trabajadoras eventuales, de 
bajo salario y que dependen totalmente de él. Influyendo 
también el lugar y la cantidad de gente con la que se 
trabaje, ya que mientras mas privado sea el espacio laboral y 
mayor el grupo,mas severo será el hostigamiento. 

llll Modelo Socio-Cultural: 

Menciona qLte el hostigamiento senual se presenta en Lln 

arraigado sistema patriarcal donde la dominación masculina es 
motivada por los patrones soc:io-c:ulturales. La sociedad 
refuerza la agresividad y dominación se::ual en los hombres y 
en las mujeres la pasividad y el consentimiento, lo que es 
mantenido por las condiciones económicas y políticas de la 
estructura social. 

De acuerdo a este modelo, la función del hostigamiento 
sexual es mantener la relación hombre-mujer dentro de los 
patrones establecidos y que el hombre conserve el dominio en 
el campo laboral y por consiguiente en lo ec6nomico, mediante 
la intimidación, el desaliento o el despido de la mujer que 
trabaja. 

Este modelo limita totalmente la capacidad de la5 
mujeres fomentando en ellas la dependencia del género 
masculino. 

Las mujeres que tengan una gran necesidad de trabajo 
serán mal vistas en una organización, repercutiendo en los 
aspectos físico, psicológico y social. Este planteamiento no 
deja ninguna posi bi 1 i dad de que, al presentarse una si tuaci 6n 
de hostigamiento sexual, éste sea sancionado porque se le 
considera a esta sitL1aci6n como natural. 

A.4 Modelo de Roles Extralimitados 

Gutek y Morash <Cit. en Bedolla y Garcia, 1989) señalan 
que dentro del escenario laboral, existen ciertos roles de 
trabajo que las personas deben desempefiar. Es decir, hay una 
serie de expectativas asociada$ a las tareas que deben 
ejecutarse en un ampleo. Si esto es aceptado, el no reali:ar 
las conductas especificadas puede ser considerado como 
inapropiado. Por otra parte, también eaisten los llamados 
roles sexuales que corresponden a las conductas que deben ser 
esperadas de un hombre y_ una m~jer. 
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Estos modelos sirven como punto de referencia para 
abordar el problema del hostigamiento se::ual ya que tratan de 
eo:~plic:ar la e>:istenc:ia del mismo. Pero resulta mas 
importante, una vez conocidas las causas que lo originan, lo 
que las mujeres si en ten, pi en san y hacen cuando vi ven o ven 
alguna situac1on de éste tipo; y aón mas relevante el poder 
lograr la aceptación y concientización en l~ socied3d en 
general que el hostigamiento se1-tual eHiste, que es 
problema social y que debe de buscarse una solución que 
resulte de ambos generes, o sea, entre mujeres y hombres en 
COlljLmto. 

El reciente reconocl.miento del hostigamiento se:iual como 
problema y la asignac:ii!•n de este término, así como las pautas 
educativas e ideológicas y el doble c6digo moral, que ha 
imperado por años en nuestra sociedad, han imposibilitado 
definir claramente el problema del hostigamiento sexual o que 
las definiciones que se han hecho so!•lo hayan considerado al 
problema dentro de un sector social en particular, como es el 
caso del ámbito laboral, ya que es en este espacio donde se 
cuenta con la población c:aL1tiva para observar el desarrollo 
del feno!•meno y donde se han reali=ado principalmente la 
mayoría de los estudios. 

En este inciso se darán algLmas definicione~ que se han 
hecho de este término y se comentará acerca de ellas. A este 
re!ipecto cabe destacar el trabajo de Díaz y Ortí=· (1992) 
quienes clasificaron diferentes definiciones sobre el concep
to en e::plicativas y descriptivas (Con el fin de que se pueda 
tener una visión más clara del fenómeno, se recomienda al 
lector interesado, la revisión del trabajo). 

Guaida (1992), "define al hostigamiento sexual como las 
acciones o presiones de car~cter laboral que realiza un 
emplecdor o sL1perior jerárqLtico de un trabajador o 
trabajadora, con objeto de obtener de ésta, contra su 
voluntad, un favor se::ual" (Cit. en Barranco, 1989). 

El InstitLlto Unido de Mujeres Trabajadoras (1978) lo 
describe como ''cualquier propuesta se>:ual, física o verbal 
repetida y no deseadda, así como ei:presiones de desprecio o 
acusaciones discriminatorias de índole seHual en el lugar de 
trabajo". 

A este mismo respecto, Gruber y Bjorn (1989) señalan que 
el hostigamiento ne::ual son "propuestas sexuales que resultan 
ofensivas ·r objetables para quien las recibe causándole 
incomodidad y humillación, además de interferir con la 
ejecución de sus actividades". 
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Otra definición que hace alusión al ambiente laboral es 
la de Ramos <1980) , quien en un boletín informativo oeruano. 
describe al hostigamiento sexual como ''todo tipo de contactos 
físicos. insinuaciones, proposiciones se:<Uales por parte de 
quien ejerce carqos de mando di recc:i c!·n entre 1 as 
trabaiadoras. En este ase·dio se::ual e~dste una relac:i·~·n 
desiqLlal entre quien asedia v la subordinada 11

• 

Las cuatro concepciones muestran que no es mutuo ese 
requerimicmto de conductas sexuales. Por lo que el 
hostigamiento se::ual se presenta cuando esas peticiones de 
tipo se:<ual producen inconformidad o molestia y se asocian a 
consecuencias positivas o negativas hacia qLtien lo recibe 
CBedolla y García, 1989; Guaida, 1992>. 

Guaida (1992) señala que el origen de este probler:na 
reside en que el hostigamiento se::ual ha sido una situaci·~n 

que se ha presentado en forma grave dentro del ámbito 
1 aboral que por sLt propia natL1ral eza ha permanecí do emboscado 
o no ha querido o podido ser percibido por los responsables 
de la administración de los recursos humanos; en ocasiones 
sólo se observa una mínima parte del mismo, pero su verdadera 
dimensión no aparece hasta que se vive y gener¿llmente cuando 
ya provocó un ambiente laboral hostil. 
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todas las definiciones 
hostigamiento se:~ual 

fuera otros sectores 
social, este último 

Es importante destacar, que 
anteriormente citadas conciben al 
unicamente del ámbito laboral, dejando 
muy importantes como el escolar y el 
abarca calle, transporte y hogar. 

Razón por la cual se señalará la definición que a 
consideración de la investioadora es la más completa. Esta 
conceptualización es la d~ Mackinnon <Cit. en Bedolla y 
García, 1989) que define al hostigamiento se::ual como "la 
imposición de requerimientos sexuales en el contexto de una 
relación desigual de poder, este último derivado de la 
posibilidad de dar beneficios e imponer privacicnes 11

• 

En esta definición no se considera al hostigamiento 
se>:ual dentro de un ámbito especifico, sino que ese 
intercambio de conductas se:<uales por favores o privilegios 
puede presentarse en cualquier lugar. 

Como· se señaló anteriormente, el reconocimiento como 
problema y la asignación del concepto de hostigamiento se>~ual 
es muy reciente Cen Estados Unidos 1976), siendo esta la 
causa de que no se tenga amplia información sobre el tema y 
que por ende, la sociedad en general descono~ca el término 
o lo asoci.e a otros que no tienen ninguna relación con éste .. 
Algunas personas 1 o han escuchado pero no saben a que si tua
ci ón en particular se refiere C Gutek, 1985; Bedolla y 
García, 1989>. 



Prueba de ello es una investigación reali=ada por Bedolla 
y García <1989) con estudi~ntes universitarios mLtjeres y 

2~~~:~~r~: l~s ~~~~~::~r~~i~~~co~~~ia~om~e~~~~~~5 !n~en~~:~~e~ 
profesionales de las carreras antes mencionadas además de la 
de Medicina; donde se observ·~ que fueran los profesion¿:1.les 
los que se acercaron más a la definición e::acta del término, 
conceptuali=ándolo como '1insistencia, insinuación, proposi
cidn, imposición, asedio, exigencia, persecución, intimida
ci 6n, acoso, chantaje, coacción física o moral para +orzar 
una relación sexual proveniente de alguien con o sin jerar
quía y sin reciprocidad de quien lo recibe•• CBedolla y 
García, 1992). 

Mientras que los estudiantes, desconocen el vocablo y 
concepto de hostigamiento se:{ual asociándolo con otras 
pal abras como empal agami en to qL1e no es si n6ni mo; no 
importando la carrera que ellos estuvieran cursando. 

De acuerdo a 1 os datos antes eHpuestos, se puede decir 
quf=! si en esta pobl aci •!•n se obtuvieren estos resulta dos 1 1 a 
situacio!•n se ac:enti.:1a en personas de menor escolaridad y bajo 
nivel laboral; sin embargo, el que no tengan conocimiento 
o;;obre el tema no quiere decir que no esten e:1puestas a tal 
problema, aunque no sepan como denominarlo y. como se 
carateri za. 

e> 9!::!i~D§§ cg~iQ§n ~ g~i§Q§§ ~gmg~gn gl bg§tigªmigatg 
§g!l!d~l 

De acuerdo a las definiciones citadas anteriormente 
sobre el hostigamiento se::ual que señalan que son 1 as 
personas con poder jerárquico, ya sea laboral, educativo o 
social, las que ejercen el hostigamiento sexual y retomando 
ideas de los ·capítulos anteriores donde se señaló que en 
nuestra sociedad y a través de muchas geñeraciones se ha 
inculcado en niñas y niños diferencias de género que han dado 
como resultado que el hombre sea considerado el "ser 
poderoso'1 en todos 1 os ámbitos, asi como 1 a moti vaci 6n y 
apoyo brindados para el desempeño de actividades remuneradas 
y educa ti vas que han hecho que el género masculino tenga a sLt 
cargo los puestos de direc:ci•!on de sectores como el laboral y 
escolar; podemos decir que son las mujeres quienes gene
ralmente viven las situaciones de hostigamiento sexual y son 
los hombres los que las realizan. 

Cabe destacar, que aunque todas las mujeres estan 
e:(puestas a ser hostigadas se::ualmente, e:tisten ciertas 
características que las hacen más vulnerables a estas 
agresione=, como son la edad, estado civil, situación laboral 
o clase social y que han sido detectadas en las pocas 
investigaciones reali=adas a este respecto y que se mencionan 
a continuación. 
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Mackinnon <1979), revela que son las mujeres las más 
hostigadas y principalmente las que tienen entre 20 y 30 
años, solteras y divorciadas, las que están haciendo méritos 
en el trabajo o qLtieren ser ,<;:pntratadas. 

Bedolla y Garcia (1989), ser:alan t:1Lte son las mujeres 
quienes basicamente viven este problema así como los seres 
humanos que en la sociedad son considerados como débiles o 
inferiores. 

Gruber y Bjorn <1982) señalan que las mujeres que más lo 
reciben son las que tratan de integrarse al aparato 
productivo para desempeñar 1 abares consideradas e:ccl usi vamen
te para hombres, que tienen entre 20 y 30 aríos, las divorcia
das, solteras, viudas y por último las casadas (en ese 
orden), así como las mujeres qLle c:arec:en de L1na rel aci 6n con 
un hombre. 

Por su parte, Gutek <1985> menciona que en relación c:on la 
clase social y conc:idiendo con los resultados de Bedolla '>' 
García (1989), son las mujeres de clase baja, las que más lo 
sufren. 
Un estudio reali=ado por estas dos últimas investigadoras 
reveló que también lo reciben las mujeres de baja jerarquía y 
las subordinadas que son vulnerables por razones económicas 
y cultL1rales; como las secretarias que reportan Lm sinfín de 
condutas que lo carac:teriz~n. 

Safran (Cit. en Yarto, 1987> revel6 que 9 de cada 10 
mujeres de 1 as 9000 que estL1di ó, vi vi eren conductas de 
hostigamiento sexual, además de que el 92% lo identificó como 
"un problema serio", cuando el encuentro tenía elementos de 
control económico desigual sobre sus empleos. Esta 
investigación confirmó que ''cuando los hombres y las mujeres 
trabajan juntos, hay una gran cantidad de intercambio 
sexual 11 ., que puede ir desde 1 os si mp 1 es roces de manos 
cuerpo , hasta la proposición abierta de relación sexual. 

Del mismo modo, grupos feministas de Puerto Rico y Perú, 
coinciden en señalar que quienes suelen estar más expuestas a 
situaciones de hostigamiento sexual son las mujeres que 
tienen menor calificación laboral, menor reconocimiento 
social, mayor dependencia en el trabajo, menor autonomía y 
poder de decisión, como las trabajadoras domésticas 
<Portocarrero, s/f). 

ALlnque muy rec:i entemente un estudio r~eal i ;:ad o por el 
Diario Nacional Jurídico, con 900 abogadas Neoyorquinas que 
trabajan en grandes bufetes de abogados, reportó que éstas 
son víctimas del hostigamiento sexual que va desde tener que 
soportar chistes sucios hasta la violación; este estudió 
reveló también que ellas tienen menos oportunidades que los 
hombres de ascender y que sus salarios son menores a los de 
ellos <Fem Editorial, 19.90>. 
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En resumen, son las mujeres las que generalmente, 
reciben el hostigamiento se:~ual, independientemente de su 
edad, estado civil, estrato social o nivel escolar. Aunque 
se considera que algunas mLtjeres son más vulnerables a este 
t1echo, todas en alg(m momento de su vida han e:~perimentado 
esta situaci•)n originada por la condición que gua1~da la mujer 
en la sociedad. 

Por otro lado, acerca de quienes realizan el hostigamien
to se::ual, como ya se dijo, son los hombres los que con más 
frecuencia cometen estos actos ya que, culturalmente se le 
considera al género masculino superior al ·femenino y quién 
también por to general , ti ene a su cargo 1 os puestos de 
Di recci ·~n de sectores como el 1 aboral y el es col ar. 

A este respecto, Mederos <Cit. en Valle; 1990), señala 
que al hombre cultural, econ~•mica y socialmente se le ha da
do a entender que tiene "derechos" por el sólo factor de ser
lo. Esos "derechos" están presentes en la sociedad en gene
ral, pero se manifiestan particularmente en los centros de 
trabajo asalariado y en el hogar. El hombre entiende que el 
deber de la mujer es rendirle todo tipo de servicios: en 
el trabajo traerle café, dejarle el paso y apoyarle en todo 
lo que se le ofre=ca; en el hogar, hacerle todos los 
quehaceres, crii'r a tos hiJOS, serle fiel, cuidarle , 
apoyarle psicológicamente y principalmente y a todos los 
niveles, servirle de pareja sexual, lo que conduce a que sus 
funciones o actividades sean consideradas como o3¡poyo de las 
del género masculino, con carácter de servi 1 i smo, donde su 
opinión y desarrollo personal o profesional, en su caso, es 
nulo. 

Este mismo autor seF:ala que estos "derechos" que creen 
tener los hombres, hacen que tiendan a minimi=ar sus actos de 
violencia y que tiendan a no creer o comprender que su 
comportamiento aiecta negativamente o perjudica a la mujer. 

Al igual que en las mujeres, e>:isten ciertos factores que 
c.aracteri~an a los hombres hostigadores, los cuales han sido 
detectados en las investigaciones que se han hecho sobre este 
tema y que se reportan a cont i nuac i •!in. 

Bedolla y García 1989 detectaron, que los hombres 
hostigadores suelen ser mayores que las mujeres quienes 
hostigan, jefes o personas de posición o con poder, que 
utili::an SLl po•:=icio!•n jerárquica de superioridad dentro de la 
organi:::ación para obtener favores se::uales. 

Asimismo, un grupo de mujeres que integran el Centro de 
la Mujer Peruana, seF:alan que a mayor concentración de poder 
por parte del asediante, mayor posibilidad de asediar 
se:n1almente a un trabajadora, de chantajearla o amenazarla. 
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Reconocer la e::istencia social de este problema 
asignarle el términos de hostigamiento se:~ual, ha sido tarea 
difícil para investigadora.~ e investigadores que tratan de 
delimitar de manera particular los orígenes y causas del 
problema que permita. f aci 1 i t cir SLt estudio con otras muestras y 
en otros espacios, independientemente de las aportaciones que 
han brindado dichos estudios,de que este problema ha sido 
originado por la sociedad patriarcal en que vivimos y todos 
los patrones culturales y educacionales qLte se desprenden de 
el la. 

Asimismo, 1 os estudiosos de este tema cent i nuan en la 
bl1sqL1eda de evidencias del hosti gami en to seaual qL1e les 
permita obtener mayor informaci·~·n que refuerce la que ya se 
tiene y lograr la difusión de la misma dentro de los 
diferentes sectores sociales. 

Para contar actualmente con datos referentes a este tema, se 
hi=o necesarto definir claramente el término, asi como 
quienes son las personas que lo sufren y quienes lo cometen 
pero sobre todo el conocer y precisar las conductas que lo 
componen, ya qLte lo que puede parecer hostigamiento se::ual 
para Ltna persona, para otra no lo es. Esta situación planteó 
la necesidad de objetivi=ar las conductas que lo integran 
basándose en la definic:i6n del término así como en los 
resultados obtenidos en la E j nvest i gac:i ones realiza.das 
anteriormente. 

En este apartado se hablará de las conductas que forman 
el hostigamiento sexual que fueron reportadas por las mujeres 
participantes en las investigaciones realizadas dentro y 
fuera de nuestro país, asi como el planteamiento de _, 
componentes básicos que deben ser tomados en cuenta para 
considerar a las conductas oc:urri das como hostigamiento 
sexual, propuesto por Bedolla y Garc:ia <1989). 

En los ejemplos mencionados en el apartado C¡dentro de 
diferentes espacios, pudieron ser identificadas algunas de 
estas conductas que van de las menos graves como roces o 
leves contac:toc fisicos y los piropos hasta las más severas 
como la abierta proposici (1n de tener relaciones se~:uales a 
cambio de dar un beneficio o imponer una privación. 

Las investigaciones qLte se han realizado en Estados 
Unidos acerca de este tema han revelado diversas conductas 
que son consideradas por las muestras en estudio como 
hostigamiento sexual, así como los ambientes donde fueron 
levantados los datos; los cuales se e::plican a continuación. 

Carey (Cit. en Yarto, 1987) re~li=·~· en l.976 un estudio 
con trabajadoras te:~anas donde 1 cis mujeres reportaran haber 
sufrido conductas como: 
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Tnsinuac:iones v presiones verbales c:on respecto 
a avances se:-:ual es 37'l.-
Avanc:es sewuales incluyendo miradas luguriosas o 
amorosas 36% 
Tocamientos. roces o pe"i'li:zc:os en sus cuerpos 
dentro del trabajo 30% 
Invitaciones para salir 18% 
Promesas de recompensar por otra actividad que 
no fuera del trabajo 6% 

En el estudio realizado por Gruber y Bjorn (1982) con 
mujeres obreras de una fábrica ensambladora de autos, se 
obtuvo que dentro de las acciones que lo caracterizan están: 

Proposiciones sexuales 28.l'l. 
Lenguaje abusi ve 23. B'l. 
Agresiones físicas 14.4'l. 
InsinLtac:iones verbales 9.4'l. 
Soborno se:-:ual 
Menosprecio social 
Lenguaje corporal (ser.as o gestos) 
Otros <Silbidos.miradas, etc.) 

6.3% 
5.67. 
5.0'l. 
7.47. 

En el mismo año, Schneider <Cit. en García, 1987> 
realizó una investigaci6n en donde las mujeres reportaron que 
las conduc:tas de hostigamiento se>:ual que recibieron fueron; 

Asalto sexual 92. 8 Y. 
Proposiciones se>:uales 92. 14 
Pellizcos 92. l'l. 
Miradas fijas o de estar espiando 64.04 
Tocamientos o abrazos 48.9/. 
Petición de citas 23.7% 

Por otra parte, Gutek (1985) en sus investigaciones 
encontró que cuando una mujer trabaja en un ambiente 
propiamente masculino, se siente inc:·~moda al ver en la pared 
posters con mujeres desnudas y al escuchar chistes y 
comentarios de tipo se:~ual 

En Méxic:o, las investigaciones realizadas por Bedolla y 
Garcia <1989) c:on hombres y mujeres profesionales han 
reportado que las conductas de hostigamiento sexual que ellos 
consideran son: 

- Proposic:iones directas o indirectas de tipo sexual 
- Invitaciones frecuentes a comer, cenar o bailar 

con intenciones de llegar a una relación seNual 
Piropos vulgares de doble mensaje y "halagos" 

- Formas de mirar, miradas lascivas al cuerpo, insi
nuaciones directas con intenciones indecorosas, 
morbosas, agresión o violencia 

- Verbalizaciones o comentarios desagradables 
- Palabras obscena~ intencionadas 
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- Tonos de vo:: melosos, manoseos, toe ami en tos, roces: 
"saludas", abrazos, caricias, apretones furtivos 
de manos, actitudes carií.osas, abra::ar a la fuer::a, 
comentarios o c:h1stes de doble sentido, comenta
rios sobre el cuerpo 

- Coquetería o coqueteo descarado, galanteo, flirteo, 
buscar c:onversaci ·5n 

- Tener relaciones se:~uales sin desearlo, forzar actos 
se:·:uales 

- Ademanes obscenos, gestos guiF:os, silbidos, "risitas" 
- Violación, estupro 
- Chantaje, ofrecimiento de mejoras (de sueldo, de ca-

1 ific~ciones, de permisos, aminorar el trabajo, etc.) 
- Acitudes tendientes forzar reciprocidad, 

impos1ciones 
- Insistencias, acercamientos corporales no deseados 
- Regalos y promesas 
- Amenaza +isic:a o moral, amenaza de difamación 
- Condicionar beneficios 
- Mostrar genitales (exhibicionismo> 
- Hacer notas de contenido se::ual agresivo, pornograf ia 
- Llamadas telefónicas obscenas 
- Otros, como molestar en los camiones, espiar a las 

mujeres, humillarlas, perseguirlas, buscar encuentros 
en 1 ugnres sol i ti'l.ri os y apartados, atentados al 
pudor. 

Como puede verse, se cuenta con una amp1 i a gama de 
conductas que en opinión de la g~nte, c:qnform~n el 
hostigami¿nto se::ual, pero no todas ellas lo son realmente; 
por eso fLte de importanc1a delimitar los ao:;pectos básicos que 
lo conforman. Bedolla y García (1989>, basándose en las 
lecturas revisadas por ellas y en las investigaciones 
reali~adas; plantearon tres componentes básicos que deben de 
e:: is ti r para que las conductas sean consideradas de 
hostigamiento se::ual: 

1. Acciones se::uales no recíprocas.- Que son conductas 
verbales y/o físicas y que contienen aspectos relacionados 
con 1 a seHual i dad, las cual es se reci b~n sin ser bi enve
ni das ni reciprocas. Estas conductas ptteden ser: 
Gestos y mir~das insistentes al busto u otras partes del 
cuerpo; presiones para una cita; bromas o comentarios 
se::uales; insinuaciones o proposiciones directas sobre te
ner re1 aciones se::uales; tocamientos, caricias, pellizcos, 
apretones, abr3:::os o besos; -1erse acorralada en algún 
lugC\r )! una que se da mucho en las oficinas, envio de car
tas, regalos, fotos o dibujos obscenos. 

2. Coerci•!in o:;exuó'!.l .. - Se refiere a la intención de causar 
alg1:.n perjuicio o proporc-ionar alg1~n beneficio por aceptar 
o recha=ar ~cciones se::uales. 
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3. Sentimientos displacenteros.- El imoac:to oue tienen en 
quien recibe las conductas hostigadoras las hace sentir 
insatisfechas. molestas, humilladas. reprimidas. 

De esta forma, las autoras resumen al hostigamiento 
se:<ual en 3 acciones básicas que reoresentan una relaci.~n 
social desigual de poder, estas son: 

a) Aparición de algún incidente o proposición sexual 

b) La aceptación o rechazo por parte de la victima del 
incidente o proposici6n, y 

e) Las consecuencias positivas o negativas OLle recibirá la 
victima par aceptar o rechazar el incidente o proposici•!in 

Estos tres aspectos permiten hacer una evaluaci ·~n y 
reconstruccio!•n de los hechos, que faciliten la obtención de 
testimonios de las m1..1jeres que los han vivido y puedan ser 
orientadas por personal especializado, as! como proporcionar 
datos para continuar con estas investigaciones. 

Con 
quiénes 
quiénes 
integran 
exponen 
hechos. 

el objeto de resumir lo ser.alado anteriormente de 
viven con mayor frecuencia el hostigamíeno sexual, 
lo cometen y cuáles son las conductas que lo 
en cada uno de los ámbitos dónde se presenta; se 

a continuación algunas situaciones de este tipo de 

So !ª ~E!!.g 
cuando una mujer e ami na por 1 a calle y es objeto de 

miradas lascivas o "piropos" injuriosos y obscenos, manoseos 
y acercamientos f isicos que le resultan desagradables. 

º~ bQ~hg ª ~Q~h§ 
Una mujer que conduce su vehículo y que se detiene 

porque esta el alto o por alguna otra razón y junto a su auto 
se detiene otro desde donde el conductor le guiña un ojo o le 
hace sef;as obscenas o de tipo se~:ual. las cuales le son 
molestas y en ocasiones repugnantes. 

~n lQá ~CeU§QQC~~§ Q~gltSQ§ 
Una mujer que al ir de pie en el vehículo, de pronto 

siente el pecho masculino en su espalda y de algunas otras 
partes del cuerpo que se presionan contra ella. O en caso de 
que esa mujer vaya sentada al lado del pasillo, enfrentarse a 
Lln tipo que se estimula se:{ualmente con su hombro. 

Sn !ª §§b!:rn!ª 
Donde una estudiante pone en juego su calificación si no 

acepta salir 11 a comer" con el profesor o ir a arreglar el 
problema de su materia a su of~cina u otro lugar. 



So ~! :tr:ªgªiº 
Cuando una trabajadora teme quedars sola porqL1e su jefe 

o algó.n compañero de trabajo intenta "ciertos acercamientos" 
que le resultan molestos. 

Una empleada ~ue teme perder su trabajo si no acepta 
''salir con su jefe''. 

Una mujer que acepta una rel aci t.m sexual para evitar ser 
despedida o desprestigiada en su trabajo o para obtener un 
beneficio qLte de otra manera no lo obtendría, como puede ser 
un aumento de sueldo, prestaciones laborales, una pla=a de 
base, etc. 

So 1ª !;;ª§~ 
Un;!\ mujer que esta en su casa y es molestada vía telefó

nica o por car·ta anónima, haciendo alusión a su persona o 
vida intima de manera vulgar o lasciva, llegando en ocasiones 
a proponer una r-el ación se::ual. 

E>EQ~ID9§ Q@ ~nfcgntªr: gl ~Q§tigªmign~g §guyªl Qg 1ªª ~~jgr:g§ 
Q!:!g J,.g ~!J:f.J::~D 

La manera en que las mujeres afrontan situaciones de 
hostigamiento sexual, depende de la severidad de éste y del 
lugar donde se presente. Por ejemplo, Hernández (1989 apunta 
que cuando una mujer siente que es atacada en Lln transporte, 
la mayoría reacciona empujando discretamente al agresor o 
busca cambiarse de lugar para esquivarlo, aunque esto resulta 
dificil cuando el transporte va a su má}:ima capac;idad. 

Por lo general, no se encara abiertamente al agresor 
porqLle, como ya se diJo, e:-:iste el temor de ser agredida y 
quedar en verguen;:a del ante de 1 a gente. 

Mac:kinnon (Cit. en Bedolla y Garcia, 1989), señala que 
existen mujeres que enfrentan de una manera directa este 
problema, respondiendo agresiva.mente o tratándolo con algún 
super vi sor; aunqL\e 11 egan a descubrir que sus quejas no son 
tomadas en cuenta, o simplemente intentan convencer al 
perseguidor de que evite ese tipo de interacciones;sin embar
qo, las formas más frecuentes de enfrentarlo es por medio de 
métodos indirectos, ya sea desconociéndolo o como si no tu
viera efecto. Otras veces dejan c:reer al hostigador que las 
han halagado para que se sienta satisfecho y deje de apro}:i
marse; también pLtede demostrar de manera "sut :í. l 11 que no es
tá de acuerdo con los actos de que son objeto. 

Todas estas acciones pueden tener efectos positivos que 
eliminen de inmediato estas conductas o negativos como el que 
puedan ser consideradas como provocaciones y hacer más 
persistente el hostigamiento (Garc:ia, 1987). 
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Por otro lado, Gruber y Bjorn <1982) apuntan que las 
mujeres se comportan con indiferencia ante las conductas de 
hostigamiento, porque seg1jn el 1 as, si los hombres pE?rci ben 
algt:m efecto, va sea positivo o negativo. lo seguirán 
haciendo. 

Bedolla <1986), ser.ala que en el campo laboral, la forma de 
enfrentar el hostigamiento, va desde el cambio de 
departamento hasta el abandono del trabajo. AdemAs de que 
las mujer~s que vi ven el hostigamiento pasan por al to este 
tipo de actitudes y que no las reportan a sus superiores por 
temor ser consideradas malas trabajadoras y personas 
conflictivas; independientemente que sus Jefes no respondan 
a la denuncia, consideran que se trata de algo que nada 
tiene que ver con el trabajo. 

Esta postura revela el desconocimiento del problema por 
parte de las victimas asi como de la empresa; negando una 
realidad que se presenta dentro de ésta. 

En relaci.~n a lo mismo, Carey C Cit. en Yarto, 1987), 
señaló que el 16/.. de las mujeres que investigó en San 
Antonio Te::as, reportaron haber abandonado el trabajo debido 
a lo molesto del hostigamiento sexual por colaboradores o 
supervisores y que pocas mujeres hicieron algo en contra del 
hombre involucrado. 

Bedolla y García, <en sus estudios realizados en 1989), 
reportan que las mujeres hostigadas actdan de la siguiente 
manera: 

- Evitan a la persona que realiza esas conductas 
- Lo comentan con compañeros de trabajo 
- Lo comentan con amiaos o familiares 
- Le piden a la perso~a que lo hizo que se detenga 

o deje de hacerlo 
- Reclaman a quien lo hizo 
- Cambian de departamento en el trabajo 

Reportan esas conductas a jefes o supervisores 
- Le siguen la corriente 
- Ignoran la conducta recibida 
- No hacen nada 

74.97. 
74.97. 
72.9'l. 

66.67. 
60.3% 
53.7% 
50.0% 
49.5% 
47.5% 
41.6% 

El mismo estudio reportó que ante situaciones de 
hostigamiento sexual, las mujeres profesionales son las que 
menos lo enfrentan, cuando por su preparación se esperaría de 
ellas que fueran las que lo hicieran. Cabe señalar aquí el 
comentario de Carey (Cit. en Yarto, 1987) de que las mujeres 
son socializadas para ser las victimas y no para pelear. 

Esta forma de responder reafirma el arraigo de los 
patrones culturales en las mujeres que las hacen percibir a 
estos hechos como algo "natural'' de que ocurran, o lo más 
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importante, que aunque consideren al hostigamíento se>:ual 
como t.tn problema, no tienen los; repertorios c:11.;;.Jit..;;.tjvc?t 
y cuantitativamente adecuados para abordarlo y atacarlo. 

Esto se~al a Ja necesi rJ~d de reorgani :!ar l ~ educ~c:i ·~·n 

formal, proponiendo que en ella se aborden temas de tipo 
se~:ual que +arman parte de un c:onte::to social, dentro de lo=:: 
cuales se aborde la importanc:ici. de la étic:i:i entre los génen:>s 
basados en códigos morales donde se rec:onozc~n y respeten lMs 
caracteristic:as personales que definen a cada uno de ellos. 
Asimismo, que poco a poc:C' esta informaci ~,n que se maneje en 
las aulas y centros de trabajo se dirija a otros s~ctores de 
1 a sociedad en donde se espera crear polémica al respecto 
brindando la posibtlid3d de 3nálisis e investigación. 

F> ggu§g~~§u~Lªá Q~ QªQ§c Yi~iQg §it~ª~iQQ§§ Qg Qg2tigªmi~utg 
§§U,1;-.!ª! 

Una que una mujer es víctima del hostigamiento 
se::ual e independientemente de 1 a forma en que el 1 a responda 
a estas agresiones y en el ámbito donde hayan ocurrido, ten
drá que enfrentarse a una serie de consecuencias 1 las cuáles, 
la mayoría de las veces serán negativas. Dentro de las 
consecuenc:1 as estarán 1 os sent1 mi en to~ que e:: peri mentará 1 R 
mujer que sufra esas agresiones y que vendrán a redundar en 
su bienestar físico, emocionnl y social .. En este apartado se 
señal ~rán los diferentes tipos de consecuencias que se 
generan de este +:ipo de actos así como los .sentimientos 
e::perimentados por la mujeres que se han enfrentado al 
hostigamiento sexual. 

Los e-fec:tos que se presentan en una si tuaci ¿1n de 
hostigamiento se:n1al variarán de acuerdo a la intensidad de 
éste y al lugar donde se presente, por ejemplo: 

En la calle y los transportes: 
La mL1jer ofendida puede llegar a ser agredidad verbal o 

f1sicamente, si reclama al agresor. 

En la 
Poner 

aprobaci ~·n 
al1..1mna o 
<Bedollci y 

escueJ a: 
en juego la calificación, una boleta o la 

de grado, en el caso de que la hostig~da sea una 
perder una pla:::a en el caso de una académica 
García, 1989) ~ 

En el trab.3jO: 
T~mgri C1982) menciona q11e el hostigamiento se:~ual de

teriora Jos Rspectos emocion~Jes y físicos para el desemper.o 
del ~r~baJD~ asl como Ja habJ Lid3d p~r·a trabaJar en equipo y 
los ser•i:imientos haci~ ést~, que causan bajo rendimjento 
prr:>·~·.1ct l ·,·<-:>. 
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Statham (Cit. en Barranco. 1988) v Guaida (1992>. 
seF;alan que el hostioamiento se:<ual afecta -:Je manera 
importante la ejecución ~el trabajo indivudual, interferiendo 
o creando una intimidaci•!•n, hostilidad y un medio laboral 
ofensivo y con ello serios d.~ños a las relaciones laborales. 
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A este respecta, 8edolla (1989) menciona que en el 
ámbito l cboral se observa en las mL1jeres hostigadas una 
disminuci•!•n en la satisfacc6n que ellas sienten hacia sus 
compañeros de trabajo, promociones y ejecuci~n laboral, se 
presenta meno1- motivación, distracción y miedo de asistir al 
trabajo. Además, el efecto no sólo se limita al 1L1gar donde 
labora, afecta también SLl vida privada. 

En cuanto a los sentimientos que aparecen cuando se vive Lma 
situación de hostigamiento se::Llal y considerando la ideología 
patriarcal que predomina en nuestra sociedad, cuando se 
presentan este tipo de actos, según datos reportados por 
García (1987), e:-:iste la tendencia a creer que la persecución 
se:-:ual que reciben las mujeres, ellas la han provocado. 
Teniendo sentimientos de culpa que 1 as lleva a considerar 
este problema como personal y privado, situación que les 
conduce a presentar c:Ltadros depresivos CBurin, 1990). 

Carey <Cit. en Yarto, 
encontri!• en sus estudios, 

1987) a este mismo respecto, 
que las mujeres hostigadas 

experimentaron: 

- Sentimientos de rabia 81'l. 
- Molestia, desconcierto, desagrado o inti-

midación por el hostigamiento 75Y. 
- Sentimientos de transtorno SOY. 
- Sentimientos de atemori:z:ación 24Y. 
- Sentimientos de culpa 21~ 

Por otro lado,, un estudio real izado por el Worldng 
Women Institute, en Estados Unidos, (Cit. en Barranco, 1988) 
reportó que las mujeres hostigadas experimentaron: 

- Sentimientos de enojo 7B'l. 
- Sentimientos de perturbación 48'l. 
- Sentimientos de soledad y desamparo 27Y. 
- Sentimientos de miedo 23Y. 
- Sentimientos de indeferencia 7'l. 

En Mé>:ico, Bedolla y Garcia (1989> señalaron que después 
de haber vivido una situaci ·5n de hostigamiento se:-tual, las 
mujeres estudiadas reportaron sentir: 



- Coraje 
- Tristeza 
- Desprecio por quien lo hizo 
- Indiferencia 
- Verguen::a 
- Humillación 
- Pérdida de interés por el 

trabajo 

77.0% 
72.8% 
62.5% 
62.5/. 
60.4% 
54. t'l. 

47.4% 

De acuerdo a estos datos, puede deducirse, que las 
ffiUJeres consideran al hosti qami en to se::ual como un problema, 
porque genera en ellas sentimientos displac:enteros y 
desagradables que las hace sentirse inconformes al tener que 
tolerar estos hechos. Pero que desafor-tunadamente la educa
ción que han recibido, ya sea formal o informal. no les ha 
brindado elementos suficientes para enfrentar situaciones de 
este tipo. 

Estas condiciones hacen que las mujeres sufran por los 
sentimientos de culpa asi como por la impotencia de no haber 
podido hacer algo en el momento en que ocurrió; da~ando tanto 
su salud física como la psic:ol•!•gica-emocional. Ya que por 
un lado se enfrentan al conflicto de pensar que algunas de 
las conductas que ellas realizaron, fueron las QLle provocaron 
el ser agredidas y por otro, no haber podido encarar y 
reclamar al agresor su proceder por no saber como hacerlo o 
temar a ser agredidas, ya sea fisic:a a verbalmente. 

Este último comentario es muy importante tenerlo en 
cuenta, ya que como se menciono en el capítLtlo I, el número 
de mujeres que se incorporan a diversas sector-es vedados para 
el las, aumenta cada día y que aunque todavía es pequeño, 
forma ya parte importante del sector productiva y educativo, 
principalmente. F'or el la, es esencial tener en 
considerac:i•!•n que las c:onsec.:uencias originadas por el hosti
gamiento se~ual no afectan sólo a la persona que las vive, 
sino que también altera el desarrollo de las actividades que 
se presentan en ese ambito. 

En el caso del ambiente laboral, que es en el cual se 
desarrollo este estudio, Guaida < 1992) ,ser.ala que el problema 
del hostigamiento segLtal, reside en que la imagen negativa 
rec:aa no s6lo en la persona que incurre en esta conducta, 
sino en la empresa en general y en todos sus directivos. 
Ante lo cual los empresarios deben considerar este problema 
buscando dar solución al mismo, en caso de presentarse y no 
centrarse Linic:amente en los conflictos de las áreas de Pro
ducción, Contabilidad, Ventas, Recursos Humanos o cualquier 
otra, va que el prestigio de la empresa así como el de sus 
croductos o servicios se podrían ver dañados. 
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En nuestra sociedad resulta dif ic:il que tanto hombres 
como mujeres reconozcan que el hostioamiento se:{ual es Ltn 
problema, ya sea porque desc;.onoc:en SLI Significado o porque se 
minimi::a a estos hechos por las características ideol·~gicas y 
culturales que predominan en el ambiente~ Situaci·~·n que hace 
casi imposible que se perciba al hostigamiento sexual como un 
problema de salud v por lo tanto, los signos y síntomas OL1e 
se presentan en 1 a ffiL\jer que vi ve un hecho de este tipa; 
dificultan do la obtenci ·~n de datos que apoyen otras 
investiqaciones; así como la detecci·~·n médica oportuna q\..1e 
ayude a la mujer a recuperar su salud, y que en el t:aso de 
ser trabajadora, no se vea en la necesidad de disminuir su 
ritmo de actividad, faltar al trabajo o hasta llegar 
a abandonar el mismo. 
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El sólo hecho de desempeñar un trabajo remunerado, le 
ocasiona a l.:t mujer problemas de salL1d por enfrentarse a Lln 
conflicto de roles originado por la doble jornada de trabajo, 
ya que por un lado tiene que real i ::ar 1 as actividad es que su 
puesto le demanda y por otro, las que su papel de esposa.
madre-ama de casa le e~: i gen (Hierro, 1980). Provocando que 
la mujer trabajadora viva en constante estrés, el cuál es 
acompañado de diversas repercusiones psicológicas <Flores. 
1989); y si a esta condición le agregamos que la mujer 
hostigada tenga el temor de encontrarse con el hostigador 
dentro de su trabajo y tener que tolerar nuevamente sus 
insinuaciones y proposiciones, o bien, estar con la incerti
dumbre de hasta cuándo estará en su puesto, ya que de no ac
ceder a los chantajes será despedida; podemos decir que se 
mantendrá e::puesta a L\na tensión extrema, que provocará 
diversos problemas psic:ol•!ogicos, ya que por ejemplo, la 
tensión prolongada puede llegar a producir depresión, conduc
tas psicóticas y en ocasiones la muerte (Davidoff, 1980). 

La depresión puede variar desde Ltn abatimiento ligero o 
sentimientos de indiferencia, hasta una desesperación de gran 
extremo. Puede observarse que una persona se encuentra en un 
estado depresivo cuando hay un cambio de estado de ánimo. 
este es, la persona esta callada, cohibida, pesimista, se 
desprecia a sí misma y adopta la actitud de desesperan;:a. Es 
incapaz de tomar decisiones y le cuenta trabajo ejecutar 
actividades mentales qLte habitualmente no se le dificultaban 
<Kolb, 1977>. 

En cuanto a las conductas psicóticas que puede adoptar 
la mujer hostigada, Kolb (1977) menciona que están la crea
ción de aspiraciones y esperan;:as, que pueden ser de 3 tipos: 

a) El deseo de ser alguien de valor, por lo tanto ser 
amada y respetada (es decir, el deseo de no ser 
inferior no menospreciada). 



b) El deseo de ser fuerte, superior y segura (es··dec:ir 
el deseo de no ser débil, ni insegura). 

e) El deseo de ser buena y de amar <v no agresi v~. 
odiosa o destructiva). 
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Este comoleJO sintomático originado por el conflicto y 
las tensiones de la posibilidad de ser lo opuesto, ya sea en 
la realidad o la fantasía y poder resolver satisfactoriamente 
las situaciones de hostioamiento se::ual. 

Otras reoercusiones en la salud femenina, generadas por 
está sometida a la ten si •!in y ansiedad constantes, son 1 a 
presencia de problemas físicos que van desde tics nerviosos 
de toda clase <Bedolla, 1989) hasta Jaquecas, sinusitis, 
hipertensión, artritis, alergias y ~lceras; padecimientos que 
han sido clasificados como psicosomáticos (Thompson, 1977; 
Davidoff~198Ct>. 

Estos problemas de salud originados por situaciones de 
hostigamiento se:n.tal, darán como resultado que la economía 
familiar se vea alterada al tener que hace ruso de servicios 
médicos, que el di:?semper.o de la mLtjer enferma sea bajo y que 
en un momento dado se halle oblioada a abandonar 
definitivamente escuela o trabajo, dejando de percibir un 
salario en este •Htimo. 

En el caso de una relación laboral, la ausencia o 
abandono repentino del trabajo afectará la producción y 
originará un desembolso a la organi~ación al tener que pagar 
los gastos médicos y licencias, horas extras al personal 
e::istente para que realice el traba.10 de la persona que falt1~ 
y si tenía alg1:m grado de especializaci.~n. enviar a la nueva 
trabajadora a Ltn curso de capacitaci•~n, en caso de abandono 
del trabajo. 

f'or ello, es importante poner atención a los problemas 
del personal y en el momento que se detecte una situación de 
hostigamiento sexL1al manejarla lo mejor posible para evitar 
problemas más severos para ambas partes: trabajadora-organi
=ac:ión. 

Si bien es cierto que hasta la Techa estos problemas no 
son responsabilidad directa de la empresa, sino del sindicato 
o sus representantes, también es cierto que aTecta igualmente 
a la misma; pués la persona agredida vive el problema vincu
lándolo al centro de trabajo, de ahi que influye en su 
di sposi ci ón y product1 vi dad (Guai da, 1992) . 



Hasta este momento se ha dicho que el hostigamiento 
se::ual es Ltna imposición de conductas de tipo se~:ual, que se 
presentan en una relación desigual de poder originadas por ia 
ideoloQía patriarcal que impera en nuestra sociedad, lo cual 
ha hecho que exista una marcada di visión de género v doble 
moral. asignándole a cada uno de ellos , p¿\trones de conducta 
opLtestos. 

Esa relación desigual de poder que sufren principalmente 
las mujeres y lo cometen los hombres está integrada por un 
sinfín de conductas que van desde la menos graves a las más 
severas, siendo ambos tipos considerados por las mujeres como 
un problema que enfrentan por lo regL1lar de forma indircctc:\ 
por temor a ser agredida o su·Frir represalias si actuan 
di rectamente, además de afectar su sal Lid f :ísi ca y psi col 6gica 
así como su estilo de vida <Bedolla y García, 1989). 

El hecho de que no se tome en cuenta la opinión del 
género masculino para proponer acciones correctivas y 
preventivas contra el hostjgamiento se:~ual, se debe a que los 
hombres visualizan las conductas de este tipo, que ellos 
mismo reali;::an. como normales; que no daf':-an ni molestan 
nadie y mucho menos qL1e sean un problema (l<Jilcon, 1985). 

Esto debido a lo que ya se mencion6 anteriormente de la 
forma tan desigual en que se ha edL1cado a hombres y mujeres 
desde pequefías y a través de generaciones en generaciones. 
Sin embargo,- hay que destacar que e;-: i sten algunos 
investigadores que han estado estudiando este tipo de 
condLtctas, 1 agrando aportar val i ases datos propuestas 
referentes al hostigamiento se::ual, así como el apoyo que 
brindaron para su tipificaci6n y penali~ación. 

Pero lo más importante es conocer la opinión de las 
mismas mujeres que lo han vivido y como ~esultado de las 
investigaciones qLle se han real i::ado, algunas propuestas de 
como actuar y abordar una si tuac:i ·~n de este tipo, así como 
las sanciones para las personas que lo cometen. 

En las investigaciones de Bedolla y García (1989) se encontró 
que las mujere~ proponen: 

- Hablar con la persona que reali;::a esta conducta 
en el trabajo 

- Que haya intervenci•!•n de la empresa para solu
cionar el problema 
Crear leyes que impongan una sanción 

- Ignorar estas conductas 
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86.3%· 

63.6% 
56.8% 
56.8% 



- Tratar el problema con jefes superiores 
- Es algo que no amerita ser remediado 

48. 4'l. 
45. 4% 

Un porcentaje con si derabl e de las propuesta.,; 
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anteriormente hechas por l'as mujeres, está la creaci·~·n de 
leyes que irnponaan una sanción a estos actos; locro aue se 
obtuvo ffiltY recieñtemente, el 21 de Enero de 1991, ~1 penali
zar el hostigamiento se:-:ual mediante el Articulo 259 Bis del 
Código Penal. que se tratará ampliamente en el inciso 
siguiente. 

Con el ·Fin de dar <=.oluci6n al problema del hostigamiento 
sexual en el trabajo, las integrantes del Centro de la Mujer 
Peruana, proponen 3 puntas que deben ser apoyados por las 
organi:::aciones, los cuáles son: 

1. Discuti1- y propaqandi:;:ar la problemática, educando a los 
hombres sobre los derechos femeninos, informando a las 
mujeres sobre las situaciones que podrán posibilitar el 
asedio y f1-enando moralmente a los posibles asediadores. 
Esto es, un cambio en ~a conceptual i zaci •!in del géner"o fe 
menino, mediante la educación formal y los medios masi
vos de información. 

? Tipificar la situación de asedio sexual en los Estatutos 
del Sindicato, pidiendo que éste sea sancionado con 
castigos graduales, desde la amonestación hasta el des
pido, pasando por la suspensión y el traslado de puesto. 
Cabe recalcar que en la tipificación y en las sanciones 
deberá participar también un representante del empresa
rio, de tal modo, que se asegL1re la aplicacio!•n del 
mismo. 

3. Finalmente, apoyar a las victimas de hostigamiento se
xual y favorecer la denuncia de esta sitL1ac:i ón. Con es
te objetivo proponer la existencia de una Secretaria Fe
menina que recoja las denuncias y las gestiones entre 
los organismos pertinentes. 

Por otro lado, Guaida (1992) propone que con el fin de 
combatir este problema y sobre todo prevenirlo, es necesario 
que con los altos niveles de Dirección de la empresa se 
reconozca su posible existencia; ya que en tanto se tenga la 
idea que está exenta de este problema, será difícil 
detectarlo. Asimismo, que se estable::ca una pol itica 
administrativa integral, especialmente dirigida a los mandos 
intermedios, para identificar el problema en este nivel. 

Para e!lo, es necesario establecer también los medios a 
través de los cuales el trabajador o trabajadora pueda con 
toda efectividad, seguridad y confidencialidad comunicar a 
los niveles superiores del acosador lo que está aconteciendo. 
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En el caso en que el acoso provenga de algún funcionario 
sindical. la empresa deberá participar e indirectamente solu
ciona1- y erradicar el problema, estableciendo con el sindica
to la comunicación necesaria y a los niveles jerárqLücos 
adecuados. 

Cabe ser:; al ar oue a este respecto, en Mé~: ice ya se cuenta 
con Agencias Especial i;:: ad as sobre Delitos Se:: u al es, de 1 as 
que se hablará en el inciso siguiente, que atienden este tipo 
de denuncias. 

Estas propuestas abarcan unicamente al sector laboral, pero 
como ya se dijo, el hostigamiento sexLtal se presenta en la 
mayoría de los sectores sociales, de tal forma que e>:isten 2 
propLtestas que aportan Lma serie de estrategias que indican 
1 as conductas a seguir para enfrentar el hostigamiento 
se::ual. Estas son las de Bedolla y García, de Mé::ico y las de 
un Grupo de Mujeres Feministas de Puerto Rico CMaciel, 1988; 
Barranco, 1988) <Apendice A). 

Por otro lado, Schuler (Cit. en Bedolla y García,1989) 
propone el diseño de una estrategia par~ promover la igualdad 
de la mujer en la sociedad, a la que le denomina MDD (Mujer, 
Derecho y Desarrollo). La define como una serie dé acciones 
organizadas que permiten revalorar a la mujer dentro del ám
bito econ•~•mico, pal itico y social; estos son; 

a> "El componente sustantiva qL\e tiene qL\e ver con el conte
nido de las las leyes. 

b> El componente estructural que se refiere a los mecanica
nismos e instancias asociadas a la aplicación de las le
yes. 

c) El componente CLtlturD.l que se relaciona con las actitu
des y comportamientos de la gente respecto a la 
Ley" (pag. 183). 

Bedolla V García (1989), analizaron esta propuesta y 
comentan acerca de ello, que en cuanto al aspecto legal no 
sólo debe tipificarse penalemnte este hecho, sino que también 
debe ser legislado en lo códigos de salud, trabajo y 
educativos, por el impacto que tiene en las mujeres enfrentar 
esta agresión y por la impunidad con la que estos actos se 
presentan en cualquier ámbito. 

Referente al segundo componente, seFíalan que lo que se 
aporta es el desafiar o cambia~ los servicios legales en 
favor de la aplicación adecuada de la Ley. 

Finalmente, se requieren cambios en el aspecto cultural, 
~ue a juicio de la que escribe este trabajo, es el origen 



del problema, que consisten en modificar actitudes v 
comportamientos mediante programas educativos, campañas jLn-í
di cas. foros públ i c:os, organi zaci 6n de grupos, etc. que 
contribuyan a hacer conciencia respecto a la lev y su apl1c:a
ci ón. 
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En cuanto a las estrategias que se plantean en Bedol la 
y Garc:ia (1989> y el Grupo de ML1jeres Feministas de Puerto 
Rico. posibilitan en las mujeres, seguridad y confian=a para 
enfrentarlo en el momento en qL1e se presente y permiten 
sistematizar los hechos, de tal forma que ayudan a crear con
ciencia en la mujer que lo vive así como en las personas qL18 

observan su oCL\rrenci a, lo que en cierta forma ayuda a 
controlarlo. 

Esta sistematizac:i 6n de hechos también es importante pLteS 
permite elaborar una descripción de los mismos, tal v como 
ocurrieron, delimitando el lugar y las conductas aue se 
presentaron, asi como poder contar con testigos que apoyen 
las declaraciones de la mujer agredida en el momento que Ltna 
persona hostigada decida denunciar al hostigador haciendo 
uso del Articulo 259 Bis del Código Penal. 

En lo que se refiere a la propuesta de Schuler,esta 
puede que englobe las acciones pertinentes para que se eli
mine el problema; considerando como la parte medular de la 
propuesta el aspecto cultural que influye en la aceptación o 
rechazo de una Ley, sobre todo cuando se tienen pautas 
generadas totalmente de Llna sociedad patriarcal, qL1e tiende 
a minimizarla; sin considerar el esfuer~o y trabajo que costo 
fundamentar una serie de hechos para lograr que fuera aproba
da. Tal es el caso de nuestro país donde se cuenta con 
una Ley que sancione estas conductas, pero que muy pocas 
personas la conocen. 

Dado que este tema, del hostigamiento sexual, está 
saliendo a la luz pública, resulta interesante conocer cuales 
fueron las propuestas que inicialmente se plantearon para 
lograr su penalización y ver como fueron enriqLteciéndose 
hasta que fue aprobada, por ello, en el capitulo siguiente se 
tratará este tema. 



El poder que se le ha otorgado al género masc:L1lino sobre 
el fe1nenino ha sido a nivel mundi~l. aue se h~ ido inculcando 
a todas las qeneraciones durante varios años. Esta 
desigualdad ha provocado qu~_el género femenino viva diversos 
problemas, entre los que se encuentra el hostigamiento 
se:<ual, que es el motivo de este estudio. 

El hostigamiento se:-:ual es un problema internacional que 
está presente, en mayo1- o menor proporci ·~n, en paises lcilinto 
desarrolladas corno subdesc:\rrol lados, en algunos de 1 os cual es 
ha habido preocupación de sus habitantes por tipificarlo Y 
sancionarlo. 

En este inciso se sef.alará las naciones en las cuales se 
ha abordado y logrado tipificar esta problemática. así como 
la evolución de la Iniciativa de Lev para tip1f icar v 
penalizar el hostigamiento se::L1al dentro del C·~digo Penal de 
nuestra pais, se~alanda brevemente las propuestas que se 
hicieron y los foros en los que fueron Planteadas éstas. 

En Londres, Inglaterra, a partir del 23 de agosto de 
1983 se lagr6 la penali:aci6n del hostigamiento sexual en el 
trabajo, par lo que los empleados británicas tuvieron que 
vigilar su lenguaje y conductas, que van desde mir~das 

persistentes hasta comentarios atrevidos, hacia sus 
compañeras de trabajo <Fem, editorial. 1983). 

Del mismo modo, otros paises donde se cuenta con la 
legali;::ación del término son: Dinamarca, Holanda. Canada, 
Brasil, Puerto Rico, Corea, Hungría, India, Japón y Nueva 
Zelanda (Lugo,1989). 

Recientemente, en Francia. el 21 de junio de 1991 fue 
aprobada por la Asamblea Nacional. como parte de las reformas 
al Código Penal y reempla:ar el Código Napoleónico instituido 
em 1811; una ley que di '~pone un ar.a de cárcel y una mLll ta de 
100,000 francos <Unos 17,00CI LIS) para cualquier persona c:¡ue 
cometa "abusosº de autoridad, solicitan do favores se::ual es 
(Universal Gráfico, 1991). 

En nuestro pais, la iniciativa de la Penalización del 
hostigamiento sexual empe::ó a surgir el 6 de abril de 1983, 
cuando senadoras y diputadas representantes de los Estados de 
la República y el Distrito Federal (Gon::ále:::,1989) 
presentaron una ''Iniciativa del Reformas al Código Penal para 
el Distrito federal 1

', a la comisión permanente del Congreso 
de la Unión, en el que se sugerí.a incluir en le código penal 
1 o siguiente: 

"Al que presione a un subordinado o subordinada para 
la cópula con él, o con un tercero. mediante amena
zas de negarle un aumento de salario, promoc:iones o 
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orestaciones para la persona o sus familiares.amena 
zarle con despedirla, desprestigiarla o negarle el 
acceso a otros traba jos. se 1 e apl ic:ará de uno a 
diez años de cárcel v multa de 20 a 60 días de sala 
rio mínimo viaente en el Distrito Federal en el mo
mento de cometerse el Delito <Gon;::ále;::. 1989). 

Gónzale;:: C198~·1). señaló que ésta resulta ser la primera 
aproximac:i•!in del reconoc:imiento legal de la mLtjer hostigada 
sexualmente. pero se 1 imitaba s•!ilo al considerar-lo en el am
biente laboral. olvidando el social, escalar. etc:. y oue no 
podía sólo hablarse de nivel subordinado como blanco de estas 
conductas, sino que la mujer de alta jerarquía podía ser hos
tigada por un hombre de nivel inferior o igual al de ella, 
así como que no necesariamente tenía que haber c 1~1pula para 
tratarlo como delito, sino que hay muchas conductas que lo 
conforman. 

En Agosto del mismo año, Ma. de los Angeles Nava C1983) 
presentó una ponencia en el círculo de Mesas Redondas: Juven
tud y Oesarrol lo en el México de Hov", donde señal l• que 1 a 
mujer j~1ven , para obtener o conservar un empleo, se ve 
oresionada a tener relaciones se::uales con las per~onas que 
se lo otorgan. Por ello, propone revisar permanentemente el 
Marco Jurídico para actualizar, ampliar y hacer congruente su 
contenido con la dinámica de la sociedad y evitar la 
discriminación y marginación social de la mujer, incorporán
dola como un sector básico del país, sin privilragios y discri 
minaciones por su condici·~·n de mujer, sino como ciudadana; y 
en este se~tido proyectarla como agente de cambio . 

El 28 de diciembre de 1988, Llna nueva iniciativa de Ley 
presentada por 34 diputadas del Partido Revolu"cionario 
Institucional a la LIV Legislatura (Cámara de Diputados), 
para insistir que fuera legislado el hostigamiento sexual que 
se presenta en el momento en que un individuo, abusano de su 
nivel jerárquico 'superior al de la trabajadora, impone por 
medio de la violencia moral, principalmente, una serie de 
demandas se:.:uales <González, 1989). 

Posteriormente, en febrero de 1989, se llevó a cabo el 
"Foro de Consulta Popular sobre Delitos Se>:ual es", en el que 
se preentaron ponencias que consideraran la importancia y la 
necesidad de tipificar y penalizar el hostigamiento sexual, 
así como ce reformar el Artículo 260 del Códiqo Penal, las 
cuales sirven de base para lograr posteriormente dicho 
objetivo. Entre los ponentes que participaron en este Foro, 
se encuentran: 

a) La Lic. Patricia Bedolla Miranda y la Mtra. Blanca 
García v García, quienes consideraron que debería existir una 
Ley que castigará el delito de hostigamiento se~~ual 1 ya que 
el apartado de Atentados al Pudor no era suficiente. así como 
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gislarlo en los Códigos de Salud, Trabajo, Educativos y 
Sociales. 

Sugieren que se comprometa a la sociedad para que apoyen 
el cambio de los aspectos legales en ~avor de la aplicación 
adecuada de la Ley, así. comO··la creación de Programas Educa
tivos, Campañas JLtrí.dicas, Foros Públicos, Organizaci•:•n d~ 
Grupos, etc. que contribuyan a crear conciencia cun respecto 
a la Ley y a su .:'.plic.;ici·~•n, que desvane::ca las actitLtdes y 
comportamientos como parte de lo: patrones culturales. 

b> Ma. Elena Villaescusa Valencia, integrante de la Red 
Contra la Violencia hacia las !'lujeres, quién al reali:=ar un 
análisis de la situaci·~·n de la mujer asalariada, encontró 
qL1e. no e:tisten en las condiciones generales de tt·abajo o en 
contratos colectivos de trabajo, alg1)n tipo de reglamentaci6n 
que sancionen 1 as conductas de hosti gami en to se::ual que 
ejercen el jefe o patrón, líder sindical, super.visor y compa
ñeros de trabajo sobre el 1 a. Por el 1 o, propone qL1e se 
tipifique el hostigamiento sexual en la Ley Federal de 
Trabajo, Estatutos de los Sindicatos, Contratos Colectivos y 
Condiciones Generales de Trabajo, solicitando que éste sea 
sancionado con castigos graduales que van desde la 
amonestación pública hasta el despido, pasando por la 
suspensión y el traslado de puesto del hostigador. 

c) La Lic. El sa Lemus de Cháve:::, Di rectora de F'arli c:i pa
ci ón Social de la Procuraduria General de Justicia del Estado 
de Puebla, indicó que la crisis económica ha impulsado a la 
mujer a integrarse a la vida productiva y más aún a soportar 
las demandas inmorales de las que se valen los que otorgan 
ese trabajo. Mencionó que esta situación es más indignante 
cuando el agresor es un servidor público y se vale de su je
rarquía para cometer delitos de ese tipo, por ello, consider·~ 
importante proponer la tipificación de esta conducta con el 
fin de sancionarla. 

Para la Lic. Lemus e:-:isten 2 conductas que facilitan 
sancionar el hostigamiento se:-:ual: 

1> Que la víctima sea menor de edad 
2) Que el hostigador sea empleado o funcionario público 

y se valga de sus funciones o atribuciones para for
mular la promesa de beneficio o amenaza de daño. 

Pero se llevará a cabo la sanción respectiva cuando haya 
una petición por parte de la persona ofendida y se considera
rá nula la responsabilidad cuando las partes, en cualquier 
momentq posterior al hecho, lleven a cabo entre si alguna 
actividad de orden saHual, o por el s•~lo hecho de contraer 
matrimonio el uno con el otro. 

d> El Lic. Cadena Hernández, señaló que se deben 
sancionar los programas televisivos, cintas cinematográficas, 
así como revistas, que tengan contenido y violencia sexual 
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que distorsionen la realidad social, principalm~nte en ni~os 
y jóvenes y peor aún, que desvirtuen la poca informaci6n con 
que cuentan. 

e) La Lic. Hilda Anderson, quién hizo suyas las aporta
ciones de Bedclla y García de resumir al hoGtigamiento 
sexual en 3 acciones esenciales, que son: 

1 .. Aparicii!•n de algún incidente o proposición se:<ual 
2. La aceptación o el recha=o de la victima del inciden 

te o prcposici6n, y 
3. ~as consecuencias positivas o negativas que recibirá 

la víctima por aceptar o rechazar el incidente o pro 
posición. 

En el trabajo, esta situación se presenta en el momento 
en que un individuo,aprovechando el nivel jerárquico superior 
al de la trabajadora, impone a través de la violencia moral 
una serie de demandas se::uales. 

Por ello, propuso la creación del Artículo 260 Bis del 
Código Penal que diga: 

" Al que abusando de un nivel jerárquico superior hos
tigue a una persona por medio de la violencia moral 
con una serie de requerimientos se::uales no , degea
dos, se le aplicará de 6 meses a 4 ar.os de prisión y 
multa de 3 a 5 salarios mínimos mensuales "• 

f) La Dra. Alma E. del R:a'.o, Presidenta de la Sociedad 
Me:lic:ana de Técnicas y profesionistas A.C. de la C.N.O.P., 
ap1..1nt6 que el hostigamiento se:n1al en el medio laboral viola 
el artículo XXIII de la Declaración Universal de ·los Derechos 
Humanos, que dice, 11 Toda persona tiene derecho al trabajo, a 
la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo". Situación que establece una 
relación de poder así como de inseguridad y baja autoestima, 
lo que impide establecer adecuadas relaciones con otras 
personas e incapacidad para desempe~ar un trabajo de mayor 
nivel jerárquico. 

Debido a esto propone la tipificación del hostigamiento 
sei<ual en el Código Penal, pero no en el Apartado de Delitos 
Sexual es si na en el de Delitos contra 1 a Moral Pública y 
sancionarse con cárcel de 15 a ~O años, sin derecho a fianza~ 

g> El Lic. Julián Angulo G6ngara, expuso en el mismo 
foro, que el hostigamiento sexual no sólo se presenta en la 
mujer que se encuentra en el medio laboral, escuelas, centros 
deportivas, etc. efectuado por superiores jerárquicos, sino 
que también niños y personas del se1<0 masculino sufren de 
este tipo de acciones. Asimismo, estos actos se presentan 
sin importar el nivel del agredido y del agresor, esto es, 
entre compañeros del mismo nivel o inferior, por ejemplo, 
entre dos compañeros de trabajo, un empleado con su jefa o un 
alumno con 1 a maest.·a. 
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Debido a esta situación propone reali:ar Ltn estudio a 
fondo, donde se considere el libre albedrío que tiene la vic
tima de la acc:i•!in para repeler una agresión que atente contra 
su libertad se::ual y que se coneidere injusta, s~lvo lo~ 
casos en que sea impuesta pori- medio de la violencia. 

h) Por último, Judith Murguía Corral, de la Secreta.ría 
de Turismo del H. Congreso de la Unión propuso, entorno al 
hostigamiento seHual: 

1. Una reforma pedag•!•gic:a en los centros de estudios pri 
marias, secundarios, medios y superiores, con una fer 
maci6n se::ual acorde la mundo moderno en que vivimos. 

? Una campaña nacional de respeto a la persona, a tra
vés de los medios de información. 

3. La creaci ·~n de un organismo desc:oncentrado de 1 a Pro
curaduría de Justicia de la República, abocado a ofre 
cer un tratamiento especial a las victimas de ataques 
se:iuales, así como de los qL1e requieren orientación 
se}~ual con personal y especial i sta.s sobre estos del i
tos. 

Como pudo observarse, el interés de tipificar y 
penalizar el hostigamiento sexual no sólo corresponde a las 
mujeres, sino que yd hay algunos hombres sensibles que em
piezan a tener conciencia del problema que representa para 
las mujeres. Del mismo modo, las ponencias e:~puestas en este 
foro proponen cambios en los aspectos legal, educativo y la
boral que vienen a ser parte importante de la vida social. 

De todas estas propuestas surge la tipificación del 
hostigamiento se>:ual y la iniciativa de establecer agencias 
espec:iali::adas en delitos se::uales, siendo a la fecha 4, 
ubicadas en las Delegaciones Miguel Hidalgo, Coyoacán, Ve
nustia;10 Carran::a y Gustavo A. Madero (Programa Radiofónico 
11 De Mujer a Mujer", XEW, Mé:-:ico, 1991>. 

Al tratarse este tema en el H. Congreso de la Unión, despertó 
el interés de otras mujeres y el 14 de fe~rero de 1990, se 
creó en la Procuraduría de Justicia del D.F. ,el llamado Grupo 
Plural de Trabajo al cuál se invitl!• a integrarse a mujeres de 
todos los partidos políticos, de la sociedad civil y de los 
grupos feministas para delinear las estrategias que fueran 
necesarias y urgentes para el caso de la violencia contra las 
mujeres. 

Posteriormente, el 17 de abril de 1990 se presentó, al 
H. Congreso de la Unión, la iniciativa de reformar diversos 
artículos de la Legislación Penal en materia sexual, siendo 
aprobada por la Cámara de Diputados el 12 de julio del mismo 
aPío ( Ibid). Logrando que el 21 de Enero de 1991, el 
Departamento del Distrito Federal emita el decreto, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, en el que se reconoce 
y adiciona en el Código Penal al hostigamiento se:~ual como un 
delito; no en el articulo 260 Bis como lo propuso la Lic. 
Anderson, sino a través del articulo 259 Bis, que dice: 
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11 Al que con fines lascivos asedie reiteradamente· a 
personas de cualquier se:: o, valiéndose de SLI posi ci ~·n 
jerárquica, de sus rel aci enes 1 aborales, docentes, o 
cualquier otra que implique subordi nací ón, se le i m
pondrá sanción hasta de 40 días de multa. Si el 
hostigador fuese servidor p(1blic:o y utili::ace los 
medios o circuntancias que el cargo le proporciona, 
se le destituirá de su cargo. 

Solamente será punible el hostigamiento sexual, 
cuando se cause un perjuicio o daño. 

Sólo se procederá contra el hostigador, a peti
ción de la parte ofendida''. 

Este ha sido un paso de suma importancia, ya que permite 
sancionar Ltn conjunto de acciones que con-Forman el 
hostigamiento se:-:ual y resultan desagradables para cualquier 
persona que las e:·:perimente. El siguiente paso es crear 
conc:ienc:ia en la sociedad, principalmente en las mL1jeres, de 
que estos ac:tos no deben seguirse tolerando y aunque existe 
una ley que respalde a las victimas de estos hechos, es 
determinante que ellas decidan NO callar lo sucedido y lo 
denuncien a las autoridades competentes; de esa forma se irán 
erradicando ideas caducas y anacr·~·ni e as que confo'rman una 
serie de prejuicios que impiden el desarrollo de los sectores 
económico, educativo y social. Conscientizar también a la 
sociedad de que es necesario un cambio de mentalidad y 
entender que no se trata de caer en invertir los roles 
sexuales, sino de lograr una interacción que esté basada en 
la equidad, en el respeto y en la admisión mutua de las 
capacidades. 
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J) Ecg9!~m~~ gyg 3g E~~§~D~E!J ~! Bge!i~~~ g§SyQig3 gg-~Q§Si= 
g.emJ.gn,!;g á§:J.!:!s! 

Como ya se dijo anteriormente,el hostigamiento seHual es 
un problem3 que ha sido encubierto y por lo tanto debe de 
abordarse con el fin de conocer mas de él y proponer algunas 
soluciones al respecto. 

El rec.1.ente r-econocimiento tanto del término como de las 
condL\l:ta= de qu1éne~ lo cometen, quiénes lo viven, d·~nde 
ocurre y de otros 3Spectos qu~ lo carac:teri::ci.n, as:í. como la 
ideología predominante en nu~stra sociedad han sido obstácu
los para que pueda estudiarse a este fenómeno de manera abier 
ta, clara y precisa, repercutiendo en que los investigadores 
interesados en SL1 estudio y análisis se hayan enfrentado 

serie de problemas que han impedido y obstE>.culi=ado su 
.o\bordaje. 

Es precisamente en este inciso, donde se mencionarJ.n 
esto: obstáculos, as i las r a= ones por- las que sr-~ 

presentaron y algo muy importanb2, las sugerencias que 
proponen li\S mismas personas que reali=aron el estudio, con 
el fin de tornar-las en cuenta en trabajos posteriores y no 
incurrir en los mismos errores. Así como estar en constante 
búsqueda de ¿\pro::imaciones rnetodol·~·gicas id~·neas que permit3n 
recab~•- mayar información y con mayor valide:_ 

En un primer- 3C8r"<:": ami en te al f en•!•meno del host i gami en to 
se::ual dentro de nuestr-o p¿1ls:~Valle <1984>, real1:.:ó su lrab.:.~ 

jo de tesis, que entre otros objet¿vos estuvo el de la 
percepci6n del asedio se::L1al por par-te de mL1JerE:>s ,,. hombr-es 
de una dependencia gubernamental, a los que se les aplicó un 
cuestionar-io ce1-rado y que de acuerdo a los resL1ltados 
obtenidos se pL1do concluir q1Je las ITIUJE.'res estudiadas no su
fren c:on·fl 1cto alguno al ser a:ediadas por SLts compañeros de 
trabajo; ademA= de que se observ·!•, según la perc:epci~•n de los 
hombr-es, que ellas mismas son las que prov'=!can este asedio .. 

Del mismo moda García (l985l, intent·~· detectar 2.lgunos 
:<e tos de hosti geimi en to se~:ual que se present.:1ban en el 
ambiente laboral y SLl relaC:i•~n con la sati:::fac:c:i~·n laboral, 
mediante L111a escala de tipo Lil.er-t que les aplicó a una 
mueo:tr·a de 3~1) sujetos, hombres y mujer-es, encontrando como 
resultado que fLteron lo= hombre: los que reportaron ser más 
hostigados que las muJeres. Sin embargo, la meiyorí.a de los 

integi-ar.t.i-:is no rPportaron haber •2nfr·entado este hecho. 

Tanto Valle <ap.c:it.) como García (!bid), consideraron 
,-,~=L•l t"1..-J:-Js dudc-::·_-i:;. deh1 do "'- que pc1- 1 a socied:id patriar-
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cal en que vivimos, se le educa de diferente manera a un niño 
y a una niña, fomentando en los hombres las actividades brus
cas y la persecución hacia el se:~o femenino; mientras que en 
la mujer se impulsan las actividades de tipo doméstico y la 
actitud tolerante hacia las bromas de tipo sexual y la perse
cucit.•n del se::o rnasC:Lllino <Oía::-Guerrero, 197~; Millet, 1975; 
Velázque::, 199(1). 

Estas dos investigadoras atribuyen estos resultados al 
tipo de instrumento empleado: un cuestionario cerrado y una 
escala tipo Likert que se les proporcionó a los sujetos en 
donde por el tipo de preguntas de carácter sexual que 
contienen, encubren su verdadera opini~·n causando resistencia 
en los sujetos para contestar veridicamente, dado que este 
hecho se relaciona con la deseabilidad social, es decir con lo 
que es correcto o incorrecto aceptar <García, 1~85). Así como 
que los sujetos consideraran que esas si tuac:i ones o 
ex peri enc:i as de hosti gam1 en to se::ual que hayan vi vi do son de 
carácter privado e íntimo que no deben ser conocidas por un 
"eHtrañoº que para ellos les resL1lta el investigador; además 
de que posteriormente se detectó que las personas muestreadas 
desconocían el término. 

Valle, al ver las limitaciones con que contó su estudio, 
propuso que al abordar problemas de este tipo, es de suma 
importancia establecer con la muestra en estudio cierto 
rapport antes de la aplicación del instrumento, ~si como 
crear un ambiente de confianza que les permita ser sinceras 
al contestar; que estén seguras de que sus respuestas libres 
y abiertas no les van a perjudicar y que esa libertad de 

=~~~=~~~~r !~c~~~~~en~~tener casos anecdóticos que ayuden a 

Posteriormente, considerando los estudios de Valle y 
García y por las propias e:·:periencias vividas al reali::ar sus 
investigaciones, Bedolla y García (1988>, señalan que las 
principales dificultades a las que se habían enfrentado así 
como la causa que las originaron fueron: 

a> La negativa de las mujeres de hablar del hostigamien
to seMual, sintiéndose agredidas y comentando que son 

. mujeres respetables para que les suceda. 

b) La carencia de información pública de este problema. 

e) Falta de conciencia de la ewistencia de este problema 

d) El temer de que al hacer público el hecho existan re
presalias. 
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e) La carencia de datos formales e investigacion~s siste 
máticas. 

Además de que la: mujeres que lo viven con:ideran que 
los actos de hostigamiento se::Llal deben de ser de carácter 
privado e íntimo y que no deben darse a c:cmocer abiert;:i.mente. 

Por ello, para abordar su estudio hay que romper c:on los 
temores y prejuicios de las personas que parti~ipan en las 
investigaciones; situación que no se logra con la :imple 
aplicación de un cu~st1onario que generalmente es contestado 
en un ambiente de distancia afectiva <Bedolla y Garc!a,1990). 

Para eso fue necesario emplear otra técnica metodológica 
que lográra por un lado ganar la confianza de quién contesta 
y por otro obtener datos que amplíen la información actual de 
este tema. Esta técnica es la de los Grupos de Encuentro, 
especificamente del Seminario-Taller del cual se comentará a 
continLtacj éon. 
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~<' E'c2e~~§!:E !1g.!;gQg!.2gi~2 E!Er:ª t;iggrQsr: ~ª1 Er:g!2!.@ms Q.§1 
~9§~igsmi@nig ~g~gªl 

F.:! habl.3r de problemas de c:arác:ter íntimo, personal y 
c:;,e~:ual e:: di f ici 1 para el c:omún de 1 a gente. Algun:3s persona= 
coment:.an estas s1tuc:>.ciones con quienes tienen mucha c:onfian:::a 
como pLteden se1· ami gas y f ami 1 i aree ~ con la f i nc:>.l i dad de 
r·ecibir un comentario y consejo o simplemente para ser 
esc:uchadae, ya que de esta forma, libei-=in la ansiedad y 
ten si 6n gener'adas por el conf 1 i cto que e~: peri mentaron, asi 
como tratar de encont1~ar Llnc:\ posi bi 1 i ad de solución al mismo .. 

EMiste otra gr·upo de personas que no platican con nadie 
esto: he>chos porque ne: comprenden el porque 1 es SL1cedi ~· 
temen ser criticados o ju=gadcs por hab2rlas vivido. 

Como se dijo ,;;interiormente, el principal obstáculo que 
ha imped1da estudiar 3l fen•!•me.no del Hostigamiento Se::ual ha 
sido e1 qL1e 1~ '''~yoría de la gente lo considere de carácter 
privado e intime QLle debe ser r·eservado. Considerando este 
aspecto, es d~ e~pet-~rse quo l~ gente que lo ha vivido no va 
a tener· con.fian=a en algu1en totalmente e::tr-año y ajeno a esa 
persona como resL1lta ser la que investiga, o recaba datos 
respecto al problema. Menos aún el llegar a pensar en 
recopilar casos anecd·!·ticos o testimonios de las person.J.s que 
vivieron esa situaci·~·n, la manera en que respondieron y los 
sentimientos qL1e experimentaron al .,..ivirlos. 

Tomando en cuenta las sugerencias de Valle (1984> y 
Gatcia(19GS> de 1~ impni-t~nciR que tiene el crear un ambiente 
de confian=a donde 5e rompa el hielo con la part~c1pante y se 
logre obt~ner lzis respuestas de forma abierta asi como casos 
anecd~·ticos que aporten más a la información e::istente, 
Bedoll~ )' García (1990), quienes se han mantenido en esta 
linea de investigación, proponen las técnica~ de los Grupos 
de Er1c1.1e11lro como i d•:•nc:C:1: p.:wa abord.;1r metodol o)gi e amente al 
problema. 

Esta~ investigadoras, reali=aron un estudio donde utili
zaron Ltna de estas técnicas de los Grupos de Encuentro, que 
es el Seminario-Taller, como Ltna .forma diferente de 
apl""O::ima.rse al conocimiento del Hostigamiento SeHual. 

En una eesi o.!in d'2 encuentro ~e busca poner al grupo en 
con tac to con algo que se desconoce y ti ene como ·finalidad que 
1 os mi ernbros del grupo encuentren nL1evas maneras de 
relacionarse con lo= otros integr.9.ntes y consigo mismo. Lenta 
mente =e genera Ltn :entido de auténtica comunicación y los 
participantes sienten una Lmi~·n e intimidad cal revelar su 
personalidc\d de manera más pro.funda, en dirección hacia una 
concier11..::ia social de la •:::itui:'tci•)n~ provoca1;do cambios en los 
indi·· 1 i duos que tienden a modi Ficar el concepto de si mismos a 
rr1ed1d2 qu•. e";:ilore:·n SL'= sentimieritos en 1rn clima adecuado de 
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aceptación y reciben una retroalimentación completa por parte 
de los demás integrantes. 

A partir de esta experiencia algunos individuos escogen 
Ltn rumbo nuevo par-a sus vid"á::; en aspectos que se relacionan 
con lo filosófico e intelectual (Gon=ále:,1978). 

El Seminario-Taller, como parte de los Grupos de 
Encuentro y que es la apro:: i mac:i ·~n metodológica planteada, se 
define como un proceso pedagógico de c:onocimientos, donde se 
pretende lograr la integración de la teoría y la práctica, 
si ende una actividad académica que se imparte fuera del aula 
o se lleva material de la vida e::terna <Barros y Gissi,1980) .. 

Caria (1981)), 11 ama esta técnica como Grupos de 
Reflexi·~n y los considera un espacio privilegiado para 
cuestionar Jo ''obvio'' y posibilitar así la toma de c:oncJencia 
de la "condici•!•n femenina" al hacer refle::iones sobre temas 
cotidianos y concretos, C\Si como los factores que los 
producen. Estas refle::iones tionen, entre SLlS objetivos prin
cipales, la modificación de e~tereotipos, ya que implica el 
cuestionamiento de creencias, pautas y actitudes relativas al 
hecho de ser mLtJer y SLt lugar en la sociedad, así como de la 
ideología o ideologías que la sustentan. 

Caria seF:ala, que entre algLmos de los resultados que ha 
obtenido al Oesarrol lar Grupo:; de Encuentro están el 
descubrir que entre mujeres se puede establecer 
intercambio provechoso y productivo; se reconocieron como 
sujetos valiosos, productivos y transmisores de cultura; se 
alegraban por compartir un ámbito que hasta ese momento 
consideraban individual y solitario; se daban cuenta de que 
lo mismo les pasaba a muchas otras mujeres, aLmque cada una 
segón su estilo; se acentuaba la capacidad de observación, el 
desarrollo del juicio critico y se adoptaba una actitud 
refle>:iva en lugar de la muy habitual "aceptación ingenu~. 11 

así cerno que ellas participaban activamente en la dependencia 
en que viv:ían. 

El Seminario-Taller permite a las participantes la 
e:{presi6n libre e intercambio de ideas así como el nutrirse 
de la información y conocimiento que ahi se manejen, en un 
ambiente de confian=a y respeto. Además, viene a satisfacer 
1 a necesidad, de 1 a creaci ·~n de espacios de trabajo en el que 
se planteen di versos aspectos que conl 1 e ven a la bl.'.1squeda de 
la identidad femenina <Ba:::, 1983). 

La investigación reali:::ada por Bedolla y Garc:ía (1990) 
utili:ando esta técnica, segón señalan, brindó la oportunidad 
de alcanzar un espacio en donde se pudo hablar de una reali
dad que con mucha frecuencia niegan y/u OCLtltan las mujeres 
ante la evidencia, algunas veces intuida y otras consciente 
de estar insta! ada en lq sLtbcr~inado y oprimido. 
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Uno de los Seminarios-T~ller repor-tados fue de 20 
personas: estL1diantes. administrativas y académicas de la 
F~cultad de Psicología de la Universidad l'lac:ional Aut~·noma de 
México. El Seminario-Taller tuvo L'n~ duración de 7 horas 
di•:idido en 3 dí.as, en rjonde se obtuvo) como re<.::iultado 
refl~::ione~ y testimonios innumerables sobre el hostigamjento 
5e::ual, basado en 3 caracterist1cas princ:ipales: 

1. Conductas que se presentan. 
:::?. Formas en q1.1e las mL1jeres responden. 
~- Sentimientos ~ue les prodt1c:ian recib1rl3s. 

El trabaJar de e=:r:.a forma permití•~ ubicar ,:1.lgunas de las 
situaciones donde se presenta, las características del 
hostigador 'l confirmar que las mujeres ::;en presa de variadas 
agre=iones y qLte en este espacio pudi.er-on comentarlas .. 

Después de haber visto los resultados de esta primera 
apro::imac:i bn metodol ·~·91 c.=., rc:SLll ta de interés seguir 
realizando estudios con otras muestr3s, de diferentes edades, 
escolaridad y actividades, en diversos ambientes con la 
finalidad de probar esta técnica en esos grupos y ampliar la 
información sobre el hostigamiento se;:ual. A su vez, brindar
les información a las personas participantes, condición que 
los grupos de enc:Lmntro favorecen ampliamente; siendo las 
personas asistentes transmisoras de 1 a i nf ormac:i o!1n a otros 
grupos. 

Es importante tener en cuenta lo señalado por Día;:: y 
Ortí:: 1992, que las personas interpretan una situacio!•n de 
hostigamiento sexual apartir de muchos factores 'relacionados 
entre si, por lo tanto se puede atribuir a diversas. causas, 
siendo este proceso lo que conforma la parte subjetiva del 
problema. Por eso, es necesario e incidir sobre el aspecto 
subjetivo, esto es, conocer la percepción que tienen las 
mL1jeres del fenómeno del hostigamiento se:tual para que a par
tir de estas particularidades se estructur-8 una e::plic:ac:ión. 
general de cuál es la definición del feni!•meno y así crear 
estrategias que permitan establecer una mayor sensibiliz:i.ci6n 
de 1 a forma en co!'•mo se dan las rel aci enes entre 1 os géneros, 
la cuál conlleva una serie de problemas dentro de sus 
relaciones, como lo e=: el hostigamiento se::ual y as:í. formar 
conciencia y una interpretación más objetiva de los 
resuJta-doe. 

Como ya se menc:ion•~ dentr-o de este capitulo, el fenómeno 
del hostigamiento se::ual ocurre a nivel mLtndial y es un 
problema evidentemente generado por la constante violencia 
q1.1e pr-evalece y cc=i.i-ac:teri::a a la sociedad actual (Bedolla y 
García, 1989). Este fenómeno ha sido minimizado y 
lrjvi~li:ada, sin emb~rgo ha llamado la atención de 
inv:istiqadores c;oc:iales y profesion.:i.les de la conducta como 
loe psicOlogos, quienes han re~li::ado contadas 
lnvest19o.'lc1or.e:, la: cuales han revelado que e= un problem.:i 
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de alta incidencia, principalmente en el ambiente labor--: en 
México, por lo qLte es importante continuar con su e~tudJ·:·4 

con el fin de plantear las bases teóricas que permita~ 
concoer el fénomeno y d.:1r op7iones de soluci·~·n al mi<:::mo~ 

Dado que el número de muJeres que trabajan ha sument~do 
en los últimas décadas y que su participación dentro del 
sector productivo es de suma importancia s ni'lel individual / 
social, es necesario poner un alto a la violencia de género 
que se presenta en el ambiente laboral como el ho~tigamiento 
se::ual; ya que lo: puestos que desemper.e1n la mayoría de 
mujeres que trabajan es a nivel subordinado, propii::1an una 
relación de poder y autoridad; coartando el derecho de conta1-
con un espacio laboral seguro que brinde tranquilidad de 
permanecer dentro del tr~bajo. 

Si bien la legali:ación del hostigamiento sexual en 
Méi:ic:o es tin avance,no es suf~c1ente para c:ontt-oldrlo ya que 
se ha dificL1ltado entender qL1~ es el hostig3ini ento se::ual 
en forma general por el cc:-m1'.ln de 1 ~s per::ona:, repercutiendo 
en la perc:epc:io!in que tienen del mismo. Es par esto qL•e 
resulta necesario por Ltn lada, c:reür mas campaí:as p~ru 

concienti=ar o sensibili:ar a la gente en donde se hable no 
s6lo del hostigamientc se:{ual sino de lc. forma c:omo son 
educados hombres y mujeres, a los que se les asignd 
diferentes comportamientos socialmente admitidos para c~d~ 
género que determinan la forma de relacionarse interpersonal
mente y por otro lado, es necesario disponer de espacios que 
permitan brindar informac:i •!•n sobre este tema y obtener 
testimonios a este respecto con la finalidad de ampliar el 
conocimiento sobre el hostigamiento sexual que sirva para 
nuevos planteamientos y estrategias metodológicas en estudios 
posteriores con otras muestras y en otros ambientes. 
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AVANCES 
EN LA 
MORELOS 

CAPITULO 111 

METODOLOGICDS EN EL ESTUDiO DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
MUJER TRABAJADORA DE LA DELEGACION CUAJIMALPA DE 

Las caracterlsticas culturales que se inculcan depen
diendo del género a que se pertenezca y que son 
reafirmados por los medios masivos de información, han propi
ciado que el poder recaiga en el género masculino, generando 
problemas sociales que deben ser abordados para su estudia, 
como es el caso del hostig~1uiento sexual que cama ya se 
dijo, se ha presentado en diversos espacios desde hace mucho 
tiempo y ha sido visto coma alga natural de que ocurra, negan 
da su existencia, minimizándola y considerándolo como algo 
trivial; sin embarga es un tipa de violencia social que 
recientemente ha llamada la atención de investigadores so
ciales de toda el mundo, por lo que aún se consideran pocos 
las estudios a este respecto. 

En nuestra pais. las contadas investigaciones realizada 
acerca del hostigamiento sexual. revelan que es un problema 
de consideración, pero que existe una alta incidencia del 
problema en el ambiente laboral. por la que es importante 
continuar con su estudio en este sector CD1az y Ort1z. 1992). 

Dado que en las últimas décadas, el número de mujeres 
que trabajan ocupando puestos a nivel subordinado u ope
rativa se ha incrementado, el problema del hostigamiento se
xual también ha aumentado. Sin embarga, el conocimiento y 
la información can que cuenta la población en general y la 
femenina en particular ea escaso y en algunos sectores nula. 
por lo que es importante estudiar este tema, teniendo en 
cuenta los problemas a los que se han enfrentado investiga
dores que anteriormente lo han abordado y atender sus suge
rencias y reflexiones acerca de la forma en como deben ser 
estudiados este tipo de problemas. Como es la importancia de 
establecer un ambiente cordial con la muestra, que en este 
caso es la de la Delegación Cuajimalpa de Morelas, con el ob
jeta de obtener resultadas satisfactorios. 

La presente investigación esta enfocada a conocer la 
percepción sobre el hostigamiento sexual que tiene una 
muestra de mujeres trabajadoras de niveles subordinados, 
porque es en ellas donde presumiblemente se puede mostrar el 
grado de conocimiento que tienen éstas acerca del mismo; 
considerando su nivel educativo, edad y estado civil; donde 
además la recopilación de testimonios, permite determinar que 
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aun cuando no tengan información al respecto, han experimen
tado en algún momento de su vida el hostigamiento sexual. 

Se eligieron a mujeres trabajadoras que ocupan puestos 
a nivel subordinado en una dependencia gubernamental donde 
predomina el género masculino. situación que las hace mas 
vulnerables a este tipo de hechos. 

Asimismo, considerando loa datos que han arrojada las 
pocas investigaciones relacionadas con aste tema CBedolla y 
Garcia, 1989), realizadas con estudiantes y académicos uni
versitarios que señalan que aún cuando esta población tiene 
un nivel escolar alto, muestra desconocimiento del fenómeno, 
por lo qua ea de esperarse que en otros sectores la informa
ción sea mínima. 

Por otro lado, fueron observados algunos casca de hosti
gamiento sexual dentro de este nivel de dende fue selecciona
da la muestra a la que se tenia fácil acceso. 

Aunque al hostigamiento sexual sea penalizado mediante 
el articulo 259 Bis del Código Penal que ya fue señalado en 
el inciso I, poca gente conoce su existencia y lo mas impor
tante, el sólo hecho de sancionar situaciones de este tipo 
no brinda la información necesaria, ni exime a la población 
de vivirlo. 

A.Método ~ estrategia de obtención de datos 

t. Planteamiento del problema: 

La inclinación por estudiar este tema surgió a raiz del 
reciente reconocimiento legal mediante la iniciativa· del Ley 
del 21 de enero de 1991 que decreto al hostigamiento sexual 
como delito dentro del Articulo 259 Bis del Código Penal, en 
donde se enfatiza que las servidores públicos que incurran en 
este delito serán castigados de manera especial, asl como los 
datos arrojados por lo pocos estudios realizados anteriormen
te, que muestran que son las mujeres las más vulnerables a 
situaciones de hostigamiento sexual, realizadas generalmente 
por loe hombree y dado que en esta dependencia sólo existe el 
32.9~ de población trabajadora femenina, que la hace mas 
vulnerable a este tipo de conductas originadas por el 
concepto histórico-cultural de nuestra sociedad. que como ya 
se dijo es principalmente patriarcal. Además que en estos 
niveles de baja jerárquia y subordinación es donde más se 
presenta el problema <Fezler, W. y Field, E. 1966; Hierro, 
cr;1980; López·;· R. !982; Wllson, A' 1985: Safran· Ccit. en Yar.
to, 1987l, 8edolla, P. y Garcla, B. 1989; Burin, M. 1990 y 
Portocarrero. e/f). Aal como el haber observado algunos 
casos de hostigamiento sexual dentro de esta dependencia, 
generalmente de hombres a nivel jefatura o con un nivel 
jerárquico superior, hacia las mujeres de nivel inferior. 
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Estas situaciones llevaron a cuestionamiantoe como el 

considerar que para hacer valer una Ley, primeramente hay que 
estar consciente de loa hechos y conductas que conforman el 
delito y hay que tener conocimiento de la existencia de la 
misma. 

Por ello, es necesario obtener informacion de: 

Cómo ea percibido al hoatigamianto sexual por lae 
mujeres de 2 puestos (intedencia y eecretarial> 
participantes de un Seminario-Taller 

Dado el interés que se empieza a generar en los diferen
tes sectores por conocer más sobre el tema del hostigamiento 
sexual y por el reciente reconocimiento legal del misma, es 
deber de aquellas personas que conocen esta información y 
tienen oportunidad de tener contacto con grupos donde se tra
te el tema y sin importar género. edad. clase o sectores eo
ciales. proporcionarles esta información con la finalidad de 
crear en cada una de laa personas participantes, interés en 
el tema. sensiblilizarlas y posteriormente concientizarlas 
hacia el mismo. Que vengan a ser una especie de campa~a 
comunitaria como las que proponen Oiaz y Ortlz (1992). en 
donde se hable de estas temas y de las diferencias entre los 
géneros. 

2. Tipo da estudio: 

Es un estudio de campo de tipo exploratorio. debido a 
que se realiza en el ambiente natural de la muestra y es una 
primera aproximación al estudia de la percepción del Hosti
gamiento Sexual en una muestra como la seleccionada: mujeres 
trabajadoras de la Delegación Cuajimalpa De Horelos de dos 
niveles laborales, intendencia y secretarial CPick.S. 1990; 
Rojaa. R. 1985>. 

3. Definición de Variables: 

a. Variables independientes: 

Puestos de intendencia y aecretarial 

1) Puesto de intendencia: Trabajo que consiste en 
labores de limpieza, como barrer, aspirar, sacu
dir y lavar trastos de las oficinas. 

2) Puesta secretaria!: que consiste en mecanografiar 
la _cfcqum~nf;c¡ción ~mi t i_da ,Por la. of i.cina. donde ee 
encuentra, contestar el "teléfono,· hacer ·11a'.mcidaei 
telefónicas internas y externas a la dependencia. 
asl como archivar la documentación interna y la 
girada de otras áreas. 



b. Variable Dependiente: 

1) Percepción del Hostigamiento Sexual: Entendido co
mo lo que cada mujer opina y transmite en forma 
escrita en el instrumento sobre la definición, 
quién lo recibe, quién la realiza, las conductas 
que lo conforman, si la consideran un problema, si 
lo consideran un delito y si denunciarían 
situaciones de Hostigamiento Sexual que ella 
viviera. 

Considerando las sugerencias de algunas investigadores 
que han abordado el tema del hostigamiento sexual coma Valle 
(19811). Yarto Cl987l. Bedolla y Garc!a Cl989l y O!az y Ort!z 
(1992), quienes señalan coma principal dificultad la 
resistencia por parte de la gente que integra la muestra para 
hablar acerca de este tema o narrar testimonios de casos que 
hayan vivido; proponiendo en sus trabajos involucrar a la 
muestra participante dentro de un grupo donde haya la 
confianza suficiente que lea permita hablar abiertamente del 
tema, aai como de casos que hayan vivido en particular: se 
consideró importante introducir en este estudio como variable 
aituacional un Seminario-Taller, dentro del cuál se genere un 
ambiente propicio para brindar información de este tópico que 
permitiera recabar datos acerca del mismo por parte de la 
gente participante y de este modo conocer la percepción que 
tienen las mujeres sobre el tema, abordado metodologicamente 
de diferente manera a lo que ya se ha hecho. Por ello, se 
considera al Seminario-Taller como una variable. 

c. Variable situacional 

Seminario-Taller: Evento docente en que mediante el 
trabajo en común del coordinador y loa partfcipantea 
se adiestran en el tema de hostigamiento sexual. La 
exposición y discusión recae tanto en el ponente co
mo en los participantes. Formado por dinámicas de 
integración y sensibilización, el instrumento que 
permita conocer la percepción del hostigamiento 
sexual y material de lectura titulado "Hostiga
miento Sexual". 

d. Variables Demográficas: 

San las que comprenden la edad, el estado civil, la 
escolaridad, la antiguedad laboral, ae1 como el 
horario de las mujeres de cada uno de loe puestas que 
conformaron la muestra de estudio, 

ll. Sujetos: 

Fue de interés estudiar esta muestra debido a que 
investigaciones antes realizadas ee~alan que son las mujeres 
las más vulnerables a situaciones de Hostigamiento Sexual, 
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realizadas generalmente por loa hombrea. 
Como pudo observarse en el inciso H del capitulo I. en 

aeta Dependencia de la Delegación Cuajimalpa de Moreloe, 
existe sólo el 32.9% de población trabajadora femenina, que 
la hace más sensible a este tipo de conductas originadas por 
el contexto histórico-cultural. Además que en estos niveles 
de baja jerarquía y subordinación ee donde más se presenta el 
problema <Fezler, E. y Field, E. 1966; Hierro, G. 1980: LO
pez, R. 1982; Wilson, A.1985; Gutek, B. 1985; Safran, [cit.en 
Yarto,19871: Bedolla, P. y Garcla, B.1989: Burin, M. 1990 
y Portocarrerc, s/f). 

La muestra del presente estudio estuvo integrada por 27 
mujeres intendentes que comprenden las edades de 25 a 59 anos 
<Tabla 3.1> y q¡ secretarias cuyas edades fluctuaban entre 17 
y 49 años (Tabla 3.2), que laboran en la Delegación del 
O.D.F. en Cuajimalpa de Morelos. 

5. Muestra: 

Las sujetos integrantes de la muestra fueron selecciona
das a través de un muestreo no probabiltetico accidental, 
porque no todas las mujeres que laboran dentro la Delegación 
Cuajimalpa de Moreloa. tuvieron la misma probabilidad de ser 
elegidas para participar en ésta investigación sino 
unicamente las de las niveles de intendencia y aecretarial 
que estuvieran dispuestas a proporcionar la información 
requerida para el estudio CPick,1979). 

6. Diseno: 

Fue un diseño de das muestras independientes. parque aunque 
loa dos grupos estudiados son de la misma población, a sea de 
la Delegación del 0.0.F. en Cuajimalpa de Horelas, son 
diferentes en loe puestos que desarrollaban y en el rango edad. 
Esto hace que los grupas no sean equiparables, ni que se 
pueda establecer pares igualados de un grupo con otro. 

7. Instrumentos 

- Cuestionario: 

Para elegir el instrumento, se mantuvo presente el 
objetiva de recabar información para conocer la percepción 
del Hostigamiento Sexual en 2 niveles laborales, retomando el 
cuestionario aplicado por Badalla y Garcla C1989) en uno de 
sus estudios, que permitió recabar esa información pera can 
una muestra diferente a la que ellas estudiaran. 

Debido a que el cuestionario utilizada en este estudie 
ya habla sido empleada anteriormente por Bedolla y Garcla 
<1989) y que el número de mujeres intendentes era muy 
limitada, na fue posible hacer una aplicación pilota del 
misma. 
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TABLA 3 .J. CARACTERIBTICAB DE LAS MUJERES 
DE HIUEL IHTEHDEHCIA 

n= 27 

m me. ESl\00 FREC. ESCOlilRID. 11EC. r«tllmtlD l'REC. HOPAlllO FREC. 
ClUIL lill!OPSIL 

ª' 2 SOLIERA 2 SIH ESTUDIOS 2 11 DIAS 1 11ee-mee u 
27 1 !RO. PRlftARIA 2 3 ftESES 1 81 ee-141 ee 1 

31 1 CASADA 14 ZDQ, PRlftARIA 3 a AMOS 1 818il-151ee 1 

32 1 3RO, PRlftARIA 3 2,6 AHOS 1 141ee-ae1ee 1 

33 1 UIUDA 8 4!0. PRlftARIA 1 3 AHOS 4 151ee-211ee 13 
15 1 510, PRlftARIA 4 1 AHOS 1 

37 a SEPARAOA 2 PRlftARIA ton· 6 AHOS 3 

38 1 PLE!A 4 7 AMOS 5 
39 1 ftADRE no. SECUNDA· 8 AH08 5 
49 a SOLTERA 1 RIA 4 9 AHOI a 
41 3 SECUNDARIA 11 AMOS 2 
43 1 conPLETA 3 14 AMOS 1 

44 1 CARRERA !EC· 
46 1 KICACCOftER(IO> 1 

4t 2 
49 1 

54 1 

56 1 

5' 1 

M: 41.25 fto : CASADA 
PRlnARIA 

fto : IKCOftPLEIA lC::S ms ' nms ELª~ºtd~HiMª0 

- 90 -



TABLA3.8 CARACTERISTICAS DE LAS MUJERES 
DE HIUEL SICCRETARIAL 

•= 41 

BMD FllEC. BSl'llOO FllEC. ESCOWID. FilC. ldltlQ!W me. HOIAllO FllC. 
CIUIL WOML 

1? 1 SOLIERA 26 SECUHOARIA a nms ' 18 3 COH !ALLER 3 nESEi 3 81M-141111l 4 

19 s OE SECRE • ' llESES 1 l1N-1'1111l u 
29 1 CASADA 14 !ARIAOO 9 6 nms 3 818&-16188 1 

21 6 'nms 1 t111&-1,1ee 1 

ª' ¡ conucto 1? 1 AHO 4 !1B&-lhBB 4 

ª' 3 nRORE 1. 3 AMOS 1 14111&-19188 4 

a? 3 SOLIERA 1 conERCIO y !,, AHOS 2 1!186-:11 ge 12 

28 2 O!RA CARRERA 1 uos ' 161ll&-2!1111l 1 

11 3 !ECHICA ' 3,6 AMOS 1 911!&-2!199 a 
34 1 3 AHOS 3 

41 1 conERCIO y 4 AMOS ' 43 1 ES!UOIOS A 4.6 AMOS 1 

49 1 HIUEL nmo S ANOS 1 

SUl'ERIOR 8 6 AMOS 1 

? AMOS 1 

conERcto Y 1 AHOI 1 

ES!UOI06 

SUPERIORES a 

X: 14,6' no : SOLIERA "º : conERCIO 11::2 AMOS 1 nnu 
no= eiee-u1ee 

<!URHO ftA!U!lHOl 
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Para aplicar el instrumento en el estudios en cuestión 
fue necesario hacerle algunos cambios en cuanto a su 
estructura y tamano, ya que se le introdujeron una ficha de 
identificación y 2 preguntas más referentes al aspecto legal 
del hostigamiento sexual: debido a que cuando ellas lo apli
caron todavia no era considerado el hostigamiento sexual 
como delito, como lo es actualmente. 

Loa reactivos fueron agrupadas en cuatro secciones, las 
cuales fueran: 

SECCION l. Ficha de Identificación: 

Comprende loa datos personales del sujeto 
con la finalidad de lograr su ubicación dentro de 
por lo tanto no se lee asignó un número dentro 
tionario. Los datos que la integran son: 

encuestado, 
la muestra, 
del cuea-

Edad, Escolaridad, Estado Civil, Antiguedad• Laboral, 
Horario de Trabajo y Nivel Laboral. 

SECCION 11. Comprensión del Término de Hoetigamiento 
Sexual 

Para conocer la definición que loa participante• tienen 
del término, ae1 come el sinónimo con el que lo relacionan y 
las conductas que lo conforman, ea formularon 3 preguntas 
abiertas que permitieran obtener esa información, asignándo
les loa números 1,2 y 5. a saber: 

l. Qué entiende por Hostigamiento Sexual? 
2. De que otra forma podría nombrar al Hostigamiento 

Sexual? 
5. Qué conductas cree usted que forman el Hostigamiento 

Sexual? 

SECCION 111.Peraonaa que Reciben y Personas que Realizan 
el Hoat igami.ento Sexual 

Como parte de la percepción que la muestra tiene del Hostiga
miento Sexual, era necesario conocer la noción que tentan a 
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este respecto, para lo cuál se formularon 2 preguntas 
abiertas. la 3 y la q. que dicen: 

3. Quiénes perciben el Hostigamiento Sexual con más 
frecuencia? 

4. Quiénes realizan el Hostigamiento Sexual con más fre
cuencia? 

SECCION IV.Legitimización Social y Legal del Concepta de 
Hostigamiento Sexual 

Con el objeto de detectar si laa integrantes de la mues
tra consideran al Hostigamiento Sexual como un pro~lema so
cial y un delito, as1 como la disposición de éstas para denun 
ciar actos de Hostigamiento Sexual que pudieran vivir, se 
formularon 3 preguntas dicotómicas de si/no, considerando en 
cada una de ellas las razones de sus respuestas. Estas pre
guntas son la 6,7 y 8, que ee~alan: 

6. Considera usted al Hostigamiento Sexual como un pro
blema? 

SI NO 
Por qué? 

7. Considera usted al Hostigamiento Sexual coma un deli
to? 

SI NO 
Por qué? 

8. Si usted estuviera en una situación de Hostigamiento 
Sexual, se atreverta a denunciarlo? 

SI ( l NO ( 
Par qué? 

Puede observarse el instrumenta tal coma se presento a 
las participantes en el apendice O. 

Dentro del Seminario-Taller fueron empleados otros 
inetrumentae que permitieran crear un ambiente de confianza 
en el mismo, aat coma el proporcionar información sobre el 
hoetigamineto sexual a las participantes en el estudio. Como 
fueron las dinámicas grupales que son técnicas de ruptura de 
hielo y sensibilización hacia el tema, as! como el material 
de lectura qye se le brindó a la muestra, titulado ''Violencia 
hacia las mujeres''. 



8. Desarrollo de la Investigación: 94 

Para captar la muestra de mujeres de ambos puestos. se 
llevaron a cabo dos estrategias diferentes. En el caso de 
las mujeres del puesto eecretarial,se acudió a las diferentes 
áreas· de la Delegación Cuajimalpa y se les explicó a los 
responsables de cada una de ellas (Jefes de Departamento o 
Sub'Directores> el objetivo de esta investigación y la 
importancia de participar en ella, asi como la fecha y lugar 
donde se llevarla a cabo el Seminario-Taller, solicitando el 
respectivo permiso para el personal a su cargo; de acuerdo a 
la cantidad de trabajo que hubiera en cada una de las áreas y 
de no haber inconveniente en loe jefes para facilitarles 
asistir al Seminario-Taller, ya que estarían fuera del lugar 
de trabaja 2 horas durante 3 d1as. 

Una vez que se habló con los jefes inmediatas. se acudió 
con el personal eecretarial y se les invitó a participar en 
el Seminario-Taller, señalándoles que serla un Taller de re
laciones humanas con el objeta de no predisponer a la muestra 
al Término de "Hostigamiento Sexual". Se lee indicó fecha, 
lugar y horario: de haber interés de su parte por asistir, se 
anotaron sus nombres y se les dijo que un dia antes de la 
fecha ee~alada se paaar1a a confirmar su asistencia. 

Por otro lado. las mujeres de Intendenci~ se contac
taran a través del Jefe del Area de Intendencia y Vi
gilancia, quién habló con ellas directamente sobre .el Semi
nario-Taller. fecha y lugar donde se llevarla a cabo. Una 
vez que las mujeres fueron informadas. se confirmó su 
asistencia con cada una de ellas. 

Se formaron 4 grupos: 2 del puesto de intendencia y 2 de 
puesto secretarial. impartiendo el Seminario-Taller en 2 
turnos. Para las secretarias de 9:00 - 11:00 en el primer 
turno y de 16:00 - 18:00 horas en el segunda turno. Para las 
intendentes de 12:00 - 1q:QO en el primer turno y de 17:00 -
19:00 horas, en el segundo turna. 

Estas horarios fueran asignados de acuerdo al puesto 
de las mujeres y a sugerencia de.sus jefes inmediatos, porque 
las actividades que deaempeMan son diferentes, esta es, en 
el caso del puesto secretarial, fue en estos horarios donde 
pudieron asistir, ya que en el turno matutino sus jefes aún 
no han llegado y en el vespertino salen a comer a esa hora, 
no teniendo demasiado trabajo en ese momento. 
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Mientras que en el puesto de intendencia. en el horario 
que ee le asignó ya hablan terminado su trabajo de limpieza 
de las oficinas, pudiendo asistir al Seminario-Taller. 

El número de asistenteS"al Seminario-Taller fue para el 
puesto secretarial de 41 personas. En tanto que el de Inten
dencia cantó con 34 participantes CVer tabla 3.3). 

TABLA J,3 Número de aeistentee al Seminario-Taller por 
Turno y Nivel Laboral 

~ o SECRETAR!AL lNTENOENCIA 

Primer Turno 22 13 

Segunda Turno 19 11! 

T O T A L 'll 27 

Ea considerable mencionar que 11 mujeres intendentes que 
también fueron invi tadae al Seminario-Taller. laboran en loe 
Centros de Desarrollo Social en el horario de 8:00 - 16:00 
horas, que se encuentran en otras colonias de esta Delegación 
(Acopilca, Contadero, Chimalpa, Ebano, Jardines de la Palma, 
Lomas de San Pedro, Memetla, Ocote, Rosa Torrea, San José de 
loe Cedros y San Mateo Tlaltenango) y no fue posible que ee 
pudieran trasladar al lugar donde se impartió el Seminario, 
ya que unicamente hay una persona de limpieza por cada 
Centro, por lo que no pudieron dejar sus labores para presen
tarse en el turno matutino dentro de su horario de trabajo y 
en turno vespertino lea era aún mas dificil asistir por tener 
que atender sus actividades hogareMas o alguna otra labor se
gún reportaron ellas mismas al acudir a confirmar su 
asistencia. 

Un d1a antes de iniciar el Seminario-Taller, se acudió a 
las diferentes áreas para recordarles a las participantes 
registradas la fecha, horario y lugar del Seminario y confir
mar su asistencia al mismo. 

La duración del Seminario-Taller fue de dos horas 
durante 3 días, los cuales fueron lunes, martes y miércoles 
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ocupando para ella dos semanas con el fin de que ninguno de 
los grupos alterara eu cotidianidad en el fin de semana. 

Ea importante resaltar. que al finalizar la segunda se
sión del Seminario-Taller. varias de las participantes repor
taron que cuando se lea entregó el cuestionario para que lo 
contestaran por escrito. al inicio del mismo lea fue dificil, 
ya que no tenian información del hostigamiento sexual ni 
conocían el término y una vez que les fue proporcionada, 
seMalaron que podrlan hacerlo mas acertadamente que al inicio. 

Se consideró que serla interesante saber cómo se modi
ficaba el concepto inicial del las participantes una vez que 
se lee dió información del tema, por lo que se realizó una 
segunda aplicación del instrumento,· aprovechando las condi
ciones que prevalecían en el grupo de confianza. disponibili
dad e interés en el tema del hostigamiento sexual, por parte 
de las participantes. 

Dado que en aste estudio, el Seminario-Taller fue conside
rado como una variable situacional que facilita la•obtención 
de datos. Retomando las limitaciones y sugerencias de 
estudios anteriores y que es una aproximación matodológica 
que está a comprobación; se planteó darle validez empírica 
tanto al Seminario-Taller como a la segunda aplicación del 
cuestionario cuyos resultados serán discutidos en el apartado 
correspondiente. dando la pauta para otras investigaciones 
relacionadas con el tema. 

La carencia de trabajos e invetigaciones acerca de este 
tema hace que el ~studio se maneje como exploratorio ya que 
aún na se cuenta con suficiente información. donde el 
cuestionario abierto es el ideal para recabarla. En este ca
so. se busca conocer lo que la muestra perdibe, opina y cono
ce acerca del tema o fenómeno para posteriormente delimitar 
más eapecif icamente el estudio y servir de base para el plan
teamiento mas conveniente de estudias posteriores • 

Para llevar a cabo las actividades dentro del Seminario
Tal ler, se hizo la planeación de las mismas par cada una de 
loe diae que fue impartida, a las cuales se lee llamó 
sesiones, las cuales se expusieron mediante cartas descrip
tivas que indican las actividades que realizó la coordinadora 
del Seminario-Taller, as1 como las participantes, la distri
bución del tiempo de las actividades programadas. día, lugar, 
hora y el material que se empleó dentro del Seminario-Taller. 

A continuación se muestran las cartas descriptivas de la 
organización del Seminario-Taller. 



OIA: Lunes 
HORARIO:Pueeto de lntendéncia 12 

17 
Puesto Secretarial 16 

.. 9 

LUGAR 
00 - lij 
00 - 19 
ºº - 18 
00 - 11 

Centro Cultural 
00 horas (Primera 
00 horas <Segunda 
00 horas (Primera 
00 horas (Segunda 

Semana) 
Semanal 
Semanal 
Semana) 
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ACTIVIDADES DE LA COORDINADORA ACTIVIDADES DE LAS PARTICIPANTES 

1.1 Presentación ante las asisten
tes a quienes lee dijo su nombre 
y formación profesional 

1.1 Presentación de cada una de las 
participantes diciendo su nombre 
unicamente 

1.2 Coordinación de la presenta- 1.2 Participarán en la Dinámica 
ción de las participantes ''Fiesta de Presentación'' CApen.Bl 

1.3 ElaboraciOn de la lista de 1.3 Participarán en la Oin~mica 
asistencia en base a las personas "Fantaeia del Futuro" CApendice CJ 
que se encuentren en ese momento. 
la que servirá para las sesiones 1.4 Contestación al cuestionario 
siguientes CApendice CJ 

1.4 Lectura del objetivo del Semi 
nario-Taller anotado en el ro
tafolio, el cuál fue: ''Conocer 
la percepción de la Mujer Traba 
jadora de la Delegación Cuaji- D!STR!BUC!ON DEL TIEMPO 
malpa, del Hostigamiento Sexual, 
asl como proporcionarles infor- - Presentación de la ccordinadara-
mación de este tema coma lo ea asistentes 10 minutos 
su definición, las conductas que 
lo componen, quienes lo cometen - Elaboración de la lista de asia-
con más frecuencia, quienes lo tencia 5 minutos 
reciben más frecuentemente y el 
aspecto legal del término - Lectura del objetivo del Semina-

rio-Taller 3 minutas 
1.5 Coordinación de la Dinámica 

"Fiesta de Presentación <Apend.B> - Dinámica "Fiesta de Presentación" 
anotando en el rotafolio un ejem- 30 minutos 
plo de lo que se está pidiendo 

- Dinámica "Fantaala del Futuro'' 
1.6 Coordinación de la Dinámica 30 minutos 

''Fantasía del Futuro'' CApendice C> 
anotando en el rotafolio un ejem- - Aplicación-contestación del cuea-
pla de lo que se está pidiendo tionario 32 minutos 

1.7 Aplicación del cuestionario 

1.B Receso para café 

- Receso para café 10 minutos 

MATERlAL: Rotafolio, Hojas blancas, Plumas. Lapices, Marcadores, 
Cafetera, Café, Vasos y Galletas. 
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DIA: Martes LUGAR: Centro Cultural 

HORARlO:Puesto-de IntendeñCia-12:00 - iq:oo horas (Primera semana) 
17:00 - 19:00 horas <Segunda semana) 

Puesto Secretarial 16:00 - 18:00 horas <Primera semana> 
9 :00 - 11 :00 horas CSegunda e emana) 

ACTIVIDADES DE LA COORDINADORA 

2.1 Entregar el material ''Violen
cia hacia las Mujeres" que se
ria leldo en esta segunda se
sión en voz alta, mientras las 
participantes siguen la lectura 
en silencio 

ACTIVIDADES DE LAS PARTICIPANTES 

2.1 Leer el material que lee fue 
entregado, mientras la coordina
dora lo lee en voz alta 

2.2 Escucharán la exposición 

2.3 Formulación de preguntas a la 
2.2 Exposición de la coordinadora coordinadora sabre el tema 

del tema ''Hostigamiento Sexual'' 
basado en la lectura del punto 2.4 Receso para café 
anterior 

2.3 Contestación a las preguntas 
formuladas por las participantes 

2.q Receso para café 

MATERIAL 

- Rotafol io 
- Hojas Blancas 
- Plumas y lapices 
- Cafetera, café, vasos y galletas 

DISTR!BUC!ON DEL TIEMPO 
- Lectura del material ''Violencia 

hacia las mujeres 10 minutos 

- Exposición del tema de ''Hostiga 
miento Sexual" 60 minutos 

- Discusión de preguntas-respues
tas 30 minutos 

- Receso para café 20 minutos 



DIA: Miércoles 

HDRARIO:Pueato de intendencia 12 
17 

Puesto secretarial 16 
9 

ACTIVIDADES DE LA COORDINADORA 

3.1 Coordinación del trabajo por 
escrito donde las participantes 
mencionen casos de hostigamien
to sexual que ellas o una persa 
na conocida hayan vivido o vis
to en base a: 

1. Conductas que ee presenta
ron 

2. Formas en quo respondieron 
3. Sentimientos que lee pro

dujo recibirlas 

3.2 Aplicación del cuestionario 
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LUGAR: Centro Cultural 

00 - 1'1:00 horas (Primera semana> 

ºº - 19:00 horas (Segunda semanal 
00 - 18:00 hora e <Primera semana> 

ºº - 11:00 horas <Segunda semana) 

ACTIVIDADES OE LAS PARTICIPANTES 

3.1 Entregar por escrito casos per
sonales o que alguien conocido ha 
ya vivido de hostigamiento sexual 
en base a las caracterlsticae so
licitadas 

3.2 Aplicación del cuestionario 

3.3 Comentarios por escrito sobre 
la utilidad que tuvo la informa
ción para las participantes. la 
importancia de las dinámicas y su 
opinión sobre la conducción de la 
instructora 

3.3 ConclueiOn del tema. solicitan
do por escrito fueran contestadas 
las preguntas de la utilidad que 
tuvo para ellas la información 
que se lea proporcionó. las dina
m1cas y si la conducción de la 
instructora fue adecuada y el por
qué de cada una de ellas 

3.4 Receso para café 

3.5 Recibir el agradecimiento de 
la coordinadora por su participa 
ción en el Seminario-Taller y ha 
cer preguntas si ea que las hay. 

DISTRIBUCION DEL TIEMPO 

3.'I Receso para café 

las asistentes 
en el Seminario

- Coordinación y redacción de ca
eos de hostigamiento sexual 
20 minutos 3.5 Agradecer a 

su participación 
Taller y en caso 
guntaa de ellas. 
a éstas 

de que haya pre- - Aplicación - contestación del 
dar respuesta a cuestionario 32 minutos 

MATERIAL 

- Rotafol io 
- Hojas blancas 
- Plumas, lapices y marcadores 
- Cafetera. café, vasos y galletas 

- Receso para café 20 minutos 

- Comentarios por escrito sobre 
el Seminaria-Taller 30 minutos 

- Agradecer a las 
su participación 
ria-Taller 18 

participantes 
en el Semina

minutoe 



B.Oescripcion y Análisis de Resultadas 

Una vez que concluyó el Seminario-Taller se procedió a 
realizar el análisis de datos mediante la técnica de Análisis 
de Contenido. Pick C1979l lo define cama ''el estudio de las 
diferentes partes del documento que se está revisando. de 
acuerdo con parámetros preestablecidos por el investigador. 
con el fin de determinar los puntos más importantes de dicha 
documento". 

En este caso. los documentos a estudiar fueron cada uno 
de los cuestionarios que contenlan las respuestas a las 
preguntas abiertas que se les aplicaron. 

En cuanta al parámetro preestablecido. en este estudio 
fue la información proporcionada dentro del Seminario-Taller 
que permitio delimitar las respuestas totalmente erróneas o 
más alejadas de esta información de las cercanas o totalmente 
correctas. de esta forma lograr diseílar y definir can preci
sión las categorlas. 

Posterior al análisis de contenido. se realizó un análi
sis cuantitativo y eatadlstica. en donde se señalan las fre
cuencias de cada una de las categor1as asi como el porcentaje 
de las mismas en relación al total de la muestra y el resul
tado de la aplicación de una prueba eetadlstica na paramétri
ca como la Ji-cuadrada, que muestra si existen o no diferen
cias eetadlsticamente significativas entre las respuestas de 
de las participantes de ambos puestos. Tanto ·el análisis 
cualitativo como el cuantitativo, se realizaron por puesto 
laboral. 

Esta técnica para el análisis de datas fue seleccionada 
considerando que el tipo de instrumento aplicado fue un 
cuestionario de preguntas abiertas, que permitió a las inte
grantes manifestar sus respuestas de manera libre y abierta 
mediante las cuales se conocer1a la percepción del hostiga
miento sexual dentro del ambiente laboral que tenlan en ese 
momento, expresada en sus propias palabras. 

Asimismo. el reciente reconocimiento del fenómeno del 
hostigamiento sexual, hace que se abran nuevas lineas de in
vestigación, basadas en los resultados de estos estudios y 
que se siga ampliando la información con la que se se cuenta 
actualmente. Tal ea el caso de loa testimonios brindados por 
las mujeres trabajadoras participantes de las que se hizo un 
análisis cualitativo. 
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Loe resultados serán presentados mediante una serie de 
tablas. cada una de las cuales hace referencia a las pregun
tas del instrumento aplicado y que engloban la percepción de 
la muestra estudiada acerca del fenómeno del Hostigamiento 
Sexual. ·· · 

Acompañan a cada una de las tablas la descripción de 
los resultados obtenidas y si existen diferencias o no 
diferencias estadieticamente significativas en las respuestas 
de las participantes de ambos puestos, que vienen a ser un 
punto muy importante, ya que en ella estará basada la percep
ción que tiene la muestra estudiada acerca del fenómeno, y 
que será discutida en el capitulo siguiente, vinculando los 
datos obtenidas en este estudio con los que han arrojado 
otras investigaciones realizadas can otras muestras y en 
diferentes ámbitos <Tablas 3.ll a 3.16). 

Dentro de este apartado, también se incluyen loa testimo
nios de casos de hostigamiento sexual apartados por las par
ticipantes del estudia, que fueron resultado de la realiza
ción del Seminaria-Taller y los datos de una pequeMa evalua
ción del mismo, donde se lea preguntó a las aaiatentes al 
consideraron que la información que se lea proporcionó sobre 
el tema del hostigamiento sexual fue de utilidad y la razón 
de ello; si a su juicio. las dinámicas realizadas al tn1c1a 
sirvieran para la integración del grupa y por qué; finalmente 
su opinión acerca de la forma en que la instructora impartió 
el Seminaria-Taller. 

Por última se eeMalarán los resultados que se despren
dieran de la segunda aplicación del cuestionario, donde se 
observa cómo la información modifica el concepto de la mues
tra sobre el hostigamiento sexual que senala la percepción 
final acerca del fenómeno <Tablas 3.17 a 3.2'1). 

Aunque en este estudia na se tenla cama objetiva ver co
mo la información proporcionada en el Seminario-Taller modi
ficaba el concepto que las mujeres tenlan sobre el hostiga
miento sexual, loa resultadoa aqul obtenidos pueden servir de 
base en un futuro para nuevas planteamientos metodológicos. 

Antes de adentrarnos en el análisis de datos e interpre
tación de resultados, se describiráa brevemente las caracte
riaticas de la muestra que se presentó a la resolución del 
cuestionario de acuerdo al nivel laboral que desempeñaban. 

En el puesto de intendencia, se conté con la participa
ción de 27 mujeres cuya edad osciló entre loa 25 y las 59 
años, la mayoria fueran casadas, con escolaridad de primaria 
incompleta; en promedio, 6 aMos de antiguedad en el trabajo, 
desempeñando sus labores dentro de los horarios de 7:00-15:00 
horas o de 1'1:00 - 21:00 horas CVer nuevamente tabla 3.ll. 
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En cuanto al puesto secretarial. éste se caracterizó por 
la asistencia de q¡ mujeres de diferentes áreas, cuyas edades 
se encontraron entre los 17 y 49 años, predominando el estado 
civil de soltera. con estudios comerciales, con un promedio 
de dos años de antiguedad laboral, desarrollando sus activi
dades dentro del horario de 8:00 - 16:00 o de \ij:OO - 21:00 
horas CVer nuevamente tabla 3.2}. 

Para llegar a los resultadas de esta investigación, se 
realizó el análisis de contenido de cada una de las respues
tas que fueron proporcionadas en el cuestionario (Apendice O> 
considerando las caracter1eticaa que señala Kerlinger del 
análisis de contenido (Cit. por Bustos et al, 1982). 
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Posteriormente se realizó la categorización de las 
respuestas de acuerda a la información correcta sobre el tema 
del hostigamiento sexual y que fue recabada de las investi
gaciones realizadas tanto en Estados Unidos como en México, 
la cuál as engloba a lo largo del Capitulo 11 de este estudio. 

De loa resultados obtenidos, as presenta una tabla por 
cada pregunta del cuestionario. la cual permite conocer la 
percepción que tenian las mujeres en ese momento acerca del 
hostigamiento sexual. 

Loa datos aenaladoa en cada categoria y en cada puesto 
laboral (intendencia y secretaria!) se reportan en 
porcentajes y frecuencias, pues el nivel de medición de las 
variables fue nominal (Pick. 1990). La frecuencia de 
respuestas en cada categoria y de manera global, se presen
tará entre paréntesis después de cada porcentaje? 

Con la finalidad de facilitar el entendimieeto da las ta
blas, cada una se dividirá con una linea vertical que separa 
las categoriae que se acercan a la información correcta 
de las que no lo están. Como ya se dijo, esta información ea 
e~globa en el capitulo 11 de este misma trabajo o puede verse 
resumida en el Apendice E "Hostigamiento Se'xual" que fue el 
material de lectura del Seminario-Taller. En la parte supe
rior de la linea estarán las categor1aa alejadae de la infor
mación acertada y en la parte inferior de la misma laa cate
gorías que ae apeqan a la información correcta. 

Posteriormente. se hará la descripción de loa datos 
mediante el análisis eatad1stico. aenalando las tablas de 
frecuencias observadas y esperadas. en donde se observa ei 
existen o no diferencias entre ambos puestos. 

Para la obtención de loa datos cabe resaltar la impor
tancia que tuvieron las técnicas para la ruptura de hielo y 
comunicación intergrupal que se presentaron en la primera se
sión del Seminario-Taller y que fueran decisivas para la 
cooperación y participación de la muestra dentro del mismo. 
reee~ando a continuación loe resultados de esas actividades. 



Al llegar las participantes al lugar citado, habla 
algunas que ya se cancelan y que formaron pequenas grupos. 
separados del resto de las asistentes. par lo que fue muy 
importante integrar al grupo con la dinámica "Fiesta de Pre
sentación", donde hubo intercambio de información de las ac
tividades que realizaban ··ras mujeres habitualmente en el 
transcurso del dia. de acuerdo al interés mostrado por otras 
de las asistentes. lndependientemente de que esta dinámica 
rompió la tensión que genera el llegar a un grupo donde no se 
conoce a la gente y no se tiene idea clara de lo que va a su
ceder ahl dentro, facilitó la comunicación entre las 
integrantes y el que las participantes pudieran hablar en pú
bl leo. 

Dentro de loa resultados de esta dinámica, se pudo obser
var que por lo general, loe grupos, tanto de loe niveles de 
intendencia como secretarial. fueron homogéneos en cuanta a 
las actividades que realizan las participantes. Las que son 
casadas acuden a su trabajo de medio tiempo y en au casa de
aempe~an quehaceres domésticos, ayudan a sus hijos a la 
realización de las tareas y atienden a hijos y esposo. Mien
tras que las solteras, aparte del trabajo remunerado que 
desempeñan en la Delegación, realizan algunos quehaceres do
mésticos, trabajos manuales o llevan a cabo algún ejercicio 
ya sea dentro o fuera de su domicilio. Muy pocas de ellas 
van a alguna escuela a continuar sus estudios. 

Al iniciar esta dinámica, se observó cierta timidez en la 
mayorla de las asistentes para participar, de acuerdo a las 
indicaciones que se lee dieron, pera una vez que tamo su 
cursa, no sólo contestaban a la pregunta formulada por sus 
compañeras, sino que eenalaban aspectos más profundas de su 
vida personal y familiar. 

En cuanto al desarrolla de la dinámica "Fantas1a del Fu
turo" CApendice C),pudo observarse en las participantes menos 
tensión que al inicio de la sesión y canf ianza dentro del 
grupo para preguntar sobre el desarrollo de la actividad. En 
su mayoría, las mujeres participantes describieron algún d1a 
que lee gustarla vivir en el futuro, relacionado con su vida 
familiar, ver a sus hijos convertidas en personas con un por
venir económica asegurado, que hubieran estudiado alguna 
carrera o tuvieran un buen trabajo; tener una. fami 1 ia unida e 
integrada o tener resuelto el aspecto económico para su 
vejez. Las participantes solteras o que continuan estudiando, 
centraron su "fantasla" en el d1a en que se caaacen o en el 
que ellas presentarán su exámen profesional, algunas también, 
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en cantar can una familia integrada donde, todas se lleven bien. 

Al finalizar esta dinámica, algunas de las participantes 
señalaron que esto que plantearon como una fantasla de futuro 
deseaban fuera realidad y que harlan todo lo que posible 
porque llegara a realizarse, ya que esta puede representar en 
su vida una meta a largo plazo. 



Al concluir las dos dinámicas, se observó que las 
participantes se comunicaron no sólo entre las que se cono
cían, sino con el resto del grupo. 

- Análisis Cuantitativo 
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Referente a los datos de la muestra sabre la per
cepción que tienen del hostigamiento sexual, se encontró 
lo siguiente: 

En cuanto al concepto que la muestra tiene del hostiga
miento sexual, se agrupó en 6 categorlas para el puesta de 
intendencia y 11 para el puesta secretaria!, donde sólo el 
22.22~ del primer puesto y el 29.27 X del segundo, se acerca
ron a la definición que hace Mackinnon del término y que se 
tomó como referencia por ser considerada como la más completa. 
Ea importante ee~alar, que el 77.78% de intendentes y el 
70.73 % de secretarias conceptualizaran al hostigamiento se
xual de diversas formas que na corresponden can el que real
mente es. Principalmente con las relaciones sexuales na de
seadas. obligatorias y desagradables con las relaciones se
xuales frecuentes; el desea entre un hambre y una mujer y 
el maltrato sexual. 

Como puede observarse en la tabla 3.4. existen catego
rlas que se alejan totalmente de la definición d~l término, 
como son la l. 2 y 3, que fueron ee~aladas por las personas 
del puesto secretaria! <Ver tabla 3.4). 

Sobre el sinónimo que asignó la muestra al término de 
hostigamiento sexual. se encontró que sólo el 22.22 % del 
puesto de intendencia y el 39.02~ del secretaria!, respondie
ron adecuadamente. Mientras que el 77.78 % y 60.98% respec
tivamente, se distribuyen en otras categorlas. donde la 
relacionaron can violación, enfermedad mental, aburrimiento 
sexual o labor cotidiana y un porcentaje considerable no sabe 
con que término asociarlo (28.57~) <Ver tabla 3.5). 

Respecto a quién a quiénes son las personas que viven 
can mayor frecuencia situaciones de hostigamiento sexual. el 
puesto de intendencia consideró en un 37.04 % que san las mu
jeres quienes viven más este tipa de situaciones y 62.96% se 
agrupa en otras categorias que se salen de la del concepto, 
entre las que ee destaca las respuesta de la esposa y las 
personas casadas como'quienes mas la sufren. 

En el puesta secretaria! se obtuvo que el 65.85~ 
indicaron que san las mujeres y las personas de nivel jerár
quico bajo quienes más lo viven y el 3q.15 % se desvía de la 
respuesta correcta, observando que el 7.31 % considera al 
hombre como más vulnerable a este tipo de experiencias <Ver 
tabla 3.6>. 



TABLA 3 .4 

CONCEPTO DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA 
MUESTRA DE MUJERES DE NIUEL INTENDENCIA 

Y SECRETARIAL <PORCENTAJES Y FRECUENCIAS> 
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11 
11 

!================================¡¡ 
CATIGORIA lNTOOlllCIA 

M=Z? 
SEtREYAJllAL 

N=41 
11 

11 
1-----------------------------11 

l. LA UHIOH DE UNA PAREJA POR AnOR 

2. SALIR DE LO COTIDIANO 

J, EL DESEnPEHO DE LABORES CO!lDIAHAS 

4, DESIH!ERES POR ALGUIEN <PAREJA> O ALGO 

5. ABUSOS LABORALES EH EL !RABAJO 

6. DESEO ENTRE UH HOnBRE y UHA nUJER OUE 
CONDUCE A LAS RELACIONES SEXUALES 

?. !EHER RELACIONES SEk~ALES COH HUCHA 
FRECUEHCIA 

10, NO SE SABE 

ll, DECIRLE A UHA nUJER PALABRAS AL!ISOHAH!ES. 
OBSCEHAS Y/O noRBOSAS POR SER PERCIBIDA 
cono OBJE!D SEXUAL 

12. ~f LOS 
R ACl
A O DE 
O A AL-

4.17 • (!) 

14.29 :: (3) 

33.33 " (?) 

38.10. (8) 

9.53 X <21 

??. ?S X 2U 

22.22 Y. (6) 

6.90 X (2) 

3.45 • (!) 

10,34. (J) 

3.45 • (!) 

10.34 " (3) 

l?.25 x m 

2?.59 • (8) 

l?.25 x m 

3.45 • (!) 

?B. ?3 x <29> 

41,6? X (5) 

58.83 • (?) 

29.2? • <12) 

11 

11 

!I 
!l 
11 
u 
11 
11 

~ 
11 

11 

11 

~ 
!I 

~ 
~ 
~ 



TABLA 3.5 

OTRAS FORMAS DE NOMBRAR AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
EH LA MUESTRA ESTUDIADA 

CPORCENTAJEs··~ FRECUENCIAS> 

CA!EGORIA 

l. SllUACION NORMAL 

Z. LABOR COllDIANA 

3, AH!IPATIA 

4. ABUSO LABORAL 

S. RELACION SEXUAL 

6. RELACION SEXUAL FRECUENTE 

?, ABURRIMIENTO SEXUAL 

8. DESEQUILIBRIO MENTAL <ENFERMEDAD> 

9. UIOLACIOM 

1e. nORBOSIDA» 

11. MO SE SABE 

12, CHANTAJE 

13, ABUSO SEXUAL, ATROPELLO 

14. ACOSO SEXUAL,FAS!IDIO, PEJISECUCIOH, 

U OBLIGACION DE TIPO SEXUAL 

IN!OODICIA 
N=Z'I 

4.?1 X (!) 

14.29 X (3) 

4, ?1 X (!) 

14, 29 X (3) 

!4.29 X (3) 

u.es x w 

28,S? X (6) 

??.?8 X (21) 

33,34 X (2) 

66,67 X (4) 

22.22 X (6) 

SICRETARIAL 
M=41 

16 X (4) 

4 X (!) 

4 X (!) 

12 X (3) 

16 X (4) 

4 X (!) 

2e x m 

4 X (!) 

2e x m 
66,98 X <2S) 

6.25 X (!) 

43, 75 X (7) 

se x m 

39,92 X <16> 



TABLA 3.6 

PERSONAS QUE RECIBEN MAS FRECUENTEMENTE EL 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL, SEGUN LA MUESTRA 
ESTUDIADA <PORCENTAJES ~ FRECUENCIAS> 

CilTEGORIA INTlllD!ltCIA SECRETARIAL 
H=ZI H=41 

!. LAS PERSONAS QUE cunPLEH COH LA RU!IHA DIARIA 7.15 X (!) 

2. EL HOnBRE 21.43 X (3) 

3. LAS PERSONAS COH QUIEN SE COHUIUE A DIARIO 7.15 Y. (!) 

4. LA ESPOSA 52.95 X (9) 

5. LAS PERSONAS CASADAS <EL nmlnOHIO> 17,65 X (3) 7.15 X (!) 

6. LAS PERSONAS CONFUNDIDAS Y/O COK PROBLEnAS 7.15 X (!) 

7, LAS PERSONAS QUE llEHEH RELACIONES SE~UALES 

FRECUEHIES 14.29 Y. (2) 

8. LAS PROS!llU!AS 11, 77 X (2) 7.15 X (!) 

9, NOnBRES y nUJERES QUE SE EHCUENIRAH EH UH 

LUGAR SOLllARIO 5,89 X (!) 7.15 X (!) 

18. LAS PERSONAS EnPLEADAS EH FABRICAS u OFICINAS 

QUE !IEHEH INIERES LABORAL O ECOHOnlCO 14. 29 X (2) 

u. LAS nUJERES nEHORES DE EDAD, LAS nADURAS y 

LAS QUE HO !IEHEH PAREJA 11, 77 X <2>, 7.15 X (!) 

62.96 X (17) 34.15 X (!4> 

12. LAS PERSONAS DE HIUEL ESCOLAR BAJO 3.78 Y. (!) 

13. LAS nUJERES 37,84 X (18) 96.38 X (26) 

65.85 X (27) 
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En cuanto a las personas que realizan con más frecuencia 
el hostigamiento sexual.el puesto de intendencia señaló 8 ca
tegarlaa, donde el 44.44 % dicen que son los hombres quienes 
mas lo cometen y el 55.56% se agrupó en otras categorías. 
destacándose la del matrimonio, que aenalan , ea el que más 
lo realiza. 

En el puesto aecr·etarial se observó que el 76 % eena
lan que son los hambrea en general los que realizan este tipo 
de conductas y el 16 % a los hambres que abusan de su nivel 
jerárquica, principalmente. Mientras que 39.02 % se desvla 
de la noción acertada, resaltando que san las personas 
desequilibradas mentalmente o con una adicción las que 
generalmente lo cometen <Ver tabla 3.7.) 

Respecta a las conductas que forman el hostigami2nto se
xual. las respuestas del puesto de intendencia pudieron ser 
clasificadas en 11 categorías, donde sólo el 18.52 % se acer
có a la respuesta real, 27.28 % no supieron responder y 
diversas respuestas se agruparon en otras categorias, den
tro de las que sobresalen el que se obligue a tener relaciones 
sexuales no deseadas. 

Por otro lado. del puesto secretarial se obtuvieron 15 ca
tegorías. El 9.76 % respondió correctamente, el 10.82 % no 
supieron definir las conductas y dentro de las categorías 
restantes, sobresalen una posible explicación del problema, 
en lugar de las conductas que lo integran (Categ~ria 11>. 

Como puede observarse en las tablas, las respuestas de 
las participantes originaron que se crearan diversas · catego
r1as donde algunos comportamientos que las integran se salen 
totalmente de las respuestas correctas <Ver tabla 3.8). 

En cuanto a si la muestra en estudio considera o no al 
hostigamiento sexual como un problema, se encontró que el 
66.67% del puesto de intendencia y el 75.61% del secretaria!. 
estimaron que sí lo ea, siendo la razón principal de que haya 
presión del hombre hacia la mujer para tener una relación 
sexual no deseada por ella. En tanto que el 33.33 % y el 
21.15% respectivamente, dijeron que no. porque es algo coti
diano CVer tabla 3.9l. 

Acerca de sl las mujeres participantes en 
consideran o no al hostigamiento sexual como un 
obtuvo que en el puesto de intendencia el 51.85 
secretarial el 51.55 %, dijeron que sí es 
principalmente porque se obliga a una persona a 
cianea sexuales. 

el estudio 
delito. se 
~ y en el 
un delito. 

tener rela-

Mientras que el 37.oq % y el 31.71 % respectivamente, 
seílalaron que no porque era algo .normal en la pareja. 
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TABLA 3 .? 

PERSONAS QUE REALIZAN CON MAS FRECUENCIA EL 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL SEGUN LA MUESTRA ESTUDIADA 

<PORCENTAJES ~ FRECUENCIAS> 

CATEGORIA 

l. DEPEHDE DEL nEDIO O Sl!UACION DOHDE SE EHCUEN!RE 

LA PERSOHA 

2. LAS PERSONAS CON QUIENES SE COHUlUE 

3. LAS AnAS DE CASA 

4, LAS PERSOHAS DE nAL CARAC!ER 

5. LAS nUJERES QUE DESEnPEHAH MAYOR HUnERO DE 

AC!IUIDADES Y UARIOS ROLES A LA UEZ 

6, LAS nUJERES 

7. LAS PERSONAS QUE SOLO PIEHSAH EH !EHER RElACIO-

HES SEXUALES 

a. EL nA!RlnOHIO 

'· Aneas SEXOS 
10. PERSOHAS nEH!ALnENTE DESEQUILIBRADAS, DEGEHERA-

DAS O COH ALGUHA ADlCCIOH <DROGAS O ALCOHOL) 

11. LAS PROS! !!UTAS 

12. LOS HOMOSEXUALES 

13. EL ESPOSO 

14, KO SE SABE 

15. EL HOMBRE, AUNQUE EH OCASIONES LA nuJER 

16. LAS PERSONAS DE UH KIUEL ESCOLAR ALTO 

17, LOS HOMBRES QUE ABUSAN DE SU HIUEL JERARQUICO 

18, LOS HOMBRES 

INIOODtCIA 
N=27 

6.67 X (!) 

6.67 X (!) 

40 X (6) 

6.67 X (!) 

13. 34 X (2) 

13. 34 X (2) 

13, 34 X (2) 

55. 56 X (15) 

44.44 X (12) 

SEtRETARIAL 
N:41 

6.25 r. (!) 

6.25 X (!) 

6.25 X (!) 

6.25 X (!) 

12, 50 X (2) 

6.25 X (!) 

6,25 X (!) 

25 X (4) 

12.56 X (2) 

11.5.6 X (2) 

39,62 X (16> 

4 X (!) 

4 X (!) 

16 X (4) 

76 X (19) 

66.!8 X (25) 
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TABLA 3 .a· 

CONDUCTAS QUE FOHMAN EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
SEGUN LA MUESTHA ESTUDIADA 

(POHCENTAJES Y ~HECUENCIAS> 

Cl\TEGORIA IMTOODICIA SECllEIAAIAL 
N:Z? N:4l 

1. APA!IA A LA RU!IHA DIARIA 10.82 X (4) 

2, UH nAHAZO 4, 54 X (!) 

3, HO TEHER RELACIOHES SEXUALES 5,41 X <2l 

4, LA HECESIDAD DE LAS PERSOHAS DE SABERSE 

QUERIDAS Y AnADAS 2.11 X C1l 

5, SA!lSFACER SEXUALnEHTE A LA PAREJA 2.?I X C1l 

6, DESA"OR HACIA LA PAREJA 9,16 X C2l 

1. DESEO EHIRE UH "º"BRE y UHA nuJER, cono HECE-
SIDAD DE !EHER RELACIOHES SEXUALES 9.16 X (2) 

8, TEHER RELACIOHES SEXUALES A DIARIO 8,11 X (3) 

9, TEHER RELACIOHES SEXUALES SIH ESTAR CASADOS 9,16 X (2) 

16, LA FORnA DE UES!lR Y EXPRESARSE DE LAS PERSOHAS 

QUE LLAnAH LA AIEHCIOH DE LA GEH!E 4,54 X C1l 

11. FALTA DE IHFORnACIOH Y ORIEHTACIOH DE !!PO SEXUAL 16.82 X C4l 

12. UIOLACIOH 21,63 X (8) 

13, ABUSOS LABORALES 2,?I X (!) 

14, CONDUCTAS AG!IESIUAS, REPRESIVAS Y/O DE RECHAZO 9.10 X <2l 10,82 X (4l 

15, PRESIOH DEL ESPOSO PARA !EHER RELACIOHES SEXUALES 9.IBX <2l 

16, nACHISHO 2,11 X (!) 

11, EL ACOSO A LAS nUJERES POR PARTE DE LOS HOHBRES 4.54 X C1l 2,11 X (!) 

18, OBLIGAR A ALGUIEH A TEHER RELACIOHES SEXUALES 

HD MSEDAS 13.64 X (3) 2, 11 X Cll 

19, HO SE SABE 21,28 X (6) 16,82 X (4) 

81.48 X C22) 96, 24 X (J?) 

26, COHDUCTAS VERBALES Y/O FISICAS DE !IPO SEXUAL 
<PIROPOS VULGARES, TOCAR ALGUHA PARTE DEL 18, 52 X (5) 9.16 X (4) 

CUERPO> 
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TABLA 3.9 

IHOPINION DE LA MUESTRA ESTUDIADA. SI CONSIDERAN O 1 
NO AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL COMO UN PROBLEMA Y LA 

RAZON DE ELLO. <PORCENTAJES Y FRECUENCIAS>. ¡ 

QlTEGORIA l in UWUlV 

H=27 H=41 

SI 66.67 'l. cm 75.&1 'l. (31) 

ro~: 

l. PROUOCA RU!lHA 9,68 Y. (3) 

2, ES UHA EHfERnEDAD 3.23 X (1) 

3, ES UHA SITUACIOH DESAGRADABLE 9,68 X (3) 

4, AFECTA A LA SOCIEDAD EH GEHERAL 9.68. (3) 

5, ~MtHUA DADO UHA ADECUADA EDUCACIOH SEXUAL DESDE 
3, 23 • (1) 

6, !RAE cono COHSECUEHCIA PROBLEnAS PSICOLOGICOS y 
nDRALES 3.23 X (1) 

1 
1. PROPICIA LA IHflDELIOAD CREAHDO PROBLEnAS DE PRRE· 

22. 23 • (4) 9.68. (3) JA Y fAnILIARES t 

8" mon~c~g~ ftlf~1M~~º~!hi~oº~fLAmmoEL DES En-
6.46 X (Z) 

9, UHA HUJER POR PEHA O tEnOR HO LO DEHUHCIA O HO SA-
BE DOHDE O COH OUIEH HACERLO 9.68 X (31 

i0. f~I~~tLnm~I~~EAHbAP~~fi1H u ~MlfürnftºBE lA 
nUJER 12. 94 X l41 

11. HAY PRESIOH DEL HOnBRE HACIA LA nUJER PARA tEHER 
UHA RELACIOH HO DESEADA POR ELLA 16.61 • (13) 22.58 x m 

llO 33.33 'l. (9) 21.95 'l. (9) 

POIQJE: 
l. PUEDE SER CAMSAHCIO DE LA RU!lHA DIARIA u.12 x c1> 

2. ~mM~ tt~~~AnmNMgEDEH SEHtlR DESGAHO PARA 11.12. ll) 

3. ES UH DESEO nutuo EHIRE HOnBRE y nuJER QUE SA!lS-
FACE UHA HECESIDAD flSIOLOGICA 33.34. (3) u.u • lll 

4. ~M~ LIBRE DE tEHER UHA RELACIOH SEXUAL CUAHDO SE 
22, 23 X (2) 

5. EL nAtRinOHIO LO REALIZA 22.u x m 
6. m~MPm~i~J~~cm~~fA~E&~lTUACIOH DOHDE SE U.12 X 111 

1. ES ALGO CO!lDIAHO 44.4S X 14) 33.34. (3) 

ffO SE Si\BE 1.11'l. m 2.44 'l. (1) 
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A este mismo respecto, el 11.11% del puesto de intenden
cia y el 4.88 % del secretaria! apuntan que na saben y el 
12.20 % del segundo puesto, especifican que depende de la 
gravedad del hostigamiento para que sea considerado un delito 
CVer tabla 3. lOl. · · 

Por lo que taca a la opinión de la muestra estudiada si 
denunciar1an o no una situación de hostigamiento sexual que 
llegaran a vivir, se encontró que el 66.67 % de intendentes y 
e 73.17 % de secretarias senalaron que a1 lo har1an, 
principalmente para tratar de corregir este problema y porque 
debe de haber respeto hacia las personas sin importar su 
nivel jerárquico o género que tengan. 

En tanto que el 25.93% del puesto de intendencia el 
19.52 % del aecretarial apuntan que no, porque ea una 
situación normal en la pareja y porque lee dar~a pena que la 
gente supiera el hecho al que estuvieron expuestas.· 

Por último, el 7.ql ~ de intendentes y el 7.32 % de se
cretarial reportan no sabor si denunciarían o no un caso de 
este tipo que llegaran a vivir <Ver tabla 3.11). 

En el análisis estadístico aplicado, que fue realizado 
mediante la Ji-cuadrada se plantearon dos tipos de hipótesis: 

Ha: No existen diferencias estadísticamente signifi
cativas entre los puestos de intendencia y se
cretaria! en cuanto al: 

Al Concepto de hostigamiento sexual (h.s.) 
Bl Sinónimo de h.s. 
G) Quién recibe el h.s. 
O> Quién realiza el h.a. 
E) Conductas que conforman el h.e. 
F) Si se considera un problema el h.s. 
G) Si se considera un delito el h.s. 
Hl Si denucniar1an una situaciOn de h.e. que 

vivieran 

Hl: Si existen diferencias estadísticamente signifi
cativas entre las puestas de intendencia y se
cretarial en cuanto a loe incisos A a H. 

En este caso, considerando el tama~o de la muestra, fue 
seleccionado un nivel de significancia de .01 para todas las 
tablas que se mostraran según correspondan. donde se seMala
ran las categorias en ambos puestos. asi como la frecuencia 
observada y esperada, con loe grados de libertas correspon
dientes a cada una de ellas. Tomando en cuenta que si 
X (estadistical ea menor o igual que X (teórica). se 
acepta la hipótesis nula (Ha) Y. se rechaza la al terna CHl). 



TABLA 3 .J.e 113 

OPINION DE LA MUESTHA ESTUDIADA SI CONSIDEJIAN o 
NO AL HOSTIOAMIENTO SEXUAL COMO UN DELITO 11 LA 

HAZON DE ELLO < POJICENTAJES 11 FJIECUENCIAS>. 

QlTEGORIA INTOOIJICIA SECRETARIAL 
N=27 N=41 

SI 51,05 X (14) 51.55 X (21) 

POllfJll: 
!. LA PERSONA QUE LO REALIZA t.ARECE DE EOUCAC!OH 9.53 X C2l 

2. ES ABUSAR DE LAS PERSONAS 14.29 Y. (3) 

3. PUEDE LLEGAR A UNA U!OLAC!OH O CR!llEH ?.15 X (!) 4. ?? Y. (!) 

4
• HG~{¡m~o¡¡~pgELtAlHmR¡m. Fifü!tAmc¡¡¡ 

ELLA AlGUH RAHSIORH DE f !E !!PO 35,?2 X (5) 14, 29 X (3) 

5. ~~Am!GA A UHA PERSONA A !EHER RELAC!OHES SE-
42,86 X C6l 23.UY.(5) 

6. ~~EU~! fü1AH2~t~!mlA QUE HO SE PROUOCO y 
?,15 X (!) 19,05 X (4) 

?, ~¡~ ~RDPi¡mrs fE Lo¡ H¡nBRE~ cgH UH H¡uiÉ 
u!Hº~! s!k ~ iEHnMl f~E~u~!R QUE s - ?,15 X Cll 9,53 X (2) 

8, HAY LEYES QUE PUEDEH CASl!GARLO 4,1? X Cll 

m 37.84 X U8l 31.71 X (13) 

PORIJJE: 
1' @~H~m"tfi!~~SL~Mm~íM01lDIAHAS, PERnl!E ?,?0 X (!) 

2. [XE~M~~EGLARSE CUAHDO HAY conUH!CAC!OH EH 
15, 39 X (2) 

3. ES UH DESEO nu1uo EHIRE HOnBRE y nUJER 20 X (2) ?,?0X(!) 

4, ES ALGO HORnAL EH UHA PAREJA 60 X (6) 30,?? X C4l 

S, ES UNA Sl!UAC!OH QUE SE HA E~AGERADO ?.10 X (!) 

6, HO ES H!HGUHA lHJUSl!ClA ?,?0XC!l 

1. LAS nUJERES HO LE DAH H!HGUHA lnPDRIAHC!A 1.10 X (!) 

8, SE PUEDE EU!IAR 10 X (!) 1.16 X (!) 

9. ES OBL!GAC!OH DE LA nUJER 10 X (!) 

.., WlJI 11.11 X (3) 4.118 X (Z) 

M> SA!IDI 
PORQUE DIPEHDE DE LA GRAUEDAD DEL HOSllGAnlEHIO !Z.28 X (5) 



TABLA 3.J.J. 114 

OPINION DE LA MUESTRA SI DENUNCIAJIIAN O NO UNA 
SITUACION DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL QUE UIUIEHAN 
11 LA JIAZON DE ELI,O < POJICENTAJEB 11 FJIECUENCIAB> 

CllTEGOR!A !NTOODICIA SECREl'AllIAL 
K:27 K:4l 

SI 66.67 X (l8) 73.17 X (JI!) 

PO~: 

i, f p;AmiA~~~smPP~WHf~ES SEXUALES CUANDO U.U X <2l 
z. HAY Sl!UACIONES DE HOS!IGA"1EHIO nuy SEVERAS 6,6? Y. (2) 

3. DEBE HABER conuHICACIOH EH LA PAREJA 5.56 X (i) 

4. BRINDA SEGURIDAD A LA nUJER QUE LO VIUIO 5.56 X (i) 18 X (3) 

5. ~~~MmE~l~l~¡¡Epf~mi~A SOCIAL y QUE NO LE 33, 34 X (6) 38 X (9) 

6
' !!i~:h~~~B~~m1i~sm!~~·lf!c¡mmDA~ sge 

5,56 X (i) 13,33 X (4) 

'· ~i IIENEH POR~UE ~iLJRARSr Sl!UACiom D~ ESJE 
~ ~~~~Yhh~~Hl~ Er mE A~!M~iico ¡o !~ER~: 

33,34 X (6) 33, 33 X (18) 

e. HAY LEYES QUE APOYAN A LA nuJER 5.56 X (i) 6.6? X (2) 

*l 25.93 X (7) 19.52 X (8) 

PO~: 

i. 'Mft t~~EJMM~A, HIHGUHO DEBE NEGARSE PARA 12.58 X IU 

z. mRAlUjfAmBHn~POYO DE LA PAREJA PARA SOLU- 25 X (2) 

3, LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS NO DEBE JUZGARSE 14, 29 X (i) 

4, EXIS!!RIA PEHA DE QUE LA GENTE LO SUPIERA 28. 57 X <2l 37,58 X (3) 

5, ES UNA S!TUACION NORnAL EH LA PAREJA 57,14 X !4l 25 X (2) 

*l SABDI 7.41 X (2) 7.32 ~ (3) 
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e Se~ acepta Ho 
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O ~ue ·ai X ea mayor o igual a X 
teais_'alter~~ y·ae rechaza la nula 

ee acepta la hipó-

> Se acepta Hl 

Loe datos obtenidos en este análisis, se"alan que no 
existen. diferencias estadísticamente significativas en las 
respuestas que dieron las participantes de loe puestas de 
intendencia y aecretarial en cuanto a su percepción del 
concepto del hostigamiento sexual, algún sinónimo que conoz
can de éste, quién lo realiza, si ea considerado por las par
ticipantes como un problema, un delito y si estarian 
dispuestas a denunciarlo si vivieran una situación de este 
tipo. 

Ambos grupos, muestran un marcada desconocimiento en la 
percepción del hostigamiento sexual; sin importar su edad, 
estado civil. antiguedad laboral y sobretodo. escolaridad. 
ya que podría esperarse que lae respuestas fueran inapro
piadas en el puesto de intendencia. que esta integrado en 
su mayoría por mujeres que su escolaridad ea de primaria o 
primaria incompleta y en el puesto secretaria! se esperarían 
respuestas acertadas porque sus integrantes cuentan con una 
carrera comercial o estudios superiores y que al ser su nivel 
escolar mas alta. tuvieran conocimientos sabre el tema por 
facilitárselea la lectura y el acercamiento a otros 
conocimientos <Ver tablas 3.q.A, 3.5.B. 3.7.0. 3.9.f, 3.10.G, 
3.11.Hl. 

En cuanta a quien recibe el hostigamiento sexual y las 
conductas que la conforman, ae encontraron diferencias entré 
loe grupos ya que en el puesto aecretarial se aenalaron más 
categorías que en el de intendencia, sin embargo estaban to
talmente alejadas de la información correcta. En el caso de 
las conductas, las integrantes del puesta secretarial eenala
ron una posible explicación del problema mas que loe 
comportamientos que lo forman (Ver tablas 3.6.C y 3.8.El. 



"EADLA 3 .4 A 

CONCEPTO 

crl: U 

t---ll<:::c--'---:""io::::----:-="1-i ( = ,01 

18 

u 

12 

27 41 '8 

x'1.= 21.n x¡t.= 24.79 

U.19 < 24. 78 

SI ACEPTA H 
o 

TABLA 3.5 B. 

GINONIMO 

27 41 68 

~·.=u.u x'"=27.7 

13.U < 27.78 

SI ACEPTA H 
o 

11 o 

crl= 13 

<=.01 

' ' " • • " ~ 

i 



TABLA 3 .6 C 
QUIEN RECIBE EL H.S 

CAIEG, IHIEHDEHCIA SECREIARIAL 

1 

18 

11 

12 

13 36 

21 41 68 

.,., 21.18 x•,= 26.2e 

21.18 ) 26,28 

SE ACEPTA H 
1 

SE RIXWlZA H 
o x'.: 28,48 

91: 12 

<=,B1 

x'i= 33,40 
28,48 ( 33.48 

SE ACEPTA H 
o 

TABLA 3.'7 D 
QUIEN REALIZA EL H.S. 

CAIEG, IHIEHDEHCIA SECREIARIAL 

D 

18 

11 

12 

13 

14 

ll 

16 

11 

18 31 

27 41 68 
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9'1= 17 
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TABLA 3.B E 
CONDUCTAS 

15 91: 19 

~---1..,....:.:..:.._..:::::,-1o-==--.:::..~ <= .e1 
16 

17 

18 

19 

26 

27 41 68 

x:zc = 36,61 xzi = 36.28 

36.61 ) 36.26 

Si OCll'ltl" 
1 

SE IEOi'l1Jl H 
o 

11 B 



TABLA 3.9 F 

PROBLEMA 

CAIEG, INTENDENCIA SECRETARIAL 

SI 

NO 

21 41 

TABLA 3-19 o 
DELITO 

CATEG. 

SI 

HO 

•1 

TABLA 3-11 H 
SI LO DJCHUHCIARIAH 

CATEG. INTENDENCIA SECRE!AAIAL 

18 39 
SI 

1,14 u.es 
1 8 

"º 2;18 4.82 

2 3 
KO SABE 

.7' 1.81 

27 41 

48 

18 

68 

o HO 

49 

15 

5 

68 

vt= 2 <:: .ot 

X2~= 1.43 K\= 9.21 
1.43 ( 1.21 

SE lm'IA H 
o 

•l= 2 <= .ol 

xzt= .66 x•e 5.,, 
.66 ( 5.99 

SE !al'TI\ H 
o 

9l: 2 <= .01 

v.2c 3s,s2 x1e ,,21 

35.52 > 9.21 

SEACEl'M H 
1 

SE llllW'JI H 
o 
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- Análisis Cualitativo 

Por otro lado, como ya se mencionó, las grupos de 
encuentro crean un ambiente de confianza que permitan la 
comunicación entre quienes lo integran. En este caso las 
actividades can las cuales dió inicio el Seminario-Taller, 
como fueron las dinámicas, asl como la información sobre el 
''Hostigamiento Sexual" que se les brindó a las asistentes 
propició que algunas de las participantes narraran de manera 
espontánea en el grupo, algún testimonio de hostigamien
to sexual, que posteriormente les fue solicitada a ca
da una de ellas escribir un hecho de este tipo que ellas hu
bieran conocido o vivido y permitiera conocer los lugares 
donde loe hablan experimentado, las conductas que se presen
taren, la forma en que ellas respondieron y loa sentimientos 
que experimentaron cuando vivieron estos hechos 

Una vez recabados las testimonios se hizo un análisis de 
loa casca reaportados, de acuerda al lugar donde lo vivie
ron, las conductas que caracterizaron al hecho. la forma en 
que respondieron las mujeres cuando se presento y la que 
sintieron ellas al experimentarla. Retomando el planteamien
to de Bedolla y Garcla (1989) para conocer cuales son las 
conductas más frecuentes. la forma en que actuaron y los 
sentimientos que se preaentaron cuando vivieron algún casa de 
hostigamiento sexual. 

Esta aproximación brindó resultados interesantes como el 
hecho de que aún cuando no se conozca el término de 
hostigamiento sexual o no se tenga información a ese 
respecta, se vive en algún momento una situación de ese tipo 
y por otra lado, que el ambiente dentro del Seminario-Taller 
brindó la oportunidad de recabar estos casos testimoniales. 

Para analizar esta información se realizó la 
categorización de las conductas, la forma de respuesta y loe 
sentimientos; tomando como base algunas de las ya ae~aladaa 
por Bedolla y Garc!a (1989), 

Posteriormente se obtuvieron loe porcentajes y 
frecuencias de respuesta, as1 come la Ji-cuadrada de cada 
uno de lee puestos laborales, encontrando que del 90.90% de 
personas del puesto de intendencia que contestaron haber vi
vido o visto casas de hostigamiento sexual y de acuerdo a la 
frecuencia donde se presentaron, reportaron haberlo experi
mentado en el trabajo, en la calle y en el transporte. 

En tanto que el 88.23% del puesto secretaria! lo 
experimentaron en el transporte, en el trabaja. en la calle 
en la escuela y en la casa, en ese orden respectivamente. 

En cuanto a las personas que seMalan no haber vivido o 
visto algún incidente de este tipo en su vida, se encuentra 
el 9.10,. del personal de intendencia y el 11.77,. de 
secretarias (Tabla 3.12), 
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Al realizar el análisis eatadistico se encentro. que si 
existen diferencias estadisticamente significativas en ambos 
puestas laborales, en cuanto al lugar donde se presentaron 
las situaciones de hostigamiento sexual • ya que en el puesto 
de intendencia el mayor número de mujeres lo vivieron en el 
trabajo y ninguna report~· haberlo vivido en la escuela, 
ya que como se dijo escolaridad se limita a la educación 
elemental y tampoco lo han vivido en la casa. Mientras que, 
en el puesto secretaria!, las mujeres lo han experimentado en 
el trabajo principalmente pero también es otros espacios como 
la escuela y en la casa (3.12.l) 

Las conductas que reportan las mujeres haber vivido son 
muy variadas. en el nivel de intendencia se obtuvieron 12 ca
tegartas de las cuales se destacan las proposiciones de tipo 
sexual, tocamientos de pechos, invitaciones y peticiones de 
citas y tratar de abusar de ellas sexualmente, respectivamen
te. En el nivel secretarial se agruparon 13 categorías de 
las cuales las conductas que se presentaron ·principalmente 
fueron nalgadas, tocamiento de glúteos y tocamiento de 
piernas. 

Reopecto a la forma en que respondieron las 
participantes cuando vivieron estos hechos, en el puesto de 
intendencia ee agruparon 8 categor1as, de las cuales 
sobresalen el enfrentarlo directamente diciéndole que no fue 
del agrado su conducta, reportarlo con el jefe inmediato, 
golpearlo o evitar indirectamente la situación fingiendo que 
no se percataron de la situación o esquivar a la persona que 
lo hizo. En el puesto secretarial se obtuvieron 7 categorlas 
y las respuestas que se destacaron fueron enfrentarlo 
directamente diciéndole que no fue del agrado su conducta, 
evitar indirectamente la sitaución y otras más que no 
supieran que hacer. 

Finalmente, en cuanto a loe sentimientos que experimen
taren las mujeres cuando vivieran alguna situación de 
hostigamiento sexual. se observaron lea miemos en ambos gru
pos, los cuales fueron de enojo, coraje y de miedo o temor; 
sólo que en el nivel de intendencia se obtuvieron 6 catego
r laa y en el secretaria! 8 <Ver tabla 3.13). 

Estadleticamente, no se encontraron diferencias 
significativas en ambos puestos en cuanto a las conductas 
que se presentaron, la forma en que respondieron y loe 
sentimientos que vivieron cuando sucedieron loa hechos. 

Cdn la finalidad de tener una visión más clara de loe 
casos de hostigamiento sexual de los que se desprendieron loe 
resultados antes expuestos, a continuación se exponen los 
testimonios literales que proporcionaron las participantes 
dentro del Seminario-Taller y que fueron clasificados por el 
lugar de mayor incidencia: Trabajo, transporte, calle, escue
la y en la casa; loa cuales se muestran a continuación: 
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TABLA 3 .J.2 

LUGARES DONDE LA MUEST.JIA ESTUDIADA REPORTO HABER 
UIUIDO SITUACIONES DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

C PORCENTAJES 11 FRECUENCIAS> 

LUGAR INTDIDDICIA SECREIARIAL 
M=22 N=34 

SI HAH VIVIDO O VISTO CASOS DE HOS!lGAHlEH!O 

SEMUAL 96.!ll'I. (26> 88.23x (38) 

EH1 
CALLE 25 • (65) !6.67X (65) 

IRAHSPOR!E 26 X <64) 46 • (!2) 

CASA 3.94• <el> 

ESCUELA 16 X (63) 

IR ABAJO 55 X (11> 36 X (69) 

NO HAH VIVIDO O CASOS DE HOS!lGAntEH!O 

SE~UAL 9.!Bx <82) 11.nx (64) 



TABLA 3.13 CONDUCTAS. RESPUESTAS Y SENTltllENTOS U!U!DOS POR LAS PARTICIPANTES. DESCRITOS 
Dot LOS TEST UtO" !OS DE HOST IQAtt IJCNTO SEXUAL 

INT!l:NDCNCIA 8CCRETARIAt./8CNT!l1111:NTOS !NTCND&:NC!A SECRETARIAt. 

ESPIAR EN LA ChLLE 4.55\ lll 
HIRADAS INSISTENTES 5.88\ 121 NO HIZO NADA 4.55\ 111 8.82\ (3) REPUGNANCIA 5.88\ 12) 

·eALAGOs· SOBRE EL 

PISICO INDESEADOS 4.55\ 11) NO SABER QUE HACER 14.71\ 15) INCOMODIDAD 9.09\ 121 5.88\ (2) 

INVITACIONES Y PET! 

CIONES DE CITAS 9.09\ 12) 2.94\ Ul 
LLORAR s.BB\ 121 

HUHILLACION 2.94' 111 

TOCAR MANOS 5.SB\ (21 CORRER 4.55\ {11 

TOCAR PlER?lAS 4.55\ 11) 8.33\ (31 
CAMBIARSE DE EMPLEO 2.94\ 111 

TRISTEZA 4.5!1\ ul 5.88\ 121 

TOCl\R CADERAS 4.55\ {l) 2.94\ (1) 

TOCAR GLUTEOS 4.55\ 111 11.76\ (41 
EVITAR IIIDIRECTAHEN 

PENl• O VERGUENZA 13.63\ (3) 8.83\ 13) 

TOCAR PECHOS ll.63\ (3) TE LA SITUACION 1 PQ 
PERSECUCION CON FI- NIENDO UU OBJETO E!! 

MIEDO O TEMOR 18.18\ 141 14.71\ {5) 

NES SEXUALES 4.55\ lll S.BB\ (2) 
TRE EL HOSTIGl\.DOR Y 

ABRAZOS A LA FUERZA 5.88\ 121 LA HOSTIGADA, CAM-- 13.63\ (3) 20.59\ 171 
CORAJE 18.lH\ (4) 20.59\ {7) 

BESOS /\ LA FUERZA 5.CB\ (2) 
BIARSE DE LUG/\R,VOJ! 

LLAMADAS TELEFONICAS TEAR A VERLO SIN O!; 
ENOJO 27.27\ 161 23.53\ 181 

DE TIPO SEXUAL 5.BB\ t2J 
CIR NADA, NEGARSE A 

NALGADAS 14.71\ 151 
ACCEDER} 

PROPOSICIOUES DE 

TIPO SEXUAL 22.72\ 151 LLAHAR A UN POLICIA 4.55\ (1) 1 90.90\ (20) 88.23\ (30) 

EXHIBIR GENITALES 2.94\ (l} 

FROTAR PARTES DEL PEDIR AYUDA A UN FA-

CUERPO MASCULINO con MILIAR 4.55\ (l) 

EL FEMEUINO 4.55\ lll B.83\ 131 REPORTARLO CON EL J~ 
JALONES HACIA EL FE INMEDIATO 22.72\ 15) 
CUERPO DEL HOSTIGI\.-
OOR 4.55\ (1) GOLPEARLO 13.63\ 131 

TRATAR DE ABUSAR SE- ENFRENTARLO DIRECTA-
XUALMENTE 9.09\ 12) MENTE. DICIENDOLE QUE 

---- --- NO FUE DI:L AGRADO SU 

90.90\ 120) 88.23\ (30) CONDUCTA 22.72\ (5) 25.53\ (8) --------
90.90\ (20) 88.23\ (30) 

1 

"-
N 
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TABLA 3.J.3 J 

CONDUCTAS 

CAIEG. 
TABLA 3 .12 l 
TEST1140Hl0S 

CAIEG. 

CALLE 16 

IRAMS 
PORTE 16 

CASA 

ESCUELA 

TRABAJO 28 

26 39 56 

91: 4 <= .e1 
M'~=ll.19 M'y 13,2B 

16 
21.19 ) 13.28 

SE l!CEPT~ H 11 
1 

12 

13 

14 

ti= 18 < = .61 
15 

x2
9 : 32.7~ xz~ 34.ee 16 

32.15 ( 34.89 
11 

SE ACEl'tl\ H 
o 

18 

I! 

28 36 50 



TABLA 3-l.3 J 

FORMA DE RESPONDER 

CAIEG. 

18 

11 

91: 18 <= .81 

x•t=ll.61 x•r z3.2 

22.61 ( 23,2 

SElal'TltH 
o 

TABLA 3-J.3 J 

SENTIMIENTOS 

91: 7 <= .M 

x• r 2.12 x\= u.48 

z.u ( 18.48 

SE AC!Ptil H 
o 
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u 

14 

58 
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31 AÑOS CASADA SECUNDARIA PUESTO: INTENDENCIA 

En mi trabaio un hombre siempre me molestaba al andarme 
diciendo en cualquier luqar y momento que vo le qustaba. 
Hasta que una vez le dije esto a mí jefe y él le llamó la 
atenc:i•~n. Yo me sentía enojada por esta situación porque 
mucha CJBnte ya se había dado cuenta y turbada porque no sabia 
que hac:er 11

• 

33 AÑOS CASADA 2DO. SECUNDARIA PUESTD:INTENDENCIA 

Hace como 5 años, una persona dentro del traba jo qui::·~ 

abusar de mi; yo le diie que me dejará en paz o que iba a 
gritar Y que vo no había dado motivo para que él hiciera eso, 
él me solt·~ y le di je que lo iba a acusar con nuestro jefe. 
El me dijó que le hiciera c:omo quisiera y además él no me 
había hecho nada y que si quería fueramos de una vez con 
nuestro Delegado sindical. Yo me puse a llorar de miedo y 
cuando mi jefe le preguntó sobre esta situación el le di jo 
que no era cierto lo que yo le habia dic:ho". 

38 AÑOS CASADA 5TO. AÑO DE 
PRIMARIA 

PUESTO: INTEDENCIA 
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Una sobrina de mi esposo se recibió de edecán; al ir a ver 
un trabajo donde podria coloc:arse, la persona que la iba a 
contratar la di.lo que si quería obtener el empleo tenia que 
acostarse con él. Ella se negó y salió del luqar muy 
disgustada. Ahora siente un poco de miedo al ir solicitar 
otro traba jo 11

• 

39 AÑOS VIUDA !ER. AÑO DE 
PRIMARIA 

PUESTO: INTENDENCIA 

En una ocasi 6n. un compañero de trabajo me propuso que 
tuvieramos relaciones se:~uales. Como me negué me dijo que no 
era suficientemente mu.1er porque yo no queri.3.; le dije que si 
seauia diciéndome esas cosas lo iba a demandar. 
Después de esto evitaba el encontrarme con él y si por algo 
teníamos que coincidir en algUn lugar yo le mostraba un 
recha;:o total 11

• 

40 AÑOS VIUDA 4TO. AÑO DE 
PRIMARIA 

PUESTO: INTENDENCIA 

" Cuando mi esposo falleció., fui a la Oeleqaci6n Cuajimapa, 
donde trabajaba, a reclamar su puesto; ya que era empleado de 
base. Su líder sindical me dijo que él me iba a ayudar. Así. 
me trajo vueltas y vueltas.,hasta que un dia me dij6 que si me 
iba con él para que tuvieramos relaciones, me arreglaba los 
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papeles rapidamente para poder entrar a trabajar en el luqar 
de mí esposo. Yo por supuesto no quise y lo reporté con su 
jefe en el sindicato y con el Sub'Director de Recursos 
Humanos en la Delegación .. Y. este tipo fue despedido de SLl 

trabajo. Ante esta situación yo me sentía muv triste y 
enojada, aparte de mi condición de viudez''· 

43 AÑOS CASADA 2DO. AÑO DE 
SECUNDARIA 

PUEST01 INTENDENCIA 

Un dia un compañero de trabajo me invitó al cine seqún él, 
además dec{a que me daba todo su sueldo de una quincena y que 
nadie se iba a enterar de nada. Le dije que yo tenia espo
so e hijos y que quería a mi familia y la respetaba. 
Aparte de que me dió pena, senti coraje de qLte me propusiera 
eso gi yo no le había dado ninqún motivo". 

44 AÑOS SEPARADA 200. AÑO DE 
SECUNDARIA 

PUESTO: INTENDENCIA 

11 Hace aproximadamente unos 29 años trabaiaba como sirvienta 
en una casa. Un amiqo de la familia me hizó ciertas 
proposiciones indebidas, como el tener relaciones sexuale5. 
Yo le denuncié con la señora pero me dieron miedo las cosas 
que me di jo ese hombre y lloré muchoº. 

49 AÑOS MADRE 
SOLTERA 

PRIMARIA PUESTO: INTENDENCIA 

11 Mi jefe anterior, acostumbraba lleqar tomado a la ofici
na y jaloneaba a las mujeres que estuvieran ahí, porque decía 
que deberían ser complacientes. Una vez lo hizó conmi
go y como yo le dije que no estaba de acuerdo y que iba a 
hacer lo que me pedía, me sacó de la oficina y me mandó a ba
rrer la vía pública. Yo me sentí muy mal porque estaba 
enferma, me iban a operar y andar en la calle barriendo me 
hacia daño, por eso pedí mi cambio. para el área de intendenciaº. 

54 A~DS SEPARADA 5TO. AÑO DE 
PRIMARIA 

PUESTD1 INTENDENCIA 

" Hace 10 años, aquí en el traba ;o, un compar:ero siempre me 
molestaba, insinuándome a cada momento que tuvieramos 
relaciones sexuales. A mi me caía mal eata persona y me 
molestaba que me dijera eso. Un día hablé con mi ;efe, le 
platiqué todo y le pedí que me cambiara al área donde ahora 
estoy. Al poco tiempo él también se cambio aquí, pero nunca 
más me ha molestado". 



56 Ai'lOS VIUDA STO, AÑO DE 
PRIMARIA 

129 

PUESTO: INTENDENCIA 

Hace 3 años aproximadamente~ un supervisor que tuve aquí 
en el trabajo, ya bastante qrande de edad. me empe~6 a 
asediar. Yo me arme de valer y lo acuse c:on el iefe pero 
éste no hizo nada por remediar la situación; así que me arme 
de valor nuevamente y me diriqí al sindicato y ahí lo 
sancionaron y lo cambiaron de área. Yo me sentía muy mal 
cuando este tipo me molestaba y con miedo cuando lo 
denuncié". 

59 AÑOS CASADA ANALFABETA PUESTO> INTENDENCIA 

Cuando me vi ne a la e i udad de Mé:~ i c:o, yo tenía más o menos 
18 años1 entré a traba;ar a una casa de sirvienta. El cuarto 
en el que dormía lo compart.ía con otra muchacha. Ur.-a noche 
entró el hijo del patrón y empez 6 a tocar mi cuerpo sobre 1 as 
cobijas; yo me desperté y me dijo que quería estar conmigo. 
Yo empecé a hablar fuerte y 1 e di je que saliera del cuarto o 
ibamos a gritar las dos, porque la otra muchacha ya se había 
despertado, él no dijo nada y salió del lugar. Al otro día 
las dos dejamos el trabajo". 

18 AÑOS SOLTERA BACHILLERATO PUESTO: SECRETARIAL 

Yo 
vivido 
ejemplo 

en varias ocasiones y dentro de mi traba;o, que 
ciertas conductas de hostigamiento sexual, como 
con mis compañeros de trabajo y con personas que 
pero que me han molestado telefonicamente en conozco 

traba io. 

he 
por 

no 
mi 

Con mis compañeros de trabajo lo Uni ca que he podido hacer es 
portarme de una manera muy cortante para así poder alejarlos 
de mi. Con las personas que me han molestado por teléfono 
no he sabido que hacer, puesto que no sé qu~ énes son y además 
porque no sé que contestar. 
Con estas situaciones que se han presentado he sentido a 
veces ganas de abandonar el trabajo o de faltar alc;:p.:m día así 
nada má~, repentinamente. Pero también he lleqado a sentir 
miedo por las cosas que me han dicho 11

• 

19 AÑOS SOLTERA COMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

En el trabaio un campar.ero de la oficina me saludaba 
quedándose con mi mano entre las suyas, despLtés de Ltn tiempo 
le dije que me molestaba mucho su acción, que nunca volviera 
a hacerlo. Cuando se lo dije me sentí más tranquila porque 
cuando sostenía mi mano. la sensación que él provocaba en mi 
era de nerviosismo que me delataba que estaba en desacuerdo 

él me decía que si me ponía nerviosa porque se acercaba a 
mi, yo le respondía que no, simplemente que no me aqradaba 
Que se quedara con mis manos. 
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En el tiempo que ha pasado • no lo ha vuelto a hacer y ve me 
siento más seQura". 

21 AÑOS SOLTERA 'coMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

Estaba trabajando como demostradora especial hace ó meses 
en Comercial Mexicana Pilares; el Jefe del Departamento de 
Vinos siempre me invitaba a tomar un café o al cine, pero a 
mi no me aqradaba porque era un hombre casado. Me decía que 
si iba con él, me checaba la tarjeta; Una vez me colmo tanto 
la paciencia y le respcndi muy enojada que no insistiera 
porque iba a tomar otras medidas y a partir de esa vez lo 
dejó de hacer". 

21 Af:íOS SOLTERA COMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

11 Fue en mi primer empleo, recuerdo que mi ;efe me miraba de 
una forma morbosa, que me queria desvestir con la mirada. 
Yo me daba cuenta y esto hacia que me cohibiera más. Tan só
lo cuando lo veia entrar me ponía muy nerviosa, no se pero me 
daba bastante miedo y esto hacia que él se diera cuenta y se 
sintiera más confiado. Después al paso de alQunos días me 
llamó hacia donde estaba él, empezamos a conversar sobre 
asuntos generales, después me empezó a decir cosas fuera del 
tema que las senti como insinuaciones y proposiones. vo me 
levante muy molesta y no le di ;e nada. Ahora evito el 
platicar con él, otras cosas que no sean del trabajoº. 

26 AÑOS CASADA SECUNDARIA 
C/COMERCIO 

PUESTO: SECRETARIAL 

En una ocasión estaba sentada frente al escritorio en la 
oficina, llegó el Ingeniero, mi jefe, y empezó a platicar 
conmigo p~ro acercándose a mi hasta tratar de besarme. Yo 
volteé la cara, me paré y le dije que saliera de ese luqar. 
Al momento sentí miedo, pero después mucho coraje". 

29 Af<OS CASADA SECUNDARIA 
C/COMERCIO 

PUESTO: SECRETARIAL 

En una ocasión me paso con un chico que me llamaba por 
teléfono al traba;o y rr1e insistía que salieramos o de lo 
contrarío iba a decir cosas que sabia de mi. Yo le pedía que 
me dijera quién era v porque hacia eso, él no contestaba y me 
pedia que fueramos a alqún lado. Esto me hacia sentir miedo 
y preocupación. Hasta que una vez le di.ie que ya habia 
denunciado esas llamadas y que lo iban a identificar. En 
realidad ya nunca reporte sus llamadas. pero dio resultado 
porque de ió de hacerlo". 



29 AílOS CASADA SECUNDARIA 
C/COMERCIO 

PUESTO: SECRETARIAL 

En el trabajo anterior a éste, mi ;efe siempre buscaba la 
manera de estar cerca de mi. Trabajaba como empleada de se
Quridad y siempre estaba sola en los pasillos de la tienda, 
cuando veía a mí jefe que subía le daba la vuelta a toda la 
tienda para no toparme con él, pero cuando no me daba cuenta 
que subía, siempre estaba junto a mí, propiciando roces e in
sinuaciones. A mi me daba miedo y mucho coraie peque no me 
atrevía a decir nada, al pensar que no me iban a creer pues 
el señor se veía muy serio. Para mi la me;or solución fue 
pedir mi cambio de Departamento". 

34 Af.iOS CASADA SECUNDARIA 
C/COMERCIO 

PUESTO: SECRETARIAL 
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En una ocasión CLlando yo traba jaba en el Estado Mayor 
Presidencial, había un señor que era militar y siempre me 
decía que me iba a robar, yo lo tomaba c:omo broma, pero una 
vez coincidimos en una fiesta. Yo iba acompañada de unas 
ami gas1 a 1 a hora de rei;:iresar el nos di ;o que noS daba un 
aventón. Mis amigas se iban a ir conmigo a mi casa y a la 
hora de la hora me de;aron sola. En vez de llevarme a mi 
casa se fue por el Periférico rumbo a Querétaro. Yo me 
eno;e y le dije que para d6nde iba y me contestó que me iba a 
robar. Se paró y me quiz6 besar, mi reacción fue de enojo, 
le dí una bofetada y me baje del carro''. 

4.:: Af.105 SOLTERA COMERCIO Y PUESTO: SECRETARIAL 
TRAB.SOCIAL 

Conocí a un compañero en el traba ;o con el cuál yo 
platicaba y le hacia bromas, asi como a otras personas ya que 
mi carácter es así. Pero poco después comencé a notar que 
lleqaba y quería abrazarme, yo lo rechazaba, inclusive en una 
ocasión sentí mucha pena porque nos vió la esposa del 
.. Dii-ec"to'r 1 ee·ne'ral y ·yo· n6 acostumnroL ll'eVarme de manos con'" 
nadie. Esto siquío pasando y un dia estabamos en un banco 
formados en una fila muy larqa; él estaba un poco más 
adelante que yo con unas nuevas compañeras de trabajo, las 
cuáles no conocían mis costumbres o manera de ser. Al verme 
este compa~ero me comenzó a lan~ar de besos; yo me sentí muv 
mal porque sentí que no merecía ninqún respeto y no era la 
manera de que me tratara. Yo sali muy enojad.a casi llorando, 
la compa~era con la que iba me dijo que me calmara y le 
reclamara por haber hecho eso. Yo no sabía que hacer, 
pensaba que si lo acusaba con los Jefes pensarían que actuaba 
de manera infantil. 
Posteriormente, lleqó como siempre, a quererme abrazar, yo le 
di je que quería hablar con él, salimos del lugar y tratando 
de estar calmada le di je que no me había gustado lo que habia 



132 

hecho en el banco, sobretodo delante de personas que no me 
conocían y le pedí que dejara de acercarse a mi en esa Terma 
y que unicamente nos hablaríamos lo esencial, porque él había 
malinterpretado mi forma d.~ actuar. A partir de ese día 
me saludaba v me hablaba de otra manera 11

• 
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25 AÑOS SOLTERA SECUNDARIA PUESTO: INTENDENCIA 

11 Subí a un camión que poco a poc:o se fue llenando porque iba 
subiendo más gente; junto a mi se paró un hombre que quizi!• 
pasarse de listo c:onmiqo, tratando de tocar mis caderas con 
su parte. Yo pensé que era porque estabamos muy apretados, 
pero no fue así porque el tipo lo seguia haciendo pese a que 
el camión se iba desocupando. Yo le dije que tuviera un poco 
de respeto para las mujeres y me dijo que ni que estuviera 
tan buena. El tipo se retiró de mi; yo me sentí apenada con 
1 a gente y me di eren ganas de 11 orar". 

37 AÑOS CASADA PRIMARIA PUESTO: INTENDENCIA 

Ibamoa en un camión mi esposo y yo, vimos como un hombre 
que estaba atrás de una señorita, se iba masturbando con ella 
porque estaba sumamente pegado. Ella no hacia nada, sólo se 
ruborizaba y se veia que quería llorar. Mi marido me volteó 
par~ que no siguiera viendo y nadie, tanto como hombres como 
muieres, hicimos nada para que este tipo dejara de molestar
la. Hubiera querido que alguien le hubiera dado su merecido 
a este tipo para que no lo volviera a hacer". 

37 AÑOS CASADA 2DO. DE PRIMARIA INTENDENCIA 

Subi en el pesero v ;unto a mi venia un hombre leyendo el 
periodico. De repente por debajo de él me tocó un pecho, al 
sentir volteé a verlo v vi como encoqio la mano, le aventé 
unos trancazos. El volteó muy enojado y me· dijo vieja 
estúpida. Me bajé y me sentía muy enojada y nerviosa por la 
situación que había pasado". 

48 AÑOS VIUDA !RO. DE PRIMARIA INTENDENCIA 

'' Hace 3 meses aproximadamente, venia yo en el camión sentada 
del lado de la ventana dormitando v un muchacho que venia 
Junto a mí. me tocó un pecho por deba.io de su brazo. Abrí. los 
ojos, volteé a verlo y no le dije nada; sólo puse mi bolsa 
entre él y yo. Me dió mucho coraje de ver que se hizó el 
dormido". 

19 AÑOS SOLTERA COMERCIO PUEST01 SECRETARIAL 

" En el camión un señor iba atrás de mi muy pegado, pero como 
el camión iba muy lleno no supe si lo hizo intencionalmente o 
no. Yo no sabia que hacer y preferí callarme. Cuando hubo 
oportunidad de moverme, me cambie de lugar a dende me sentí. 
secura. 

Varias veces me ha sucedido lo mismo de diferentes formas, 
pero prefiero callarme, no decir nada. Hay veces que me 
arrepiente v pienso que deb{ reclamarles de pegarles de 
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haber sido posible; pero por miedo a lo que me puedan decir 
delante de la oente y que quede yo en verguenza, he callado. 
Incluso un par de veces me han querido besar a la fuerza V me 
he sen ti do tan humi 11 ada que .. me cuesta trabajo poder reclamarº 

25 AÑOS CASADA COMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

11 Cuando iba a subir al autobús de Ruta 100. venia un hombre 
para subirse también pero chocó de frente conmioo deteniéndo
se de mis caderas, lo dejé pasar y le di un rodillazo en la 
parte de atrás. El se ba,ió diciéndome de qroserias y vo me 
sub i rapidamente al e ami ón y me sent i. tranqui 1 a al ver que él 
no se había subido". 

21 Af.lOS SOLTERA SECUNDARIA CON COMERCIO SECRETARIAL 

11 En una ocasión, en el microbús me senté hasta atrás porQue 
va no había mas asientos desocL1pados, entonces iba un seF:or 
sentado junto a mí y de repente de16 caer su suéter sobre mi 
pierna. No le tome importancia, pero de repente empecé a 
mentir que alqo se movía en mi pierna, quité el suéter y vi 
que el señor tenia su mano en mi pierna. Hice su mano y 
suéter para un lado pero insistió en poner de nuevo su mano 
sobre mi pierna. Me levanté inmediatamente en cuanto senti 
su mano y le reclamé; le pregunté que era lo que sucedía, él 
se levantó y se bajó del microbds''• 

17 AÑO~~ SOLTERA 4TO. SEMES. DE c.c.H SECRETARIAL 

Iba en el camión v un señor se colocó a mis espaldas, muy 
junto de mi, yo me percaté y me recorrí hacia otro sitio pero 
después de un rato lo vi que estaba otra vez detrás de mi y 
tuve que decirle que se recorriera a otro sitio. El se hiz6 
el disimulado y se bajó del camión. En ese momento sentí 
eno iO y odio hacia esa persona". 

18 AÑOS SOLTERA COMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

Me Subi a un coche colectivo. iunto a mí se subió un mu
chacho que repeq6 su pierna a la mía, yo le dije que si se 
pedí.a arrimar un poco hacia el otro asiento y me dijó que no 
porque iba a subir otra persona. La persona que iba a subir, 
al ver el coche ya estaba lleno, decidió no subirse y el 
muchacho no se recorrió. Al ver su actitud me dió mucho 
coraje". 
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18 AÑOS SOLTERA SEC. CON COMERCIO SECRETARIAL 

Iba en un autobús que estaba excedido de pasaieros. 
entonces un señor me dió una naloada y ví que dos muchachos 
que i han ahí junto se di eren cuenta de esto. Yo no supe que 
hacer, el hombre se pasó hacia atrás y se baió inmediatamente 
del camión. Primero me sentí averqonzada, humillada y como 
una tonta que no había podido hacer nada y después sentí 
coraje porque no comprendía como podía haber personas tan mi
serables como ese hombre". 

19 Ai'<OS SOLTERA COMERCIO Y TRABAJO SOC. SECRETARIAL 

Una vez en un camión un señor se me acercó mucho y en un 
enfrenón del camión, éste aprovechó para tocarme atrás; yo 
volteé muy enojada y le reclamé. El no tuvo el valor de de
cir nada y se escabulló entre la gente. Sentí miedo al 
principio, pero después me dio mucha Verquenza porque toda la 
gente volteó a verme". 

21 AÑOS SOLTERA COMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

Un dia que iba de la escuela a mi casa tuve que tomar el 
metro para diriqirme a Tacubaya, las puertas del metro se 
abrieron; como había mucha qente me hice a un lado para que 
bajaran los pasajeros. De repente sentí que me habían tocado 
una pompi, volteé para ver quién había sido pero no loqré ver 
a nadie1 las personas que iban detrás de mi se dieron cuenta 
y me sentí avergonzada, yo simule que no había sentido y se
qui como si nada". 

21 AÑOS SOLTERA COMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

En una ocasión que viajaba en el metro y éste iba 
muy lleno, un señor se paró detrás de mí, sentí que se me 
estaba acercando demasiado. Lo que traté de hacer fue 
quitarme, pero no pude pués había mucha gente. En el momento 
cuando se detenía el metro se fue sobre de mi agarrándome las 
pompis; volteé y le di unos bolsazos. Al ver la forma en que 
respondí, este tipo se bajó apresuradamente. Yo me sentí 
demasiado mal, porque mucha gente se dió cuenta de lo 
sucedido, me enoje demasiado y sent:i qanas de l lorar 11

• 

26 AÑOS SOLTERA 3RO. DE BACHILLERATO SECRETARIAL 

11 Iba en el metro a las 8:00 A.M •• subí en la estación Centro 
Médico (a empujones>, un tipo sosteniendo una carpeta con la 
mano izquierda y aprovechando qL1e hab:La mucha qente acercaba 
su mano a mis pompis, pero logré sentir y volteé a verlo. 
El se di6 cuenta de ésto y se pasó para el otro lado del 
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vaQón. Como a m{ me dio mucho coraie. no le quité la mirada 
de encima; nos bajamos en la misma estación v él camino mAs 
aprfSa que yo 11 • 

27 AilOS CASADA COMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

En una ocasión, iba yo parada en el camión sostenida del 
tubo y un tipo rozaba mi mano con la suya. hasta que en una 
de esas pus6 su mano sobre la mia1 yo al percibir esto. 
quité mi mano y respondi con una mirada fiia y molesta, pero 
no dije una sola palabra por temor a recibir una aqresi6n de 
su parte porque él insistía en tocar mi mano". 

28 AilOS CASADA SEC. CON COMERCIO PUESTO: SECRETARIAL 

Venia yo con mi hiio y mi hermano en el metro, el cuál 
estaba muy lleno por lo que me apoye contra la puerta opuesta 
a la que funcionaba en ese momento para proteger a mi hijo. 
Entonces sentí algo duro detrás de mi y al voltear, vi a un 
hombre con el cierre del pantalón abajo y su miembro centra 
mi. Mi reacción fue de repugnancia y me alejé de ahi como 
pudeº. 
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'l.7 Af~OS CASADA SECUNDARIA PUESTO: INTENDENCIA 

Una vez una compañera de trabaio v vo fuimos a la farmacia 
a comprar unas medicinas y de reqreso chocamos con un borra
cho. el cual esperó a Que pasaramos y le tocó las pomois a 
ella. Mi compañera se enoi6 tanto que pidi(• que llamaramos 
a un policía. 
Rec¡resamos con el oolici.a al 1L1Qar donde había sucedido esto 
y se llevó al borracho a ;alonesº. 

35 AÑOS CASADA COMERCIO PUESTO: INTENDENCIA 

Hubo una ocasión en que un señor me seoLtia a diario en su 
carro. pero nunca me decía nada. Al ver que siempre que sa-
1 ia a la calle el estaba ahi en su coche o oue se aoarecía on 
los lucia.res que yo acostumbraba ir. le di ;e a mi hermano. El 
salía c:onmiqo y se quedaba viendo al tipo; hasta que un 
di.a éste deió de presentarse. A mi me daba mucho miedo de 
sal ir y encontrarlo ahí y después de cue de i6 de hacerlo sen
tía vo desconfianza''· 

40 AÑOS CASADA 3RO, DE PRIMARIA INTENDENCIA 

Tenoo una amiqa que me platic6 Que en una ocasión iba 
caminando por la calle. cuando un muchacho al pasar iunto a 
ella le aQarró los pechos. Ella volteó v le dió una 
cachetada y le di ;o de aroserías. A él unicamente le dió 
risa y sicui6 caminando. Ella se sintió muy apenada y 
me platicó que lleqando a SLt casa se puso a llor~r". 

41 AÑOS VIUDA 6TO. DE PRIMARIA INTENDENCIA 

Hace muchos años cuando vo era niña, un hombre Qrande de 
edad, nos perseouía en la calle a otras niñas v a mí. Hasta 
que un dí.a nos alcanzó a dos y nos llevó a Una casa vacía que 
estaba cerca de ahí donde quería abusar de nosotras. Una se
ñora lo alcanzó a ver v se metió a la casa. comenzó a decirle 
de cosas y trató de peqarle mientras nos salimos corriendo Y 
nos fuimos a nuestras casas. Esto nunca se lo di ie a mi mamá 
porque tenía miedo de que me peqara". 

46 AfiOS CASADA ANALFABETA PUESTO: INTENDENCIA 

11 Cuando era niña. una vez e: ami naba por 1 a cal le para ir a la 
tienda a comprar refrescos. Un tipo que estaba sentado en la 
banqueta, cuando iba pasando me apretó las pantorrillas. Yo 
espantada me defendí Qolpeando al tipo con los envases V 
diciéndole ~ue estaba loco. El tipo se levantó v se fue 
caminando pero volteaba a verme. Yo me espante, me di6 cora-
1e v miedo". 
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22 AÑOS SOLTERA COMERCIO PUESTO: SECRETAR!AL 

Un policía siempre que me veia me molestaba: una ve= lo 
encontré en la calle y me empez•!t a molestar. me abrazó a la 
fuerza, ve lo aventé v le preaunté poroue habia hecho eso: le 
di;e que lo iba a reportar si sequía comportandosé así. 
él solamente se rió v se fue. En ese momento sentí mucho 
cora;e e impotencia de no poder hacer nada". 

22 AÑOS SOLTERA COMERC!O PUESTO: SECRETAR!AL 

11 Un dí.a sali c:on mi novio, ibamos caminando por la calle; de 
repente un coche se paró delante de nosotros, al ir pasando, 
el conductor se asomó por 1 a ventana v me pl ant6 seme ;ante 
nalqada que me del i 6 mucho v me aued6 marcada su mano. Nos 
quedamos parados mi novio v yo, él no sabía exactamente lo 
que había pasado. Por pena con él v con la oente que había 
visto, vo no le dile nada. ni me sobe. Lo único que hice fue 
ponerme a llorar de triste~a y coraje al ver al tipo que in
diatamente que hi::6 eso se arrancó v volteéo verme 
riéndose". 

22 AÑOS SOLTERA COMERCIO PUESTO: SECRETAR!AL 

En una ocasión, iba dirección a la escuela cuando me 
percate que venia un 1oven.::uelo en una bicicleta, pero no le 
tome importancia y sequi adelante; cuando de repente sentí su 
asquerosa mano sobre mi pompi. En ese momento sentí 
verguen::a, repudio hacia el jovenzuelo, coraje y desespera
ción por no haber podido decirle algo, pués iba en la 
bicicleta y todo paso muy rápido, que cuando reaccione ya 
estaba demasiado lejos. En 1 a escuela me acordaba y me daba 
coraje conmigo misma por no haber reaccionado de otra forma". 

26 AÑOS CASADA lER. AÑO DE PREPA. SECRETAR!AL 

Cuando estaba vo embarazada iba caminando con mi hermana 
por la calle, de repente un tipo que venia me dió una nalqa
da. Yo volteé rápido y vi como se alejaba apresuradamente; 
me puse a llorar de tristeza, pena y coraje a la vez". 

29 AÑOS CASADA COMERC!O PUESTO: SECRETARIAL 

Hace 8 años iba vo a traba;ar y en un puente peatonal por 
el que siempre pasaba, un hombre que venia caminado al pasar 
junto de mi me di 6 una nal qada tan fuerte, que me del i 6 hasta 
la pierna. En ese momento no supe que hacer, si decirle al
go, si llorar, si correr. Me senti avergonzada por la 
cantidad de gente que lo había presenciado y humillada porque 
el tipo ni siquiera se apenó" •. 
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22 Af:tOS SOLTERA 3ER. SEMESTRE PUESTO: SECRETARIAL 
PREPARATORIA 

11 Cuando iba en cuarto año de primaria, el maestro nos pedía 
a las niñas que nos acercáramos a él con el pretexto de 
calificar lo que habíamos realizado. Una vez que lo hacíamos 
nos levantaba la falda y nos tocaba las piernas. Ninouna de 
nosotras decía nada a sus padres por temor a ser reqañadas o 
a que nos peqaran. Hasta que un dia supimos que una niña 
había sido violada por el maestro. Los padres de el la 
levantaron la demanda y ;untaron firmas para que el maestro 
fuera ;uzgado y se le destituyera de su cargo. Después de 
eso , todas nosotras le teníamos miedo y temor de entrar 
el ases". 

22 Af:<OS SOLTERA 4TO, SEMESTRE 
ANTROPOLOGIA 

PUESTO: SECRETARIAL 

" En la escuela tenia un compañero que me hacia insinuaciones 
y me decia que me veía muy bien con minifalda o con pantalón 
de mezclilla. Después me pedia insistentemente que fueramas 
al cine pero yo me neqaba. Me sequia a todos lados que vo 
iba, me e~peraba cuando salía. Como esto me molestaba hable 
con él para poner un alto a la situación y fue cuando me 
insinuó que tuvieramos relaciones sexuales, yo me nequé y le 
dije que no queria saber nada de él y le exiqi que no 
volviera a buscarme. El de;ó de hacerlo. 

Me sentí primero enojada y después tranquila y sequra de 
haberle dicho lo que le dije''. 

23 AílOS MADRE SOLTERA SECUNDARIA PUESTO: SECRETARIAL 
C/COMERCIO 

11 Yo estaba en el salón de clases sola, copiando los apuntes 
que estaban en el pizarrón. De repente senti que me miraban 
insistentemente y era el profesor de Español que se habia 
quedado en el salón; por no querer estar ahi sola. me sali. 
En ese momento me senti extraña y cada vez que veía al 
maestro. evitaba que se acercara a mi para que no me dijera 
alqo". 
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20 AÑOS SOLTERA STO. SEMESTRE PUESTO: SECRETAR!AL 
DE ADMON. 
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Hace 10 años aoroximadarnente. subi a lavar mi ropa a la 
a~otea de mi casa. cuando acabe la empecé a tender. En eso 
miré hac.:i a la casa de enfrente v vi a mi vecino al que casi 
frecuentábamos ni le hablabamos. con una bata de dormir 
puesta. 

Cuando lo estaba vo viendo se abrió la bata v me dí cuenta de 
que estaba desnudo. En esos momentos dejé de tender la ropa 
y me baié corriendo las escaleras; me metí a mi recámara y 
pensé en lo que yo había visto y me preountaba porqué me 
tenía que pasar a mi eso. Momentos después subí a sequir ten
diendo y ya no estaba el señor allí. 

Una semana después volvió a ocurrir lo mismo, yo Jamás se lo 
comenté a mí mamá por miedo a la reacción de ella hacia el 
vecino. Yo no quería que mi mamá tuviera problemas con él y 
su familia. Tiempo después yo encontraba al se~or en la 
calle y se hacia el disimulado, yo sentía mLlcho coraie porque 
él aparentaba ser otro tipo de persona". 

Como pLldo verse, los casos vividos por las mujeres 
y que fueron reportados por ellas mismas. nos permiten con
firmar 1 o señalado anteriormente, de que aún cuando no sepan 
a que se refiere el hostiqamiento sexual, lo han experimenta
do en diversos ámbitos sociales y en diferentes etapas de 
su vi da. 

También es importante señalar. que algunas de las mujeres 
mencionaron que querían responder a la aqresión que habían 
sufrido pero no sabían como hacerlo, ya que esto no es ense
ñado dentro de la familia, ni en ninquna institución educati
va; oriqinando en ellas sentimientos encontrados de querer 
responder y no saber hacerlo en el momento de eaperimentar la 
situación, lo que les provocó miedo y coraje a la vez. 

Estos testimonios muestran que fue la mujer la que vivió 
estos incidentes realizados por el Qénero masculino y que las 
conductas presentadas fl.teron desde los roces o señas hasta la 
abierta proposición de tener relaciones sexuales o incluso el 
intentar las mismas, provocando en ellas sentimientos 
displacenteros independientemente de los comportamientos que 
se presentaron. 



Los datos aue arrojó esta primera aplicación, se 
mostrarán los resultados de la evaluación del Seminario-Ta
ller, con el objeto de obtener la opinión de las participan
tes acerca de la información que se les proporcion6 y del ma
nejo de éste, con el fin de conocer los aspectos positi
vos y negativos del mismo y considerarlos en estu
dios posteriores que se vayan a realizar sobre esta misma 
linea de investigación. 

En cuanto a la opinión de las asistentes de sí conside
raron ~til la información que se les proporcionó, el 86.4 % 
del nivel de intendencia y el 85.29 % del secretaria!, 
consideraron que si fue provechosa porque aprendieron concep
tos nuevos que les permitió asignar el nombre correcto a las 
situaciones que la muestra en estudio había vivido 
anteriormente, pero desconocían que estos hechos tuvieran un 
nombre y que fuera un problema y un delito;también,que fue un 
espacio que les brindó la oportunidad de hablar clara y 
abiertamente de estos actos que dificilmente se pueden tocar 
en otro lugar y con otras personas, además que les dió la 
oportunidad de conocer la existencia de una ley que los 
sancione CVer tabla 3.14>. 

El 14.63 % restante del nivel de intendencia y el 14.71% 
del gecretarial, no contestaron a estas 3 •Htimas preguntas 
porque diversos motivos les impidieron estar dentro del salón 
hasta el último día, por ello en los siguientes datos se 
considerará 1 a muestra de 22 personas en el nivel de 
intendencia y 34 en el secretaria!; de donde parten los 
porcetaje$ reportados. 

1~ 5 

Por lo que toca a la opinión de la muestra estudiada 
sobre las dinámicas de ruptura de hielo e integración grupal, 
se encontró que el 86.36% del nivel de intendencia y el 
85.29 'l. del secretaria! dijeron que sí fueron interesantes, 
porque facilitaron entender el tema y la integración del 
grupo, además que fue una nueva experiencia, ya que 
anteriormente no habían participado en algo similar CVer 
tabla 3. 15). 

Por otro lado, respecto a la opinión sobre la forma como 
fue impartido por la instructora el Seminario-Taller, señalan 
que fue de su agrado porque explicó de manera clara y senci
lla el tema en cuestión y creó un ambiente de confianza 
dentro del grupo para que pudieran e>cpresarse libremente <Ver 
tabla 3. 16). 

Es importante destacar que las participantes en el Semi
nario-Taller adicionalmente comentaron que les hubiera gusta
do contar con más tiempo y con un número mayor de personas 
dentro del grupo para que pudieran intercambiar opiniones; 
así como la asistencia de personas del sexo masculino, lo que 



146 

TABLA 3-l.4 

OPINION DE LA MUESTRA ESTUDIADA SI CONSIDERARON 
QUE LA INFORMACION QUE SE LES DIO SOBRE EL HOS

TIGAMIENTO SEXUAL FUE DE UTILIDAD Y LA RAZON 
DE ELLO <PORCENTAJES Y FRECUENCIAS> 

CATEGORln 

SI 

PO~: 

l. cono llADRES ES 1 nPORTAllTE COHOCER ESTA IHFORnACIOH 

Y HABLARLA COH HIJAS E HIJOS 

" SE DESPEJAROH DUDAS Y AUMEHTAROH LOS COHOCIMJEH!OS 

SOBRE EL TEMA 

J. PERMITJO COHOCER EL DERECHO DE LAS PERSOHAS HOSTI-

GADAS, DE PODER DEHUHCIARLO Y QUE ESTE SEi, CASTIGADO 

4, AL HABLAR DEL TEMA, SE BRJHDO LA OPORTUHIDAD DE HA-

BLAR DE E~ERIEHCJAS DE ESTE TIPO QUE HO SE HABJAH 

PLATICADO AHTES POR HO TEHER COHFIAHZA, ADEMAS DE 

OFRECER LA POSIBILIDAD DE PEHSAR cono REACCIOHAR 

AHORA AHTE UHA SJTUACIOH SIMILAR. 

5, SE APREHDIO ALGO TOTALMEHTE HUEUO E JHTERESAHTE QUE 

SE HABJA UJUJDQ PERO QUE HO SE COHQCJA EL TERMIHO , 

LA FORMA (OMO SE PRESEllTABA. HI QUE FUERA UH PROBLE-

IH!OODICIA 
H=22 

B&.~ (19) 

9.lllX (02> 

9.lllX (02) 

9.10'/. <02) 

MA Y DELITO. 59.lllX <13) 

6, SIH RESPUESTA IJ,63Y. <03) 

SECRETARIAL 
N=34 

BS.29'1. (2'3) 

l?.65Y. (06) 

11. 76X (04) 

20,59X (07) 

J5,29X (12) 

14, ?IX <05) 
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OPINION DE LA MUESTRA ESTUDIADA SI CONSIDERARON 
QUE FUERON INTERESANTES LAS DINA MICAS DE INTEGRA-

CION GRUPAL <PORCENTAJES 11 FRECUENCIAS> 

CAIEGORIA IMTOO!ltCIA SECREIAJllAL 
N=ZZ M=34 

SI 06.36x Cl9l 85.29'~ (Z'J) 

PO~: 

¡, PERnl!IEROH A CADA PARTICIPAHTE IHIEGRARSE RAPI-

DAHEHIE AL GRUPO ! COHOCER HAS COHPAHERAS 36.36• <08) 35.29• <!Zl 

2. FACILITAROH QUE SE EHIEHDIERA EL TEHA ! QUE LAS 
OPIHIOHES DE TODAS LAS IHTEGRAHTES FUERAH RES • 

PETADAS. 48.91• <09) Z8.59X (87> 

3, FUEROH EXPERIEHCIAS HUEVAS ! DIFERENTES A LAS UI-

VIDAS QUE CREARON UH AHBIEHIE DE COKFIAHZA, PER· 

Hl!lEHDO EXPRESAR ABIERTAnEHIE LAS OPIHIOHES DE 
CADA PERSOHA 9.89' (82) 29.41X <18) 

4, SIK COHTESIAR 13.64• <e)) 14.?1• <85) 

TABLA 3.J.6 

OPINION DE LA MUESTRA ESTUDIADA SOBRE LA FORMA 
EH QUE LA IHSTRUCTORA IMPARTIO EL 

SEMIHARIO-TALLER (PORCENTAJES V FRECUEHCIAS> 

CATEGORIA IMTOO!M:IA SECREIARIAL 
N=ZZ M=34 

1, FUE ADECUADA AL GRUPO !A QUE SUPO EXPLICAR EL 

TEnA DE nAHERA PAC 1 EHTE. CLARA. SEHC ILLA ! EH-

TEHDIBLE, 58' (11) ?8.68' <24> 

Z. CREO UH AHBIEHIE DE COHFIAKZA DEHIRO DEL GRUPO 

PARA PODER HABLAR EH PUBLICO,PREGUHIAR ! ACLA-

RAR DUDAS, 36,36X <88) 14,?8' <85> 

3, SIH COHIESTAR 13.64X <83) 14. ?8' <85) 



originaria una discusión muy interesante, porque se conoceria 
la forma cómo ellos perciben y conceptualizan el hostigamien
to sewual y si consideran que es un problema y un delito. 

Asimismo, los 2 pue5tos laborales sugirieron que se 
continuaran realizando Seminarios-Taller con temas de esta 
linea, ya que como se dijo anteriormente, es dificil poder 
hablar de ellos abiertamente en otros ámbitos. 

Finalmente, las mLtjeres del nivel de intendencia se mos
traron complacidas y agradecidas de que como mujeres se les 
haya tomado en cuenta y en particular su nivel laboral haya 
sido elegido para este estudio, ya que como ellas mismas men
cionaron, las actividades que realizan dentro de su trabajo 
son minimizadas y degradadas por el resto del personal de 
esta dependencia. 

El interés que mostraron las participantes dentro del 
Seminario-Taller así como su cooperación y digponibilidad 
dentro del mismo, señala que ésta técnica debe ser considera
da en otros estudios de este tipo1 considerándolo como un 
elemento que brin~a la posibilidad de seguir ampliando la li
nea de investigación del tema y algunos otros problema~ so
ciales que atañen a la sociedad. 

- Resultados segunda aplicación 

Como se ser.aló anteriormente, las condiciones que se 
presentarón dentro del Seminario-Taller, facilitaron la 
obtención de datos asi como una segunda aplicación del 
instrumento que permitieron conocer la percepción del 
hostigamiento sexual; que comprende el concepto, sinónimo, 
quién lo recibe y quién lo realiza, las conductas que lo -for
man, si lo consideran como un problema y como delito y si 
denunc:iarian o no una situación de este tipo; una vez que se 
les brindó a las mujeres información sobre el tema. 
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Esta segunda aplicación es considerada como una primera 
aproximación de cómo el Seminario-Taller y la información que 
se maneje dentro de él, modifica la percepción que tienen las 
participantes al iniciar el mismo y los resultados obtenidos 
sugieren realizar en próximos estudios, un planteamiento 
metodológico más especifico que arroje resultados mas preci
sos de una aplicación antes de la información y después de 
que se les haya proporcionado. 

En este caso, la disponibilidad que mostraron las 
participantes , la caminucación fluida y el ambiente de con
fianza que se genero entre las participantes y con la ins
tuctura; permitió y facilitó una segunda aplicación que 
arrojó resultados muy interesantes. 



En cuanto al concepto de hosti gami en to se>:ual, el nivel 
de intendencia reportó 7 categorías y el secretaria! 6, don
de el 86.36 Y. y el 94.12 'l. respectivamente se acercó a la 
connotación real, dentro de los cuáles, porcentajes 
considerables en ambos grupos (26. 32/. y 53. 13 'l.> se apegaron a 
la definición exacta de término. Unicamente el 13.65 Y. y el 
5.88 'l. se agrupó en otras categorías que se salen de la ser.a
lada por Mackinnon <Cit. en Bedolla y García, 1989) que es la 
que se retomo!• en este estudio. 
Aunque estas categorías tienen un significado se:{Ual no se 
relaciona con el término que se está estudiando. Cabe seña
l ar que el 33. 33 Y. del nivel de intendencia 1 o refiere 
nuevamente como relaciones sexuales <Ver tabla 3.17). 

Respecto al sinónimo que dieron las integrantes de la 
muestra estudiada se encontró que Ltn 54. 55 'l. del nivel de in
tendencia y el 58.81 Y. del nivel secretaria! mencionaron los 
términos adecuados, similares a la información proporcionada. 
Pero todavía se observó que el 45.45 'l. del primer nivel y el 
41.16 "l. del sogundo, lo comparan con otros vocablos, princi
pal mente con el de vi ol ación y con el de agresi o::'1n Se}Cual ver
gonzosa, respectivamente <Ver tabla 3.18>. 

Por lo que toca a quién recibe mas frecuentemente el 
hostigamiento sexual, el 100 'l. del nivel de intendencia seña
laron a las mujeres, entre ellas, trabajadoras y estudiantes, 
como más propensas a vivir estas situaciones. En tanto que 
en el nivel secretari al el 82. 35 'l. ubica a las mujeres 
como las más vulnerables y el 17.65 'l. se agrupó en otras 
categorías, dentro de las cuales, una de ellas se aparta 
totalmente de la respuesta correcta CCategoria ll (Ver tabla 
3.19). 

En lo que atañe a la opinión de la muestra estudiada de 
quién realiza con más frecuencia el hostigamiento seXual,las 
categorías disminuyen de 18 en la primera aplicación a 4 en 
la segunda para ambos grupos, donde el 95.45 "l. de las inten
dentes y el 94.12 'l. de secretarias señalan a los hombres en 
general y a los hombres que desempeñan un puesto jerár
quico alto. Porcentajes mínimos señalaron a las mujeres y a 
las personas que tienen algún transtorno sexual (Ver tabla 
3.20). 

Acerca de las conductas que forman el hostigamiento 
sexual, el nivel de intendencia se apegó a las respuestas 
reales en un 86w36 'l. , en tanto que el 13.64 'l. se desvió a 
otras categorías, como son el deseo entre hombre y mujer y se 
confunde con los sentimientos qt.te se experimentan al vivir 
estas situaciones; hubo alguien que no brindó respuesta 
alguna. 

En el nivel secretari al se obtuvo que el 47. 06 'l. 
respondieren acertadamente y el 52. 94 Y. se apartó a otras 
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TABLA 3.J.7 

CONCEPTO DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA MUESTRA 
DE MUJERES DE NIUEL INTENDENCIA V SECRETARIAL 

<PORCENTAJES V FRECUENCIAS> 

CATEGORIA 

!, RELACIONES SEXUALES 

2. ENFERnEOAD PSICOLOGICA 

3, EXPERIENCIA SEXUAL NEGATIVA 

4. NO SE SABE 

5. lnPOSICION DE UHA CONDUCTA SEXUAL 

NO DESEADA 

6. AGRESIOH SEXUAL QUE AFECIA A LA nu
JER EH EL TRABAJO, EH LA CALLE O EH 

EL TRANSPORTE, 

7. UHA RELACIOH SEXUAL DE PODER, DONDE 

UHA PERSONA UALIEHDOSE DE SU JERAR

QUIA ABUSA DE OTRA PERSONA DE nENOR 

NIVEL 

9. PRESION E lnPOSICION DE CONDUCTAS Fl

SICAS Y/O VERBALES DE NA!URALEZA SE -
XUAL NO DESEADAS, QUE CAUSAN 1 NCON -
FORnlDAD o noLESTIA EN UNA DE LAS PAR

!ES1 SIENDO ESTA PRINCIPALnENTE DEL -

FEnENINO. 

INTOOlltCIA 
N=22 

33,33X (01) 

33.33X (01) 

33,33X (01> 

13.65X (63) 

3!,59• (06) 

26.32• (65) 

!5,79X (03) 

26,32X (05) 

96.36X (!!) 

SECREIARIAL 
H=34 

50 X (01> 

50 X (01> 

----
5.eex (02) 

34. 39x UI> 

6.25x <02> 

53.13X (17) 

94.!2X (32) 
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TABLA 3.l.B 

OTRAS FORMAS DE NOMBRAR AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
EN LA MUESTRA ESTUDIADA 

<PORCENTAJES Y FRECUENCIAS> 

CATEGORIA lMtool!llelA SECRETMIAL 
N=22 H=J4 

!. RELACIOH SEXUAL 20 X (02) 

2. REPRESIOH 1.14x (01) 

3. UIOLACIOH 40 X (04) 1.14x (01) 

4, DELl!O 16 Y. (01) 1.14x (01) 

S. DESEQUILIBRIO nEH!AL (EHFERnEDAD> 1.14x <01) 

6. nORBOSIPAD l4.2!X (02) 

1. lnPOSICIOH HO DESEADA DE COHOUCTAS SEXUALES 1.!4x (01) 

8. AGRESIOH SEXUAL UERGOHZOSA 2B.51x (04) 

!. RELACIOHES SEXUALES nDLESTAS Y DESAGRADABLES 10 X (01) 21.43x (03) 

10, HO SE SABE 20 X (02) 

45.45x (16) 41,lBX (14) 

11. ABUSO DE COHFIAHZA. EJERCICIO DEL PODER, 

PREPOTEHCIA DE UH JEFE A UH SUBORDINADO. z0 x (04) 

12. CHAH!AJE 41.61x (65) 15 X (63) 

13. ABUSO SEXUAL 16.61 (02) 20 x (64) 

14. ACOSO SEXUAL, nOLEST!A, IHSISTEHCIA.PERSE· 

CUSIOH. IHSIHUACIOH Y/O PRESIOH DE l!PO 

SEXUAL. 4l.61X <65) 45 X (6!) 

54.55X (l2) 58,81x (20) 
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TABLA 3 • .L9 

PERSONAS llUE RECIBEN HAS FRECUENTEMENTE EL ¡¡ 
11 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL SEGUN LA MUESTRA ESTUDIADA 11 

<PORCENTAJES y FRECUENCIAS) 
11 
1 

CATEGORIA IN!llmlllCIA SECRETARIAL 
H=ZZ N=34 

l. LAS PERSONAS CO!l QU!EHES SE COHU!UE A 

D!AR!O DE Aneos SEXOS 33.33X (0ll 

2. LAS PERSONAS JOUEHES V N!HOS 33,33X <02) 

3. LAS nUJERES V rn POCAS OCASIONES LOS 

HOnBRES 33.33X <02) 1 

----
!7.65X <e6J 

1 

4. LAS TRABAJADOUS V LAS ESTUD!AHTE 9.18 X (02) 

5. LAS nuJERES 98.98 X <l8J BZ.35X (Z8) 

188,88 X <ZZJ 
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TABLA 3.ag 

PERSONAS QUE REALIZAN CON MAS FRECUENCIA EL HOS-
TIGAMIENTO SEXUAL SEGU.N LA MUESTRA ESTUDIADA 

<PORCENTAJES 11 FRECUENCIAS> 

CATEGORIA INTOOEllCIA SECRETARIAL 
N=22 H=:H 

!. LAS MUJERES 4,SSX !01> 

2, LAS PERSOHAS COH UH IRAS!ORHO 

SEXUAL s.88x !82> 

3, LOS HOMBRES COH UH PUESTO JERAR· 

QUICO ALIO cono JEFES y MAESTROS 38.lllX (88) 12.SllX !84> 

4, LOS HOMBRES 61.91lX (13) 8?.SllX (28) 

95,45X (21) 94.l2Y. !32> 



categorías, destacándose principalmente la que engloba a 109 
sentimientos qL1e se experimentan cuando se vive una situación 
de hosti gami en to sexual, confundiéndose con las conductas que 
lo integran. Así como las otras tres categorías en este ni
vel, refieren respuestas que se dispersan de las idóneas <Ver 
tabla 3.21). 

Referente a si la muestra estudiada considera o no al 
hostigamiento sexual como un problema, el nivel de intenden
cia señal6·que sí en Lln 86.36 'l., principalmente porque es una 
si tuaci •!in desagradable y mol esta y el 13 .. 64 7. apuntaron que 
no porque una mujer casada puede tener relaciones sexuales. 

154 

El nivel secretaria! reportó que si en un 91.18 7.., fun
damentalmente porque afecta a la sociedad en general ,el de
sempeño y motivación laborales. El 8.82 Z, de este mismo 
nivel, dijeron que no porque depende de tipo de agresión 
porque, se presenta en las. personas que lo permiten y no 
todos los hombres son iguales <Ver tabla 3.22>. 

En cuanto a si la muestra estudiada, considera o no al 
hostigar.iiento sexual como un dP.lito, el 90.91 /..del nivel de 
intendencia dijeron que sí porque e:dste presión hacia una 
per!5ona imponiéndole una relación de carácter se:-tual que no 
desea; mientras que el 4.55 /.. NO lo considera un delito 
porque seF;al a que la rel aci {•n se~:ual es voluntaria y el 4. 55'l. 
a11n no sabe si es o no delito. 

En el nivel secretarial se encontró que el 100 'l. de la 
muestra sí lo considera un delito porque puede provocar en la 
persona hostigada transtornos psicosoci al es que afectan su 
seguridad e integridad (Ver tabla 3.23). 

Respecto a la opinión de la muestra estudiada de 
denunciar una situación de hostigamiento se:-tual, se encontró 
que el 100 f. del nivel de intendencia si lo harían porque no 
deben tolerarse estas situaciones y es importante 
conscientizar a la población masculina que las mujeres 
merecen respeto. 

Por otro lado, el 94.18 'l. del nivel secretarial mencio
naron que sí porque existen una ley y personal especializado 
que sancione estos hechos. Mientras que el 5.88 'l. de este 
mismo nivel no lo haría por verguenza de que la gente 
pudiera pensar que ellas habían propiciado la situación para 
ser hostigadas <Ver tabla 3.24). 

Al realizar el análisis estadístico, se encontró que no 
existen diferencias estadísticamente significativas en ambos 
grupo, Intendencia y Secretari al, en cuanto a 1 a percepción 
del hostigamiento sexual., una vez que se les brindo informa
ción al respecto dentro del Seminario-Tal 1 er (Ver tablas 
3.17 A - 3.24 Hl, 
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~CONDUCTAS QUE FORMAN EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
SEGUN LA MUESTRA ESTUDIADA 
<PORCENTAJES ·11 FRECUENCIAS> 1 

1 
1 1 

CATEGORIA INTOOD4CIA SECREl'AAIAL 

1 
N=22 N=34 

1 

1, CAREHCIA DE EDUCACIDH SEl<UAL II.11• <82> 

2. LA FORMA DE SER Y CDMPORTARSE DE CADA 

PERSOHA 11.11. (82) 1 
1 

3, COHDUCTAS PSICOLOGICAS 11.11x (82> 

4. DESEO EHTRE UH HOMBRE Y UHA MUJER 33.33X (81) 1 
1 

5. SEHTIHIEHTDS DISPLACEllTEROS <IMPDTEHCIA, 

TIMIDEZ, DESCOHFIAHZA, TEMOR, JHSEGURIDAD) 33,33X (61) 66,67X <ll> 

6. HD SE SABE 33.33X (61) 

1J,64X (63) 52.!4X (18) 

1. CDHDUCTAS FISICAS Y/O VERBALES CASI IHAD-

VERTIDAS <UHA MIRADA DE SOSLAYO, UH APRETOH 

"ESPECIAL DE MAHDS", UHA LLAMADA IELEFOHICA. 

PIROPOS O BROMAS SE~UALES> 42.UlX (68) 56 • (88) 

8. CONDUCTAS FISICAS Y/O VERBALES SEUERAS <BE-

SOS O ABRAZOS SIM COHSEHTIMIEHTO, TOCAR O 

PELLIZCAR PARTES DEL CUERPO O LA ABIERTA -
PRDPOSICIOH DE TEHER RELACIONES SEMUALES> 21.65• (64) 18.15X (83) 

!. COHDUC!AS FISICAS Y/O VERBALES DESDE LAS CA· 

SI IHADUERIIDAS HASTA LAS HAS SEVERAS 36.84X (61) 3!.25X (85) 

86.36X (19) 41.66X (16) 
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OPINION DE LA MUESTRA ESTUDIADA SI CONSIDERAN 
o NO AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL COMO UH PROBLEMA 

11 LA RAZOH DE ELLO <PORCENTAJES 11 FRECUENCIAS> 

CATEGORIA IHTOOFJICIA SECRETAR IAL 
H=22 H=34 

SI 86.36x (19) 91.111'1. (31) 

POI!q.JE: 

!. LA IDEOLOGIA IRAOICIOHAL EH LA FAHILIA EVITA 

HABLAR DE ESTE TEnA E IHFORnARSE. 3.22r. (01) 

2. POR nmo A LAS REPRESALIAS, HO SE DEHUHCIAH 

LAS SIIVACIOHES DE HOSllGAnIEHIO 6.4Sr. (02> 

3. ES UHA SIIUACIOH DESAGRADABLE Y nOLESIA 4?.31Y. (09) u.m (06) 

4, EL HOnBRE EJERCE SU PODER SOBRE PERSOHAS DE-

BILES O SOBRE LA nUJER, PRESIOHAHDOLA PARA 

IEHER RELACIOHES SEXUALES 21,0SX C04) 

S. PROVOCA EH LA PERSOHA HOSTIGADA IRASTORHOS 

PSICOSOCIALES 29.03X (09) 

6, AFECTA A LA SOCIEDAD EH GEHERAL PORQUE SE VIVE 
EH EL TRABAJO, INFLUYENDO EH EL DESEnPEHO Y 

no!IUACIOH LABORALES ASI cono EH LA ESCUELA, 

CALLE U HOGAR. 21.0sx <04> 32.2Sx Cl0) 

?, LOS HOttBRES REPRlnEH A LA nuJER COHSIDERAHDOLA 

SOLO cono UH OBJETO SEXUAL y HO RESPEIAH su IH-

IEGRIDAD FEnEHIHA 10.53Y. (02) 9.6?X C03) 

NO 13.64x (83) 8.112'1. (83) 

!. UHA nUJER CASADA PUEDE TEHER RELACIONES SEXUA-

LES. 66,6?X CDZ> 
2. SE llEHEH RELACIOllES SEXUALES COH LA PAREJA QUE 

UHA QUIERA, 33,33X (DI) 

3. DEPEHDE DEL TIPO DE AGRESIOH QUE SE RECIBA 33,33r. (01) 

4. ESTA SI!UACIOH SE PRESElllA EH LAS PERSOHAS QUE 

LO PERnITAH 33.33r. (01> 

S. HO IODOS LOS HOnBRES LO (0ttETEH 33.33Y. (01) 
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TABLA 3.23 

OPINION DE LA MUESTRA ESTUDIADA SI CONSIDERAN 
o NO AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL COMO UN 

DELITO !I! LA RA20N DE ELLO 
<PORCENTAJES !I! FRECUENCIAS> 

CATEGORIA IMTOO!ltCIA SECRETllRIAL 

"'zz "':Ji 
SI 98.9b (28) 181t~ (34) 

PO~E: 

1, DEPEHDE DE LA Sl!UACIOH 2.94X <01> 

2. ES UH ABUSO OE AUTORIDAD Y/O COHFIAHZA 14. 71X (05) 

3. SE PRES!OHA A UHA PERSOHA COH LA tnPOSI-

CIOH DE UHA RELACIOH DE CARACTER SEMUAL 

HO DESEADA, QUE CAUSARA IHCOHFORnlDAD EH 

UHA DE LAS PARTES 75 X (15> 23,53X (08) 

4, TODAS LAS PERSDHAS nERECEH RESPETO SIH 

tnPDRTAR JERARQUIAS HI GEHEROS 5 X (01) U.76X (04> 

5. PUEDE LLEGAR A UHA AGRES!OH nAS SEVERA 

cono LA UIOLACIOH 15 X (03) 2. 94X (61) 

6. PUEDE PROUOCAR EH LA PERSOHA HOSTIGADA 

IRASTORHOS PS!COSOCIALES QUE AFECIAH SU 

SEGURIDAD E !HTEGR!DAD 5 X (01) 29.41X <10> 

?. PUEDE SER CASTIGADO DE ACUERDO AL CODIGO 

PEHAL 14. 71x <05> 

NO 

PO~: 

1, LA RELACIOll SEMUAL ES UOLUHTAR!A 
4.5Sx (el) 

HO SABE 4.55x (01) 
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TABLA 3-24 

OPINION DE LA MUESTRA ESTUDIADA SI DENUNCIARON 
o NO UNA SITUACION DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

QUE UIUIERAN 11 LA RAZON DE ELLO 
<PORCENTAJES 11 FRECUENCIAS> 

CATEGORIA IHTOO!ltCIA SECRETARIAL 
H=22 H=41 

SI llllt~ (22) 94.18'~ (32) 

PORIJJE: 

1. EXISTIRIA SEGURIDAD PARA SI n1snA 12.Sll'.< (04) 

2, NADIE DEBE PERTURBAR EL BIENESTAR 

FISICO, PSICOLOGICO Y SOCIAL DE LAS 
PERSONAS 9.09X (02) 6.25X (02) 

3, PARA CORREGIR ESTE PROBLEnA SOCIAL Y 

QUE 110 LE SUCEDIERA A OTRA PERSONA 9.09X <02> 18,75X (06) 

4. 110 TIENE PORQUE TOLERARSE Sl!UACIGHES 

DE ESTE TIPO Y DEBE CREARSE COllCIEH -

m EH LOS HOnBRES DE QUE LAS nUJERES 

nERECEH RESPETO 72, 73X (16) 28.Ux (89) 

5, LA nUJER ESTA EH SU DERECHO DE DEHUH-

CIAR ESTOS ACTOS YA QUE EXISTEN PERSO-

HAS ESPECIALIZADAS QUE PUEDEN AYUDARLAS 
EH ESTOS CASOS PARA QUE LA PERSONA NOS-

!IGADORA SEA CASTIGADA POR LAS AUTOR! -

DADES CORRESPOHDIEHTES 9, 09X (e2) 34.38X (11) 

llO 

PORIJJE: 
1. SEH!IRIAH UERGUEHZA QUE LA GEHTE PENSARA 5,68X (02) 

QUE ELLAS LO HABIAll PROUOCADO. 
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TABLA 3-J.7 A 
CONCEPTO 

22 

X'rf 10,46 X\= 18.48 
18,46 < 18.48 

SE ACEPl'J\ H 
o 

TABLA 3-J.9 c 
QUIEN RECIBE 

CA!EG. 

22 

22 

34 56 

48 

34 
56 

··= ? <=.BI 

vt= 4 

e .81 

CA!EG. 

TABLA 3-J.B B 
SINONIMO 
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··= 14 
1---k,':.:...:.-_::::..¡..~:.:_-__::,+---l <=' BI 

le 

11 

12 

13 

14 14 

22 34 56 

X\= 28.46 x'r 29.1 

28.46 < 21.1 

SE ACEPTA H 
o 

x',= 1.28 x•~=1J.2e 

1.18 < 13,28 

SE tal'TA H 
o 



TABLA 3.2111 D 

Qll I ENES HEALI ZAN 

(A!EG. IKTEKDEllCIA SECRllAR!AL 

B 
1 t?l:') 

f----1"'°.:.:...---=:"'l<:.¿.;;:.__"""'.~H •=. 81 

zz 34 !6 

xz,= 7.64 )(z,= 11. 34 

?.64 ( 11.34 

l:E llCEPTA 11 
o 

TABLA :i. ;u. E 

CONDUCTAS 

160 

2 r.l= ¡¡ 

f---+.c.:.:.:--=k=-=--=""1--I< =.01 

13 

16 

¡¡ 

~¿ ,_'."' u .. !13 Y.'\'."' ?.e.1 
16.93 ( 28.! 

SE l'ICF.l'TA 11 • 
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TABLA 3.aa F 

PROBLEMA 

CAIEG. IHIEHDENCIA SECRETARIAL 

58 
vi: 1 

e.Bl 
X'rf ,31 x't= 6.63 

.31 ( 6,63 

zz 34 SE ACEPT!l H 56 o 

TABLA 3.33 G 

DELITO 

CAIEG. 

54 
•I: Z 
(: .81 

X'rf 3,23 X' t= 9.Zl 

3.23 < 9.ZI 

SE ACEPTA 11 
22 34 • 

56 

TABLA 3.24 H 

DEHUHCIARIAN 

CAIEG. IN!ENMNCIA SECREIARIAL 

54 
vi: 1 

(: .81 

xz.= 1.36 x' t= 6.63 

56 
1.36 ( 6.63 

SE ACEl'T!l H • 



Cabe señalar, que aún cuando el Seminario-Taller es un 
elemento metodológico importante para la obtención de 
información, también presenta ciertas limitantes,· como 
mortandad experimental que se genera durante el transcurso 
del mismo ya que se manejan varias sesiones, así como por 
cuestiones didácticas, lo grupos no pueden ser numerosos, que 
el no se cuente con las personas especializads en el tema 
capaces para conducir al mismo, entre otras. 
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C A P I T U L O 1 V 

DISCUSION .. Y CONCLUSIONES 

Como se ha venido mencionando el reconocimiento del fe
nómeno del hostioamiento sexual. cue se oresenta en diversas 
sociedades. data de hace muv poco tiemoo. lo aue reaercute en 
oue no se cuente con mucha información al resoecto., sin 
embarco. el aue no se conozca esaecificamente el oroblema o 
Que no se hable de él abiertamente. no elimina su existencia. 

Tomando en cuenta aue en las últimas décadas ha 
aumentado el número de mu1eres oue trabaian en varios 
sectores en oeneral. entre los aue se encuentran alounos 
donde anteriormente no tenían acceso como el de funcionarios 
v directivos. insaectores v supervisores. traba;adores del 
arte. protección v vioilancia. ooeradores de tansporte v 
fuer::as armadas. donde ha sido posible su incorporaci•~n; se 
ha despertado cada vez más el interés de diversos oruoos por 
estudiarlo v conocer las condiciones v circunstancias cómo v 
dónde se presenta. así c:omo la información QL\e tiene la 
población acerca del tema. Sobre todo actualmente oue existe 
el reconocimiento leaal del mismo v QL\e es considerable 
saber si la población implicada en el oroblema sabe como 
proceder en una situación de este tigo. 

Los resultados obtenidos de la primera aplicación del 
cuestionario. señala la oercepción del hostiaamiento sexual 
por parte de las muieres del nivel de intendencia v 
secretaria! aua laboran en la Deleaación del D.O.F. en Cua;i
malpa de Morelos. En tanto que la obtención de testimonios 
que se realizó dentro del mismo. de situaciones de hostiaa
miento sexual brindó una opción metodolóaica aue puede 
considerada en estudios futuros con otras muestras v en otros 
ambientes. con la finalidad de ampliar la información actual. 

En este capitulo se comentarán los resultados obtenidos 
en el estudio v la relación que quardan con los elementos 
teórico-conceptuales que conforman los apartados I v II de 
este trabajo, señalando las discrepancias y analoqias de los 
datos con los que han arroiado otras investiQaciones 
realizadas sobre el tema. 

Se hablará también. de la relevancia que tuvo el Semi na
rio-Tal l er como técnica para recopilar la informaci6n v como 
un espacio donde se loar6 la confian~a de las participantes 
para exponer. abierta. testimonios de casos de hostioamiento 
sexual que vivieron en alqún momento de su vida. enriquecien
do el trabajo. Asimismo. el haber realizado una seQunda apli
cación cuvos resultados muestran. de manera ~eneral. cómo la 
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información oroporcionada dentro del mismo. modificó la oer
ceoci¿•n Que tenían en un inicio del fenómeno 

Posteriormente. se señalarán las limitaciones oue se 
oresentaron al realizar el traba ;o v al QLmas suaerenci as para 
llevar a cabo estudios subsiouientes sobre esta misma linea 
de investiaación. 

F'or último. se citarán las conclusiones a las OLte se 
lleot.•. toda vez que se realizó la disc:Ltsi·~·n correspondiente. 

Los resultados obtenidos. mostraron una serie de datos 
relevantes o ara aoovar y amcl i ar la i nformac:i ón 8}( i stente 
sobre el fenómeno del hostiaamiento se:~ual. va aue en nuestro 
país e:dsten muv pocas investiaaciones realizadas sobre el 
tema como las de Valle (1984). Yarto <1987). Diaz v Or
tiz (1992) v Bedolla v García (1985, 1987. 1988 y 1990). 
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Motivo por el cual fue interesante trabaiar con una 
muestra diferente a las que anteriormente se consideraron. 
Tanto Bedolla v García (1985-1990) como Dia:: y Ortiz C1992). 
trabaiaron con Qrupos universitarios; mientr.;;ls que Valle 
(1984) y Yarto C1987) lo hicieron a otros puestos distintos 
al aoui estudiado, como obreras y empleadas real izando 
actividades Que no se relacionan con las oue lleva a cabo la 
muc:~stra. 

Los datos aue ar ro;~. el traba ;o de tesis, i nteorado por 
mu;eres trabaiadoras de dos puestos laborales (intendencia y 
secretaria!) de la Oeleqaci~·n CL1a;imalpa de Morelos apovan 
los seF:alado por Gutek ( 1985> y B~dolla y Garc:ia ·<1989), que 
la mavoria de la qente deSconoce el término o si lleqa a 
tener una vaca noción del tema. lo asocia a otros vocablos 
que no tienen ninouna relación con este. Por e;emplo, en el 
nivel de intendencia, se conceptualiza y asocia, principal
mente, con relación se::ual frecuente o indeseada y en el se
cretaria! con situaciones de la vida diaria aue no tienen 
nada QUe ver con el fen·~meno del host i o ami en to sexual. 

El que no se conozca tanto el concepto como aloún sinó
nimo del término, PLtede atribuirse al con iunto de patrones 
culturales enistentes en nuestra sociedad que lo minimiza v 
oculta, a su reciente reconocimiento (1976), a los pocos es
tudios con que se cuenta en nuestro pais. O la nula difusión 
en al Qt.'.tn medio oue haqa pt.:1bl i ca la i nformaci 6n relacionada a 
este tema. 

Por otro lado. en cuanto a quienes son mas vulnerables a 
recibir este tipo de conductas y ouienes lo cometen con mavor 
frecuencia, ambos puestos señalaron que son las mujeres quie
nes mas vi ven estos hechos. pero en el puesto secretari al se 
mencionaron otras respuestas que incrementaron las cateaorias, 
apovando los resultados obtenidos por Maddnnon(1979) • Gruber 
v B1orn (1982) v Bedolla v Garc:ia (1989) que señalan a las 
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muieres en oeneral como las más hostiQadas. asi como los 
seres que se consideran dentro de la sociedad como débiles 
inferiores. las mujeres de baja ierarquí.a. la subordinadas v., 
las Que están haciendo méritos en el trabajo o quieren ser 
contratadas y las que carecen de una relación con un hombre. 

Referente a aL1ienes lo realizan con mas frecuencia. se
~alan que es el oénero masculino el que mas lo comete. AunQue 
no deiaron de existir conceptualizaciones totalmente fuera de 
la información correcta. 

A este resoecto. pese a oue en el nivel de intendencia 
respondieron que las muieres son las que más lo reciben v los 
hombres los que con más frec:Ltencia lo cometen. la mayoría 
asocia al hostioamiento se:~ual dentro de la relación de 
pareja y se confunde con la relación sexual que se da dentro 
de ella, donde hav presión del hombre hacia la mu;er para 
que se presente. 

El que un número c:onsiderabl e de la muestra hava 
reportado que los hombres son los Que reali=an estos com
portamientos, independientemente de que perciban o no al fe
nómeno, puede a.tribuirse a qL1e en la soc:iedad se tiene la 
idea de "educ:ar'' deoendiendo al aénero q!..1e se pertenezca. 
fomentando tanto en niñas c:omo en niños ciertos c:omportamien
tos e inhibiendo otros. Como el refor=ar en los niños la 
perseeuci•~n hacia el sexo femenino ven las niñas el tolerar 
esas presi enes de ti pe sexual, ya que esto es un patrbn ideo
l 6qi co que se ha transmitido de aeneraci6n en oeneraci6n 
(Oí.az-Guerrero. 1972~ Millet, 1978 y Velázque=, 1990). 

Los datas report~dos por las secretarias a este respecto. 
reafirman los datos de Bedel la v García <1989>, alaunoa de 
los hombres que hostiqan abusan de SLl r.ivel jerárquico Que 
tienen dentro del trabajo. 

Por otra parte, como consecuencia del escaso conoci mi en to 
sobre el tema, Tue más dificil para la muestra delimitar las 
conductas que i nteqran al hostigamiento se:-:ual; observando 
que aún cuando en el puesto secretaria! se señalan más cate
qorias que en el de intendencia, ambos puestos desconocen di
chos comportamientos o los conTunden c:on alqunos otros. 

El número de personas que pudieron responder acertada
mente en ambos grupos fue minimo, además que señalaron unica
mente el tipo de conductas menos severas, que se encontraron 
también en los estudios de GrLtber y Bjorn (1982), Gutek 
(1985), Scheineder (Cit. en Bedolla y García, 1987) v Bedel la 
y Garcia ( 1989). El número de personas de ambos puestos que 
conocen el concepto de hostiqamiento sexual así como alg1:in 
sinónimo es muy limitado, el cual se reduce aún mas al ser 
menos las personas que conocen estos comportamientos. 



La carencia de información que se observó en la muestra 
en cenera! (puesto intendencia v secretaria!), les impide con
testar si consideran o no al hostigamiento se:~ual un problema 
y un delito, ya que a 1 resp oder esta pregunta, se infiere de 
las razones que brindan, que no están entendiendo el concep
to; por ejemplo, el señalar que no es un problema porque es 
un deseo mutuo, el matrimonio lo reali=a o puede escaparse de 
la situación. 

A e:~cepci6n de un número menor en el puesto secretaria! 
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Que si lo consideran como un problema: deduciendo de la 
razones que lo perciben como tal <Cateqorias B,9 y 10). Así 
como de la persona que no lo considera una dificultad 
<Cateqoria 6>. 

Esto mismo puede decirse de las que lo consideraron como 
un delito v que se dedu.io de sus respuestas que tenían la 
percepción adecuada del fenómeno, como en el puesto secreta
rial (c:ateQorias 5, 6, 7 y 8) .:!onde pudo observarse que uni
camente una persona señaló Que existen leyes que pueden cas
tiqarlo. lo que refuerza la importancia de brindar informa
c:i6n. 

Aún cuando la percepción del hostiqamiento Sexual es 
sumamente limitada en ambos puestos e>:iste, una minor{a de la 
muestra que sí lo denunciaría. infiriendo de sus respuestas 
que lo conceptuali=a de forma correcta (categorías 5, 6, 7 y 
8) en ambos niveles. 

En cuanto a las que dijeron que no lo denunciarían por 
pena de que la gente lo supiera, ~poya los datos reportados 
por Bedolla y García (1988> de que la carencia de información 
pública sobre el tema así como la falta de conciencia del 
problema ha sido de las principales dificultades que impiden 
SLl estudio, ya que este tipo de problemas son considerados de 
carácter privado e intimo. 

De acuerdo a los datos que arrojó esta investiqación 
puede decirse, que en aeneral la muestra no percibe el 
hostiqamiento sexual. Existe sólo una pequeña parte de la 
mLlestra que tiene noción del fenómeno. tanto en el puesto de 
intendencia (22.22 'l.>. como en el secretarial (29.27 'l.>• sin 
embarao su limitado conocimiento les impide a este grupo men
cionar las conductas que lo inteqran y las que lo hacen, se
ñalan Ltnicamente las condLlctas menos araves <intendencia 
18.52% v secretarial 9.76 'l.). 

Sin embarqo, aunque la muestra en estudio no perciba el 
hosticiamiento "se:<U"-l • los testimonios reportados por la 
participantes del Seminario-Taller, indican que un grupo con
siderable en los puestos de intendencia (90.907. ) y secreta
rial (88.23 7.) lo han vivido, dentro de los sectores laboral, 
transporte, cal le, escuela y casa. en ese orden. Como puede 



observarse. en el sector laboral ha sido mas alta su 
incidencia. por los que es muv importante que se informe v 
concientice a la qente QLte inteora este grupo sobre la pre
sencia del hostioamiento sexual. 
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Para llevar a cabo el análisis de los testimonios. se re
tomó la propLtesta de Bedolla v Garcia (1989) de los tres com
ponentes básicos que deben de e;{istir para oue las conductas 
sean consideradas de hostiaamiento sexual~ se se~alan las 
conductas que se presentaron, la forma como respodieron al 
presentarse y los netimientos que experimentaron al vivirlo. 

Las conductas reportadas van de las menos severas como 
el espiar en la calle. hasta las más oraves como tratar de 
abusar sexualmente de ellas. Algunos de estos comportamien
tos también fueron encontrados por CarP.v (Cit. en Varto, 
1987), Gruber y B.iorn (1982). Scheineder <Cit. en García. 
1987) y Bedolla y García (1989). 

En cuanto a las formas de enfrentar el hostiqamiento 
sexual una vez Que se presentó el hecho, la muestra actu6 de 
diferentes formas como evitar indirectamente la situación 
cuando sucede en un medio de transporte, ya sea poniendo un 
objeto entre el hostigador y la hostigada. cambiarse de lu
gar o voltear a verlo sin decir nada. Esto es apoyado por 
Hernández <1989) quien señala que cuando una mu.ier siente que 
es atacada en un transporte, la mayoria reacciona empujando 
discretamente al ai;:iresor o busca cambiar se de l uqar para es
quivarlo. 

Otras formas de responder que se encontraron, reafirman 
los datos reportados por Mackinnon (cit. en Bedolla v Garcia 
1989) y los de Bedolla y García (1989) como son enfrentarlo 
directamente haciéndole saber Que su conducta no fue aara
dable, golpearlo o reportarlo con alauna persona <represen
tante de la autoridad, familiar o jefe inmediato). 

Algunos testimonios seF:alan que hubo mujeres que no en
frentaron el caso, porque no hicieron nada por detenerlo 
cuando lo experimentaron, no SL\pieron que hacer u optaron por 
llorar o correr; lo cuál se presentó principalmente en el ni
vel secretarial. 

Respecto al hostigamiento sexual que se presentó en el 
trabajo, que es el luqar donde se llevó a cabo este estudio, 
se encontraron datos muy importantes. En ambos puestos la 
ocurrencia del hostigami ente sexual en el ámbito laboral t. .. wo 
una frecuencia considerable; sin embargo, en el puesto de 
intendencia hube personas que lo reportaron con el jefe 
inmediato, mientras que en el secretarial nadie lo hizo, ade
más que hubo una persona de este puesto que se cambió de 
empleo. Sobre este punto es importante retomar los datos 
encontrados por Bedclla <1986> que en el ambiente laboral 
las mujeres que viven un caso de este tipo, optan por abando-



nar el trabajo, evadir el problema o pasar por alto este tipo 
de actitudes no reportándolas a sus superiores por temor a 
ser consideradas malas tabajadoras o personas conflictivas. 

Además, es interesante ser.alar que al iaLtal que en traba
.lo de Bedolla y García C1989>, las muieres de mayor 
escolaridad son las que menos enfrentan el problema. cuando 
por su preparaci o..'in se esperaría de el 1 as que fL\er-an 1 as que 
lo hir.:ieran ya que nadie del puesto secretaria! lo repor-to~ 
con su jefe inmediato o cuando se presentó no supieron que 
hacer o se pusieron a llorar. Cabe citar el comentario de 
Carey <Cit. en Yarto. 1987) que las muieres son socializadas 
para ser las víctimas v no para pelear, independientemente de 
SLI formaci ún académica. 

Por otra parte, en cuanto a los sentimientos que el hos
tiqami en to se>:ual vi vi do qenert.• en la muestra. fueron 
alqunos ya encontrados por Carey (Cit. en Yarto, 1987), en el 
estudio reali::ado por el Workinq Women Institute v en México 
por Bedolla v García C1989) • como los de enojo, coraje, miedo 
o temor, pena o verquenza y tristeza. Mientras que en este 
traba10 se presentaron algunos que no se encontraron 
anteriormente, como los de 1-epugnancia, incomodidad y humi
llaciún. 
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Podemos decir de los datos anteriores, que aunque no ne 
perciba el hostigamiento sexual o no se tenqa. informaci·~n al 
respecto, no dejan de vivirse estos hechos; principalmente en 
el traba10 que fue donde se encontr•!i mayor número de casos. 
Si bien algunos testimoniosde han sido especifica.mente 
dentro de la Depedencia Gubernamental, todos se han dado 
en una relación de poder del jefe o compañero de trabajo 
hacia la empleada. Lo que refuer:a lo señalado por Diaz y Or
tí:, (1992> que la atribución causal del fenómeno de hostiga
miento, depende de una serie de factores los cuales san el 
sexo/qénero, donde se establ ec:e una rel aci 6n jerárqui c:a entre 
los géneros, dándoles mayor poder a los ho~bres en relación 
con las mujeres. 

Después de haber anali:ado los datos encontrados en el 
estudio. es importante retomar el comentario al que hace 
referencia Gutek (1985) ,que se ha pensado erroneamente que el 
hostiQamiento se~:ual no son situaciones frecuentes y que si 
llega a ocurrir tiene repercusiones menores, tanto para las 
personas involucradas como para la orqani::ación cuando se 
trata de una relac:i t.•n de traba jo. 

A este respecto. debe considerarse que la demanda de 
mano de obra femenina <García.1989), la crisis económica o la 
responsabilidad de sostener inteqramente a la familia impulsan 
a que muc:has mujeres se inteqren al aparato productivo y el 
número de ellas aumente día a dia dentro de las organizacio
nes. incrementando su plantill¿\ de personal. Esto conlleva a 
que cuando un número considerable de las mLt.ieres que trabajan 
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se enfrentan a una doble jornada de traba io que provoca en 
ellas r.ierta tensi•~n. va que c:omo ser.ala Hierro (1980> v 
Flores <1989>. el sólo hecho que la muier trabaie le ocasiona 
un conflicto de roles por tratar de desarrollar por un lado. 
su pcO\pel de esposa-madre .. v ama de casa v oor otro 1 as 
actividades que su cuesto le: demanda. Si ha esto le acregamos 
que una mu ;er tena a que tal erar una si tL1ac i •!•n de 
hostioamiento se::ual dentro de su trabajo, la tensión que se 
genera por ambas situaciones va repercutir en su condición 
física mental. provocando que su salud se debilite v se 
desencadenen problemas de e:o.trés, depresi ·~n, ansiedad v tras
tornos psi cosomáti ces y en oca si enes al qunas conductas 
psicosomáticas <Kolb,1977; Thompson.1977: Davidoff, 1980 v 
Bedolla, 1989>, repercutiendo en su economia, ya que si falta 
a su empleo le será descontado ese día. así como en la dismi
nuci 6n de su desempeño en sus 1 abares. 

En el caso de la Deleqación Cuajimalpa de Morelos donde 
se real i z6 este estudio, eH i ste uni e amente 33. 35 ;-: de pobl a
ci i!•n femenina que trabaja v después de haber anali;:ado los 
resultados, podemos decir qL\e estas muieres se encuentran en 
un ambiente nuy vulnerable para que le ocurran situaciones 
de hostigamiento sexual v que no tienen la información y 
conocimientos necesarios sabre el tema para percatarse de sLt 

presencia. 

A este respecto, seria importante considerar el comenta
rio de Guaida (1992>, quien propone que con el fin de 
combatir este problema v sobre todo prevenirlo, es necesario 
que con los altos niveles de Direcc:i•!•n de la Institución. se 
reconozca su posible existencia; va QL\e entanta se tenc;1a la 
idea de que se está exenta de este problema. seré dificil de
tectarlo. Asimismo, que se estble:.:ca una pol itica 
administrativa integral, especialmente diriqida a los mandos 
intermedios para identificar el problema en este nivel. Para 
ello es necesario establecer también los medios a través de 
los cuales la trabajadora o trabajador puedan con toda efec
tividad, seguridad y confidencialidad comunicar a los niveles 
superiores o jefes inmediatos del acosador. lo que está 
aconteciendo. 

Por otro lado• en cuanto a 1 os resultados obtenidos de 
la segunda aplicación, que como ya se di;o no se tenia 
contemplada dentro del objetivo de estudio. pero que al 
brindarles la información correspondiente al tema del 
hostiqa'miento sexual y al ver el ambiente de confianza que se 
habia qenerado dentro del Seminario-Taller; surqi6 el interés 
de ver cómo la información proporcionada dentro del mismo 
madi f icaba su percepción del hostigamiento se:~ual. Cabe se
ñal ar, que el número de personas disminuyó en la sequnda 
aplicación por diversos motivos que les impidieron quedarse 
hasta el final del mismo. 



Se o u do observar oue en oeneral. la i nformaci •!In oue se 
les crooorcion6 dentro del Seminario-Taller. sí modificó la 
oerceoci 6n del hostioamiento se::ual que tenían 1 as muieres 
participantes al iniciar. seF;alando CJUe son l.:i.s mu;eres quie
nes viven con mavor frecuencia estas situaciones v los hom
bres 1 os que más 1 as cometen. 

En C:Ltanto a las conductas oue lo conforman• se observó 
en la sec:iunda aplicación. aue looraron identificarlas. desde 

las menos ar aves a 1 as mas severas. dentro de los dos pLtestos 
laborales. 
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Una ve::: oue la muestra en estudio conoc:i.!1 e identificó 
el concepto de hostiqamiento se:-:ual. se observ6 en ambos 
puestos Que la mavoría. lo considera un problema, 
principalmente porque es una situación desagradable y molesta 
además de afectar a la sociedad en qeneral. La oersonas que 
no lo consideraron como tal dieron razones acordes a lo oue se 
les estaba prequntado, por lo que se infiere que si 
entendieron el término. 

Ambos puestos conciben al hostia ami en to se:-:ual como un 
delito. poraue puede orovocar en la persona hostioada 
trastornos psicosociales. puede llegar a una agresión más 
severa v que todas las mLl_ieres merecen respeto v no debe 
presionarse a una persona para tener una relación sexual no 
deseada. 

Ambos puestos reportan que sí denunciarían' alquna 
situaci·~n de host1gam1ento se::ual que llegaran a vivir porque 
consider'an que debe conscientizarse a los hombre que las 
mujeres merecen respeto y no deben tolerarse situaciones de 
este tipo, además porque e:~isten instituciones y per'sonas 
especializadas que apovan a quien lo reporta porque existe un 
artículo en el código penal que así. lo estipula. 

Es importante. destacar qL1e una minoría del puesto 
secretarial no lo denunciaría porque les daría verguenza que 
la gente pensara que ellas lo habían ocasionado. Este dato 
apoya lo señalado por García(1987) sobre la tendencia a creer 
que 1 a persecuci <'.>n se::ual oue reciben 1 as mujeres, el 1 as la 
han provocado, generándoles sentimientos de c:ulpa que las 
lleva a considerar este problema como personal v 
privado:; obstaculi=:ando su estudio y análisis. 

Dado que la Oeleqación Cuajimalpa de Morelos es una 
dependencia del Sector Público, fue importante darles a 
conocer a 1 as mujeres que ah i trabp, jan la i nformaci 6n en 
qeneral. así como el Articulo 259 Bis del Códiqo Penal que 



sanciona el hostii;:iamiento se>:ual v la e:dstencia de Aoenc1as 
Especiali::adas que intervienen en estos casos, va que este 
articulo comtempla la sanción para los servidores públicos 
oue abusando de SLI carqo hosti auen a una traba }adora. 
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Considerando las sugerencias de Valle (1984) y García 
(1985l. de crear Ltn ambi~nte de acE'.·camiento afectivo asi 
como la importancia de obtener testimonios de personas qL1e 
hubieran vivido situaciones de hostiqamiento sexual, ge rea
lizó el Seminario-Taller que fue determinante para la ob~en
ci6n de datos. 

El haber utilizado instrumentos como las dinámicas vi
vencia.les, permitieron que el ambiente creado dentro del 
Seminario-taller fuera de confian=a v que hubiera 
disponibilidad de las participanles oara contestar el 
cuestionario abierto que requería que el cirupo estuviera in
tegrado para qL1e las muieres inteorantes de la mL1estra pro
pcircionaran sus respuestas de manera libre v espontánea. 

Su participación en las dinámicas fue muy importante. va 
que permitieron la integración grupal y que la comunicación 
fuese fluida dentro del mismo, así como hacerles sentir en 
un ambiente de confianza v respeto que les permitiera 
contestar el instrumento y que percibieran que dentro del 
Seminario-Taller se iba a hablar de un tema que aún cuando no 
lo conocieran podían haberlo vivido u observado en alqún 
momento de su vida, además de que era algo nuevo oue no habían 
eaperimentado antes, por lo que hubo mucha disponibilidad de 
su parte para participar. 

Un logro muy importante de haber manejador el Seminario
Taller. fue la obtención de testimonios de casos de 
hostiqamiento se>:ual, experimentados por ellas en diferentes 
ambientes y en distintas etapas de su vida; ya oue seql'.'.m di
jeron ellas mismas, este espacio les brindó la oportunidad 
de hablar de vivenc:ias que no habían dado a conocer anterior
mente por pena o no tener suficiente confianza con alouien. 

En este espacio pudieron darse cuenta v sentir que así 
como cada una de ellas lleq6 a experimenta1~ alq1in hecho de 
este tipo, muchas otras mujeres los han vivido: despe;ando 
alqunas dudas que tLlvieron cuando se presentaron, así. como 
eliminar los sentimientos de culpa que las lleva a conside
rar que ellas provocaron esas conductas. 

Las participantes se mostraron satisfechas con la 
informac.i·~n que se les proporcionó porque aprendieron algo 
totalmente nuevo, que aún cuando ya lo habían vivido. no 
c:onoc:ian el término, la forma como se presentaba v mucho 
menos que fuera un problema v un delito. 



sanciona el hostioamiento seHual y la eNistenc:ia de Aaencias 
Especiali;;:adas aue intervienen en estos casos. va que este 
articulo comtempla la sanción para los servidores públicos 
que abusando de su caroo hostiauen a una trabaiadora. 
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Considerando las suoerencias de Valle (1984) v García 
( 1985). de crear L\O ambiente de acercamiento afect1 va así 
como la importancia de obtener testimonios de personas QLle 
hubieran vivido situaciones de hostiqamiento se:{ual. se rea
lizó el Seminario-laller que fL1e determinante para la obten
ción de datos. 

El haber utilizado instrumentos como las dinámicas vi
venc:iales. permitieron qua el ambiente creado dentro del 
Seminario-taller fuera de c:onfian=a y que hubiera 
disponibilidad de las participantes para contestar el 
cuestionario abierto que reoueria que el qrupo estuviera in
teqrado para que las mu1eres inteqrantes de la muestra pro
porcionaran sus respuestas de manera libre y espontánea. 

Su participación en las dinámicas fue muy importante, ya 
que permitieron la integración grupal v que la comunicación 
fuese fluida dentro del mismo, así como hacerles sentir en 
un ambiente de confian::a y respeto que les permitiera 
contestar el instrumento v que percibieran que dentro del 
Seminario-Taller se iba a hablar de un tema que aún cuando no 
lo conocieran podían haberlo vivido u observado en aloún 
momento de su vida, además de que era alqo nuevo que no habían 
e:{perimentado antes. cor lo que hubo mucha dizpqnibilidad de 
su parte para participar. 

Un loqro muy importante de haber manejador el Seminario
Taller. fue la obtención de testimonios de casos de 
hostiqamiento sexual, experimentados por ellas en diferentes 
ambientes y en distintas etapas de su vida; ·ya que según di
jeron ellas mismas, este espacio les brindó la oportunidad 
de hablar de vivencias que no habían dado a conocer anterior
mente por pena o no tener suficiente confianza con alquien. 

En este espacio pudieron darse cuenta y sentir que asi 
como cada una de el las l leqt.• a experimentar algún hecho de 
este tipo, muchas otras mujeres les han vivido; despejando 
algunas dudas que tuvieron cuando se oresentaron, asi como 
eliminar los sentimientos de culpa que las lleva a conside
rar aue ellas provocaron esas conductas. 

Las participantes se mostraron satisfechas con la 
i nformaci •!•n que se les proporci on6 porque aprendieron algo 
totalmente nuevo. que aún cuando va lo habían vivido.. no 
conocian el término. la forma como se presentaba y mucho 
menos que fuera ~m problema v un delito. 
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Estos resultados apoyan lo seFíal ado por Gon;:ále: 
C1978) • Caria C198C1). Baz (1983) v Bedolla v García <1990> 
que el Seminario-Taller es un espacio donde se crea cierta 
confian:a, permitiéndose la expresión libre e intercambio de 
ideas que brindan la posib.ilidad de refle:{i6n y conciencia 
sobre el tema. en este caso el hostioamiento sexL\al. que con 
frecuencia se nieq.a y oculta. Además, de poder nutrirse de 
la información v conocimiento que ahi se mane:\o. 

Limitaciones 

Dentro de este estudio e:·:istieron alounas limitaciones para 
llevar a cabo la investioaci6n como la falta de disposición 
de ciertos Jefes de Unidades Departamentales de la Oeleoación 
Cuajimalpa de Morelos para permitir asistir a.su personal al 
Seminario-Tal 1 er. aún cuando no tuviera traba io en ese momen
to; así como la negativa total de uno de elles por cataloc:iar 
a estas sesiones como "feministas" que inculcan ideas "raras" 
en 1 as mujeres por ignorancia del Jefe sobre el tema. 

La indiferencia y apatía de algunas 
asistir, aún cuando sus jefes les permitieran 
mortandad experimental y ciertas interrupciones 
sentaron a lo largo del Seminario-Taller de las 
llegaban tarde o de las que tenían que retirarse 
tes de concluir la sesión. 

mujeres para 
hacerlo. La 

que se pre
person as que 
minutos an-

Debido al número de personas que integraba la población 
no fue posible realizar un estudio piloto con la muestra para 
aplicar el cuestionario. al\n cuando ya había sido utilizado 
en otra investigación, pero con otro qrupo. 

El tipo de variables empleadas. unicamente hicieron 
posible la obtención de purcenta;es, frecuencias y la 
aplicación de un análisis estadístico que determinara la 
existencia de diferencias sic:inificativas entre el puesto de 
intendencia y el secretarial. de las cuales no fue posible 
conocer el tama~o de esas diferencias. 

El emplear un cuestionario abierto para recabar informa
ción que requiere de más tiempo para el análisis y codifi
cación de 1 as respuestas y final mente el que ha va si do Ltn 

estudio de tipo exploratorio. 

En cuanto al Seminario-Taller las limitaciones que se 
encontraron fueron que al plantear las sesiones en 3 días. 
hubo diserci6n de las asistentes, presentándose solamente 
o 2 de los 3 días; así como el que por cuestiones didácticas 
no ·fue posible hacer 1 os grupos más numerosos e i nc:rementar 
la muestra. 
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Tratando de subsanar las limitaciones anteriores. se 
suciere e}:plicar a los jefes inmediatos de las participantes 
la importancia de que asistan a todas las sesiones, en los 
horarios previamente convenidos. para Que de ser posible. se 
abstenqan de llamarlas antes de concluir las sesiones. 

Si la población lo permite, realizar más grupos. con la 
finalidad de ampliar el número de la muestra. 

Considerar los planteamientos metodolóqicos de esta 
investiqaci•!on como punto de partida para nuevos estudios como 
el maneiar la sequnda aplicación dentro de condiciones 
e::per i mental es de pretest-postest dentro del Semi nari o-Taller 
y el establecer las hipótesis correspondientes. una ve:z que 
se conocen los resultados de este trabajo de tesis. 

Conocer la percepción del hcstic;::iamiento sexual del 
Qénero masculino • formando qrupos de hombres de los mismos 
puestos v sometiéndolos a las mismas condiciones baje las 
cuales se trabal•~ en el preserite estudio; aun~ue der puesto 
secretarial seria difícil Bncontrar hombres que realicen ese 
mismo tipo de actividades. se podría realizar con personal 
que desempeñe labores de carácter subordinado. 

Motivar a los investiqadores de las Ciencias Sociales 
para que siQa estudiando el fenómeno del hostiQamiento 
sexual a nivel multidisciplinario para desarrollar 
estrateQÍas que permitan transmitir la información del hosti
gamiento sexual. as:í como el diseño v aplicación de campañas 
donde se brinde la misma. 

Continuar los estudios que permitan obtener planteamien
tos metodol6qicos que incidan en la subjetividad de las 
personas que participen en este tipo de investigaciones. 
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Conclusiones 

Después del análisis realizado en esta i nvestioaci •!in se 
puede decir que la muestra inteorada por mu.1eres de los 
puestos de intendencia y secretaria!, que laboran en la Dele
gación del O.D.F. en Cuajimalpa de Morelos, en su mayoría. 
tienen una falsa idea o no conocen el término de 
hostigamiento se::ual, así como alaún sinónimo del mismo. 
quién lo recibe, quién lo realiza y las conductas que lo 
conforman; por lo que no tienen la información suficiente 
para poder decir si lo consideran un problema, un dalito o si 
denunciarían una situacii!•n de este tipo QLle lleoaran a vivir. 

Esta carencia de información puede deberse a un c:on;unto 
de patrones culturales E!Histentes en nuestra sociedad que lo 
minimizan y ocultan su incidencia, al reciente reconocimiento 
del tema que hace que existan muy pocos estudios del mismo v 
a la escasa difusi•)n en algún medio que haga pijblica la 
información de este tema. 

Dentro de los pocos estudios realizados anteriormente, 
se señaló las dificultades que se presentan para aobtener la 
la in-formación al momento de aplicar alqún instrumento, dado 
que la población considera que es tópico de carácter privado 
e intimo; por lo que dentro de ésta investigación se planteó 
al Seminario-Taller como una estrategia metodol 6gi ca que fa
cilitara la obtención de datos. La cual permitió conocer la 
percepción del hostigamiento se:·:ual que tenia la muestra asi 
como un espacio para brindarles información sobre el mis
mo y el haber obtenido casos testimoniales de hostiqamiento 
sexual que fueran de suma importancia de:ntra de est e estLl
dio, que de no haber trabajada a través del Seminario-Taller. 
no habría sido posible. 

Estos casos permiten señalar que aún cuando las mu
jeres no perciban al hostioamiento sexual dentro de su am
biente, en alguna ocasión han eHperimentado vivencias de este 
tipo y que sin embargo ellas no lo visuali=an y por lo tanto 
no pueden enfrentarlo y atacarlo. 

Por otro lado. el ambiente que se creó dentro del 
Seminario-Taller facil.itó l:'-"ª sequnda aplicación del 



instrumento, aún cuando no se tenía prevista. cuvos datos se
ñala que la información que se brindó dentro del Seminario
Taller si repercute en las asistentes, modificando sus falsas 
ideas o influyendo en el concepto que tienen del término 
que arro;ó la primera aplicación. 

176 

Dado que hoy en día, la mu ier me~:icana en oeneral busca 
integrarse al aparato productivo del pais ya sea realizando 
actividades de tipo tradicional. en los servicios de salud, 
de educación. de limpieza o en el comercio o en sectores que 
no habian incursionado, como en el de Directores o 
Gerentes. trabajadores del arte, operadores de transporte o 
en la Fuer:as Armadas; es importante brindar información 
sobre el hostigamiento sexual, para que pL1eda ser percibido 
por las mujeres dentro de su lugar de trabajo. 

Mas aún, cuando exista una pobl aci 6n trabajadora 
femenina dentro de un ámbito netamente masculino, como es el 
caso de la muestra estudiada en la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos. que hace al grupo más vulnerable a situaciones de 
hostigamiento se:<ual y que el las no cuentan con los 'elementos 
teóricos y legales para abordar una situación de este tipo. 

El presente estudio permitió conocer la percepción del 
hostiaamiento seaual en una muestra de mujeres trabajadoras. 
sin embargo, también se pudo determinar que ese tipo de 
conductas muestra el poder de un género sobre otr.o. Hoy en 
dia, por la dinámica misma de la sociedad y de los estilos de 
vida de ambos géneros, es importante que existe un •respeto 
entre hombre y mujer, entendiendo que lo que se busca con 
esto no es un cambio de roles, sino el reconocimiento de 
habilidades e incapacidades que cada uno tiene; aceptando 
que la participación de dos géneros ~s complementaria 
buscando qL1e la rel aci 6n que se mantenga entre ambos sea ar-. 
mónica en beneficio de las actividades que cada uno reali
za; permitiendo el desarrollo personal, familiar y social. 
Sin embargo. esto no es posible si no se toma conciencia de 
la importancia de que haya un cambio en la forma como se 
11 educa 11 a hombres y mujeres, el cual deberá darse mediante 
la educación formal e informal. 



A P E N D I C E A 

ESTRATEGIAS QUE INDICAN LAS CONDUCTAS A 

SEGUIR PARA ENFRENTAR EL HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL PROPUESTO POR EL CENTRO DE ESTU

DIOS DE LA MUJER.FACULTAD DE PSICOLOGIA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO ~ EL GRUPO 

RICO. 

FEMENINO DE PUERTO 
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ALGUNAS ESTRATEGIAS PARA ENFRENTAR EL HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL EN EL TRABAJO O EN LA ESCUELA 

l. HA2LE SABER AL llOS!IGADOR QUE HO !E AGRADA SU COHDUC!A Y QUE SUS "ACERCAftlEH!OS" 

HO SOH DESEADOS, PUES EL HOS!JGAftlEH!O SEXUAL APAREH!EftEH!E AUftEH!A CUAHDO IH!EH
!AMOS HO UERLO. 

2, HO !E QUEDES CALLADA Y AISLADA CON EL PROBLm, 

3. !RATA DE HO SEHllR!E SOLA Y/O CULPABLE. PIEHSA QUE HAY ftUCHAS ftUJERES QUE SUFREH 

UHO O ftAS IHCIDEH!ES DE HOS!IGAftlEH!O SEXUAL SIH SER RESPONSABLES DE LA AGRESIOH, 

4, PROCURA ESTAR ACOftPAHADA CUAHDO HAGAS TUS RECLAMACIOHES. 

S. ESCRIBE TODO LO QUE ESTA PASAHDO, COHSIDERAHD01 FECHA, HORA, LUGAR Y LA PERSONA O 

PERSONAS AFECTADAS. GUARDA EL ESCRITO EH UH LUGAR MUY SEGURO. 

6. SI LAS DEMANDAS UERBALES HO DAN RESULTADO O PARECEN MUY COHFROH!ADORAS, PUEDES HA

CER UH ESCRITO, DONDE SE LE SENALE AL AGRESOR SU COftPOR!AMIEH!O PARA QUE LO RECTI

FIQUE. ASEGURA!E DE GUARDAR UHA COPIA DE ESTE ESCRITO PUES AYUDARA SI LLEGA EL 

ftOMEH!O, A PROBAR QUE BUSCASTE AC!IUAftEHIE 
0

!ERMIHAR COH EL HOS!IGAMIEH!O SEXUAL. 

?, COftPAR!E EL SUCESO COH OTRAS PERSOHAS1 AMIGAS, AnlGOS, FAftlLIARES O COftPAHEROS DE 

TRABAJO O ESCUELA, 

s. REUHE TODOS LOS DOCUftEH!OSQUE AUALEH !U DESEMPEHO cono TRABAJADORA o ES!UDIAH!E. 

9. DE SER POSIBLE, IH!EHTA EHCOH!RAR A O!RA<Sl ftUJER<ES> COH QUEJAS SIMILARES O QUE 

HAYAH UIS!O EL COMPORTAMIEH!O OFEHSIUO. PROBABLEftEH!E ESO AYUDARA A REFOR2AR !U 

SEGURIDAD Y ACUSACIOH CON HUMEROS, 

10, IHFORMATE SI EXISTE UH CODIGO O REGLAMENTO LEGAL SOBRE HOS!IGAftlEH!O SEXUAL EH LA 

IHSTl!UCIOH DONDE ESTUDIAS O TRABAJAS. SI LO HAY, HAS USO DEL ftlSHO. 

U, PONTE EH COH!ACTO COH ORGANIZACIONES QUE TRABAJAN POR LOS DERECHOS DE LAS ftUJERES 

Y HO!IFICASELOS YA SEA UERBALHEH!E O POR ESCRITO. 

12. !RATA DE HO RENUNCIAR O ABAHDOHAR LA MATERIA, ESCUELA O TRABAJO EH DONDE ESTAS, SI 

FUERA NECESARIO HACERLO, REDACTA UNA CARTA DOHDE DETALLES LAS CIRCUHS!AHCIAS DEL 

HOS!IGAHIEH!O SEXUAL, EHUIAHDO COPIA AL JEFE DE PRSOHAL O AL DIRECTOR DEL PLAH!EL, 

PARA QUE QUEDE COHSTAHCIA, 

13, ACERCA!E A DOCUMENTOS IHFORMA!IUOS O A TALLERES Y COHFEREHCIAS SOBRE EL !EHA, 

PROGl!AM DE ESMIOS DE 1.11 llJJER. 



ESTRATEGIAS PARA ENFRENTAR EL HOSTIGAMIENTO 

ilEXUAL 

l. El.AOO!IAJI lllA RE!.11CIOll DE TODO LO 1JJE OCIJJIJ1A. 

2. (XllUffCAA Cf.AJW!EllTE AL!LOS) HOSTIGADOR!llESl ~ SUS "AmtCIOl!ES" 

NO SOll DESl'.AD!\S, KI IWI SIDO SOLIClfADflS. 

3. DISCllTIR EL PROBLDIA COl4 lllA!Ulll COllPA!!EAA!Ol DE l'l!ABl\IO O Af.Qlfll 

P~. Pt\M IJlE ESTEK AL rnnro DE LQ qm: oetnll!E. 

~. DISCUTIR LA SllUACIOll COl4 OTRAS!BSl 001.FJ\Df\S!OSl IJlE IV\'IM Slf

FRIDO LA nISM EXPERllXIA: TRATAR DE RF.ALl?JtR LttA ACCIOll lll GmJPO 

PARll RESOWER EL PROBLD1tl. 

5. ll!FORIVIR DEL PROBLL!l1A AL SUPER'JISOR O A ALQJll>I COll MJTORIDAD SO

BRE EL HOSTIGADOR Y SOLICITAR SE 'IEPlllllE EL OOSTIGMl!llfO DE llllE

DIATO. 

Grul'O FlllDllMO DE l'IJEllTO RICO. 
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A P E H D I C E B 

DINAMICA "FIESTA DE PRESENTACION" 

<RUPTURA DEL HIELO) 

1. OOMHTE 18 Kl!ll!OS, Cl\00 PARTICIPMTE DllllJA lM PASTEL COll RE
~ DE DIFERlllTES TAllAllOS; CtlDA IN DEBE SIGlllFICAA -llt 
PORl.'lllTAJE- LO fJJE Cl\00 '11DI DEDICll DI TIEllPO A Dll'ERJllrES 
ASPECTOS DE Sil Ulllt'I; SIN COHSIDEAAll EL TIEllPO DE SlllltO. 

2. LAS HOJAS SE PRDID!lt A LA ESPAJ.llt'I DE Cllllt'I PAJITICIPMTE. 

3. SU.DICIOSMl)jTE, LAS PERSOllAS DEBDI llOUERSE CllDA liOS Kllll!OS 
DE PAJITICIPfMTE DI PAJITICIPfMTE, PARA TDIER 6 O 7 DllllDITROS. 

4. SE LES PIDE ~ ACllllt'IH COI! LAS DOS PERSalAS '1E LES IVIYM 111-
IEllESADO llAS DI LOS DICUDITROS P!IEUIOS. 

5. SE IWE A LA PLATICll Y A LA Rl'JILIZACIOll DE PREGlll'tlS PP.OFlll
llt'IS ACERCll DE rus COllPMEJIOS. 
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A p E H D I e E e 

DINAMICA "FANTASIA DEL FUTUHO" 
<COMUNICACION INTEHGHUPAL> 

l. Dt lllA HOJA Dt BIJillCO, CllDll PMTICIPMTE DFSCRIBE 
''IM DIA" SIMOO Dt alll~IER ltOflDITO DEL !llltJRO. 
PUEDE SER IM DIA ESPEClllL ~ LE OOSTARIA EXPERl
llDITAR, O BIDt, 1M DIA ORD!ltlll!IO. 

2. ES lllPORTAHTE CRF.ARSE UMA OOERID4CIA DE ALGO QUE . 
RF.ALllDITE QUIERA UIUIRSE Dt EL nJTIJRO. 

3. 111 F!llALlí'JIR LA HOJA DE TRABAJO SE COlll'll!A EL EJER
CICIO COH EL OBJETO DE IHTERIORlí'JIR LOS INTERESES 
PERSONALES EH GRUPO. 
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APENDICE D 

CUESTIONARIO 

EMD: ____ _ 

l!Sl'llllO CIVIL : 

NO ESCRIBA NADA 
NIVEL Ll\BORAL: 
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l\Hl'IGllmAD IAHJRAL: ------- !IlRARIO DE 'l'Rl\Bl\JO: ---------

INS'I'RIXx:IetlfS: Este es un cuestionario de opini6n, no hay respuestas buenas o 
malas; Lo que usted conteste es lo adecuado. Responda con sus propias pala
bras, l«l deje ninguna pregunta sin contestar. 

1. Qué entiende por Hostigamiento Sexual? 

2. ¿De qué otra forma podría nombrar al Hostigamiento Sexual? 

3. ¿Quiénes reciben el lbstigamiento sexual con más frecuencia? 

4. ¿Quiénes realizan el Hostigamiento Sexual con más frecuencia? 

s. ¿Qué conductas cree usted que forman el lbstigamiento Sexual? 
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6. ¿Considera usted al Hostigamiento Sexual caoo un problema? (Ponga una X según 
corresponda) 

Si 

No 

¿Por qué? 

7. ¿considera usted al Hostigamiento sexual COll'O un delito? (Ponga una X según 
corresponda) 

¿Por qué? 

Si 

No 

e. Si usted estuviera en una situación de Hostigamiento sexua1, ¿se atrevería a 
denunciarlo? (Ponga una X según corresponda) 

Si 

No 



A P E N D 1 C E E 

HOSTIGAMiE'.NTO SEXUAL 

Qué es el Hostigamiento Se:-:ual 

El Hostigamiento Si:,a1al, de manera amplia. se refiere a una 
imposición no dese~da de conduct~~ fi~1c3s y;o verb~les de 
naturaleza se~:ual, en el conte::to de? una rPI a~i ·~n desj gunl de 
poder, este ultimo derivado de la p~s1b1J1dad de dar· benG~i

cios e imponer privaciones; es decir, el hostigamiento Jo es 
cuando produce inconformidad o molestia ~saciad~ a consecL1e•1-
cias positivas o negativas hac13 quién lo rec1b~, fur1damen
tándose el concepto en el uso del poder, en donde no e:: 1 !:te 
un beneficio rec:iproco; cuando hay reciprocid;:id o aqrndo 
mutuo no se puede hablar de ho=tiga.miento se::ual. 

Por qué se presenta el Hostigamiento Sc:·:ual 
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Una posible explicac16n de la presenc1~ de ésta conduct~, que 
en su mayoría la ejercen los hombres y la sufren las mujerE.·s, 
es el hecho de vivir un sistema cultural que determina una 
sexualidad cosificada tanto para hombres como para mUJeres y 
en donde las muJeres son consideradas y tratadas como obJeto: 
de LISO y consumo se:<ual, con poco valor y pocas ventajas 
comparadas con las del hombre. El Hostigdm1ento Se~:ual, al 
igual que la violación están 1-L1ertemente rel ac:1 onadas al 
problema de la desigualdad social y económica. 

Dónde y cómo se presenta. el Hostigamiento Se:{ual 

La mujer puede ser hostigada en muchos y variados ámbitos, 
por ejemplo, en los transportes colectivos; en su casa, por 
medio de llamadas telef~·nicas; en la: escuelas; en las 
universidades y/o en su lugar de traba.Jo; éste último el más 
estudiado, en d~·nde se ha detectado que el hostigamiento 
puede crear una atmósfera de intimidac:i·~·n y hostilidad. 

Ahora bien, los niveles o formas de manifestación del 
hostigamiento varia y puede ir desde aquel casi inadvertido 
para los demás, que puede ser una mirada de soslayo, un 
apret6n "especial 11 de manos o una broma; a otros más severos 
como los besos otorgados sin consentimiento, un pellizco o la 
abierta proposici6n amena::adora de tener relaciones sexuales 
o perder la boleta de cal1ficaciones o el empleo. 



Consecuencias del Hostigamiento Sexual 

Algunas investi gaci enes real i;:adas en Mé:d c:o sePi'al an, que el 
Hostigamiento Se>:ual tiene un fuerte impac:to psicológico so
bre la mujer. Específicamente, en investigaciones realizadas 
en el ámbito laboral de las empleadas,se ha observado que hay 
una disminución en 1 a sati sfacci 6n que ella si ente hacia sus 
compañeros de trabajo, promociones y ejecución laboral, se da 
una menor moti vaci ~.n, distracción de sent i mientes y miedo de 
asistir al trabajo. Además el efecto no s61o se limita al 
lugar donde labora, afecta también su vida privada y la 
cotidianidad de su existencia. 

Como la mujer que es violada, la mujer hostigada se siente 
humillada, degradada, avergonzada, turbada, de poco valor y 
enojada. 
La ansiedad y tirantez, la tensil!•n y e:·:altaci6n nerviosa, 
acompañan al hostigamiento seaual laboral, conformando así un 
arma perjudicial sobre la mujer: tics nerviosos de toda 
clase, achaques y dolores que pueden ser leves o 
desvastadores que son el resultado de un conjunto insoluble, 
la respuesta del cuerpo humano al estrés, al cuál' miles de 
mujeres deben endurecerse para enfrentarlo. 

i"as 

La respuesta más frecuente de la mujer, es pasar por alto 
cualquier tipo de hostigamiento y no reportarlo ante sus 
jefes - cuando obviamente éste no se encuentra involucrado 
directamente- por temor a ser considerada una mala trabajado
ra, una persona conflictiva que s6lo gusta de crear proble
mas, independientemente de que los jefes no responden a la 
denuncia, pués consideran que es algo muy personal qL1e nada 
tiene que ver con el trabajo. Así, la triviali;:aci6n del 
hostigamiento sexual ha sido otra de las causas de su invisi
bilidad y aunque se hable más abiertamente de los perjuicios 
que éste ocasiona a la mujer, esos sentimientos quedan en la 
superficie tomando características de humor, haciendo que el· 
problema parezca trivial, cotidiano y sin importancia. 

Algunas consideraciones en torno al Hostigamiento Sexual 

Toda mujer debe ser tratada con justicia y respeto, y este 
derecho no debe quedar sin la posibilidad de hacer usO de él. 
Por la importancia que al Hostigamiento Sexual se le 
atribuye, se hace necesario su estudio desde el punto de 
vista social, político, psicológico y legal. 

En el ámbito legal, muy recientemente, el 21 de Enero de 
1991, el Departamento del Distrito Feder-al, decreto!• adicionar 
en el Código Penal, disposiciones que permitan sancionar el 
Hostigamiento Sexual; esto es, ahora ya es considerado un 
delito y puede ser denunciado, haciendo uso del articulo 259 
Bis del Código Penal, que dice: 



11 Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a 
una persona de cualquier seHo, valiéndose de 
su posición jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o cualquier otra 
que implique subordinación, se le impondrá san
ción hasta de 40 d ias de multa. Si el hostiga
dor fuese servidor público y utiliza los medios 
o circunstancias que el encargo le proporcione,se 
le destituirá de su cargo. 
Solamente será punible el Hostigamiento Sexual, 
cuando sea causa de un perjuicio o daño. 
Soló se procerá contra el hostigador, a petición 
de parte ofendida". 

Este ha sido un gran avance en los derechos femeninos, pero 
es importante reconocer que una ley por si misma NO elimina 
el delito, sino que es nuestra responsabilidad es denunciar
lo y exigir que las leyes sean c:umplidas ! 

FUENTE: Cuadernos de Psic:ologia 11 Violenc:ia hac:ia las Muje
res11 Lic: .. Patricia Bedolla Miranda, U.N.A.M. Facul
tad de Psic:ologia, 1989. 

MODIFICACIONES: Psic. Rosa Maria Carrillo Razo <Con acuerdo 
de la autora). · 
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